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los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado.

Tercero.- Los obligados tributarios, o sus repre-
sentantes, podrán comparecer en cualquiera de los 
lugares siguientes:

a) En el ayuntamiento del que procede la provi-
dencia de apremio.

b) Servicio de Recaudación de Las Palmas, en la 
calle Franchy y Roca, nº 12-14, en Las Palmas de 
Gran Canaria.

c) Servicio de Recaudación de Santa Cruz de 
Tenerife, en la Avenida Tres de Mayo, 2, en Santa 
Cruz de Tenerife.

d) Administración Tributaria Insular de Lanzarote, 
en la calle Dr. Ruperto González Negrín, nº 11, en 
Arrecife.

e) Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura, en la calle 1º de Mayo, nº 1, en Puerto del 
Rosario.

f) Administración Tributaria Insular de La Gomera, 
en la Plaza de la Constitución, nº 14, en San Sebastián 
de La Gomera.

g) Administración Tributaria Insular de El Hierro, 
en la calle Dr. Quintero, nº 10, en Valverde.

h) Administración Tributaria Insular de La Palma, 
en el edificio “Bolsa de Aguas”, en la Carretera a 
Bajamar, nº 20, en Santa Cruz de La Palma.

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 
2012.

La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de 
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.

II. ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y SEGURIDAD

Dirección General de Tributos

Servicio de Recaudación
de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
14146 13131

D.ª Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del Ser-
vicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife, 
expongo:

Primero.- En relación con la función recaudatoria 
de las corporaciones locales que se citan en el anexo, 
corresponde a la Consejería de Economía, Hacienda 
y Seguridad del Gobierno de Canarias, entre otras 
facultades, la notificación de las providencias de 
apremio remitidas por aquellas para la prestación 
del servicio de gestión de cobro en vía de apremio de 
acuerdo con las condiciones fijadas en sus respectivos 
convenios de colaboración.

Segundo.- Intentada y no efectuada por razones 
no imputables a esta Administración Tributaria la 
notificación personal de las providencias de apremio 
procedentes de tales corporaciones locales y que 
fueron dictadas contra los obligados tributarios que 
se identifican en dicho anexo, se les cita para que 
comparezcan, bien personalmente o bien mediante 
representante, para ser notificados del contenido ín-
tegro de los mismos. En todo caso, la comparecencia 
deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio. Transcurrido dicho plazo sin compa-
recer, la notificación se entenderá producida a todos 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Consejo insular de Aguas de Tenerife

A N U N C I O
14147 12648

Requerimiento de comparecencia para notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al obligado tributario o, en su caso, a su representante sin que 
haya sido posible practicarla por causas no imputables a esta Administración, se pone de manifiesto, mediante 
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar las liquidaciones del canon de vertido de los 
procedimientos cuyo número de expediente, ejercicio e interesado se especifican a continuación:

En virtud de lo anterior, los obligados tributarios indicados anteriormente o sus representantes debidamente 
acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince (15) días naturales, contados desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, en las dependencias de este Consejo Insular de Aguas, sitas en la Calle Leoncio Rodríguez, 
nº 3, Edificio El Cabo, 2ª planta, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, se advierte a los interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- V.º B.º: el Gerente, José D. Fernández Bethencourt.
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SANTA CRUZ DE TENERIFE

Gerencia Municipal de Urbanismo

Área de Gobierno de Servicios Territoriales 

Dirección de Coordinación
y Servicios de Soportes

Tesorería Delegada

Rentas

A N U N C I O
14148 12897

Dña. Luisa del Toro Villavicencio, Secretaria De-
legada de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Santa Cruz de Tenerife, hace saber que no habiéndose 
podido notificar o intentado sin efectos la notificación 
de los débitos por liquidaciones tributarias incluidas 
en la relación que se adjunta, cuyos número, ejerci-
cios, sujetos pasivos, domicilios, objetos tributarios e 
importes se indican, se notifican mediante el presente 
anuncio que se publicará en el BOP y se fijará en los 
tablones de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife y de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife simultá-
neamente, al deudor o deudores que se relacionan 
por desconocer sus domicilios, o estar ausentes en 
el momento de la notificación, requiriéndoles para el 
pago de la deuda de acuerdo con lo establecido en el 
art. 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre.

Los interesados o sus representantes deben compa-
recer en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente al día de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Oficina 
de Gestión Tributaria de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres 
de Mayo núm. 40, planta 0 en horario de nueve a 
trece treinta horas de lunes a viernes, excepto días 
festivos.

Plazo de ingreso: Si se personasen el computo para 
el pago de la deuda tributaria se iniciará a partir del 
día siguiente de acuerdo con lo que se establece en 
el art. 62 de la LGT 58/2003 de 17 de diciembre en 
el que se indica que las notificadas entre el día 1 y 15 
de un mes, pueden ser ingresadas sin recargo hasta 
el día 20 del mes posterior y las notificadas desde 
los días 16 hasta el último de cada mes, pueden ser 
ingresadas sin recargo hasta el día 5 del segundo 
mes posterior. 

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese 
comparecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer y 
en consecuencia los obligados al pago deberán hacer 
efectivas sus deudas de acuerdo con los plazos de 
ingreso que a continuación se detallan. 

Plazo de ingreso: si la publicación del presente 
anuncio se efectúa entre el uno y el quince del mes 
en curso, hasta el día veinte del mes posterior o si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior, si 
la publicación se efectúa entre los dieciséis y último 
del mes en curso, hasta el cinco del segundo mes 
posterior o inmediato hábil posterior, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 62 de la Ley 58/2003 de 
17 de diciembre de la Ley General Tributaria. 

Advertencia: el vencimiento del plazo de ingreso 
voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, de-
terminará el inicio del procedimiento de apremio 
y el devengo de los recargos del período ejecutivo 
establecidos en el art. 28 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre y de los intereses de demora y costas del 
procedimiento, si los hubiera. En el caso de la compen-
sación una vez finalizado el plazo de comparecencia 
sin que ésta se efectuase, se iniciará la formalización 
de la compensación aprobada.

Lugares de ingreso y Formas de Pago: 

Ingresos en el Registro de Entrada del Organismo 
sito en Avda. Tres de Mayo núm. 40.

- Tarjetas de Débito de CajaCanarias hasta el límite 
máximo que establezca la propia tarjeta.

- Cheque conformado nominativo a favor de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de S/C de Te-
nerife.

- Cheque bancario nominativo a favor de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de S/C de Tenerife.

Ingresos en Entidades de créditos colaboradoras:

- Efectivo.

- Transferencia bancaria.

- Cheque conformado nominativo a favor de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de S/C de Te-
nerife.
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- Cheque bancario nominativo a favor de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de S/C de Tenerife.

 Las cuentas corrientes abiertas a tal efecto son las 
siguientes: 

Caja Canarias nº c/c 2065 0010 82 2904000304.
Banesto nº c/c 0030 1852 35 0870001271.

Importante: se deberá indicar en el concepto del 
ingreso imprescindiblemente el número de la liqui-
dación, el interesado, y la ubicación de la actividad, 
obra.... 

Recursos: de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
14.2 del Texto refundido de la Ley de Haciendas 
Locales contra la presente resolución podrá inter-
ponerse Recurso potestativo de Reposición ante la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación o directamente 
reclamación económico-administrativa dirigida al 
Tribunal Económico-Administrativo Municipal de 
Santa Cruz de Tenerife, presentada ante el mismo 
órgano que haya dictado el acto impugnado. En 
ambos caso el plazo para interponer los respectivos 
recursos será el de un mes. 

La interposición del recurso, no detendrá, en ningún 
caso, la acción administrativa a menos que el interesa-
do solicite dentro del plazo para interponer el mismo, 
la suspensión de la ejecución, del acto impugnado, 
acompañando garantía que cubra el total de la deuda 
tributaria, en los casos y condiciones previstos por 
el artículo 224 de la Ley 58/2003 General Tributaria 
de 17 de diciembre. 

NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIZACIÓN CONCEPTO Nº CARGO IMPORTE

EXPLOTACIONES ISLA DEL MAR S.L. C/ VICTOR ZURITA SOLER ESQ. AVDA. CONSTITUCIÓN AMPLICACION ACTIVIDAD RECREATIVA 32373 489.60 €

EXPLOTACIONES ISLA DEL MAR S.L. C/ VICTOR ZURITA SOLER ESQ. AVDA. CONSTITUCIÓN ICIO IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES 32374 311.08 €

VIMARITO TENERIFE S.L. RAMBLA DE SANTA CRUZ, 31, PBJ. PTA.2 ICIO IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES 32437 1372.24 €

ANTONIO RODRÍGUEZ POU C/ SAN FRANCISCO 38 TASA ACTIVIDAD MOLESTA
COMPLEMENTARIA 31931 61.50 €

PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES L.
SIMON S.L. BELLOTERO 3ª TRANSVERSAL TASA LICENCIA OBRA MAYOR 32714 4839.60 €

EGAMAR CANARIAS S.L. C/ JUSTILLO Y PESACATE DECIMOTERCER PLAZO FRACCIONAMIENTO 31120 445.62 €

EGAMAR CANARIAS S.L. C/ JUSTILLO Y PESACATE INTERESESDE DEMORA FRACCIONAMIENTO
DECIMOTERCER PLAZO 31121 17.82 €

EGAMAR CANARIAS S.L. C/ JUSTILLO Y PESACATE DECIMOCUARTO PLAZO FRACCIONAMIENTO 31976 447.08 €

EGAMAR CANARIAS S.L. C/ JUSTILLO Y PESACATE INTERESES DE DEMORA FRACCIONAMIENTO
DECIMOCUARTO PLAZO 31977 16.37 €

EGAMAR CANARIAS S.L. C/ JUSTILLO Y PESACATE DECIMOQUINTO PLAZO FRACCIONAMIENTO 32186 448.55 €

EGAMAR CANARIAS S.L. C/ JUSTILLO Y PESACATE INTERESES DE DEMORA FRACCIONAMIENTO
DECIMOQUINTO PLAZO 32187 14.90 €

MARIOL S.A. REINTEGRO COSTAS PROCESALES RECURSO
CASACIÓN NUMERO 2686/2007 REINTEGRO COSTAS PROCESALES 32650 3823.64 €

CONSORCIO EMEDOS CANARIAS S.L. C/ SENDA MARINA 9 LICENCIA VADO 32046 29.07 €

MANUEL CONTRERAS GARCIA C/ ARABIA 19 COMUNICACION 31300 15.58 €

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2012.- La Secretaria Delegada, Luisa del Toro Villavicencio.

A N U N C I O
14149 12898

Dña. Luisa del Toro Villavicencio, Secretaria De-
legada de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Santa Cruz de Tenerife, hace saber que no habiéndose 
podido notificar o intentado sin efectos la notificación 
de los débitos por liquidaciones tributarias incluidas 
en la relación que se adjunta, cuyos número, ejerci-
cios, sujetos pasivos, domicilios, objetos tributarios e 
importes se indican, se notifican mediante el presente 
anuncio que se publicará en el BOP y se fijará en los 
tablones de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife y de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife simultá-
neamente, al deudor o deudores que se relacionan 
por desconocer sus domicilios, o estar ausentes en 
el momento de la notificación, requiriéndoles para el 
pago de la deuda de acuerdo con lo establecido en el 
art. 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre.

Los interesados o sus representantes deben compa-
recer en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente al día de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Oficina 
de Gestión Tributaria de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres 
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de Mayo núm. 40, planta 0 en horario de nueve a 
trece treinta horas de lunes a viernes, excepto días 
festivos.

Plazo de ingreso: si se personasen el computo para 
el pago de la deuda tributaria se iniciará a partir del 
día siguiente de acuerdo con lo que se establece en 
el art. 62 de la LGT 58/2003 de 17 de diciembre en 
el que se indica que las notificadas entre el día 1 y 15 
de un mes, pueden ser ingresadas sin recargo hasta 
el día 20 del mes posterior y las notificadas desde 
los días 16 hasta el último de cada mes, pueden ser 
ingresadas sin recargo hasta el día 5 del segundo 
mes posterior. 

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese 
comparecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer y 
en consecuencia los obligados al pago deberán hacer 
efectivas sus deudas de acuerdo con los plazos de 
ingreso que a continuación se detallan. 

Plazo de ingreso: si la publicación del presente 
anuncio se efectúa entre el uno y el quince del mes 
en curso, hasta el día veinte del mes posterior o si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior, si 
la publicación se efectúa entre los dieciséis y último 
del mes en curso, hasta el cinco del segundo mes 
posterior o inmediato hábil posterior, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 62 de la Ley 58/2003 de 
17 de diciembre de la Ley General Tributaria. 

Advertencia: el vencimiento del plazo de ingreso 
voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, de-
terminará el inicio del procedimiento de apremio 
y el devengo de los recargos del período ejecutivo 
establecidos en el art. 28 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre y de los intereses de demora y costas del 
procedimiento, si los hubiera. En el caso de la compen-
sación una vez finalizado el plazo de comparecencia 
sin que ésta se efectuase, se iniciará la formalización 
de la compensación aprobada.

Lugares de ingreso y formas de pago: 

Ingresos en el Registro de Entrada del Organismo 
sito en Avda. Tres de Mayo núm. 40.

- Tarjetas de Débito de CajaCanarias hasta el límite 
máximo que establezca la propia tarjeta.

- Cheque conformado nominativo a favor de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de S/C de Te-
nerife.

- Cheque bancario nominativo a favor de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de S/C de Tenerife.

Ingresos en Entidades de créditos colaboradoras:

- Efectivo.

- Transferencia bancaria.

- Cheque conformado nominativo a favor de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de S/C de Te-
nerife.

- Cheque bancario nominativo a favor de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de S/C de Tenerife.

Las cuentas corrientes abiertas a tal efecto son las 
siguientes: 

Caja Canarias nº c/c 2065 0010 82 2904000304.

Banesto nº c/c 0030 1852 35 0870001271.

Importante: se deberá indicar en el concepto del 
ingreso imprescindiblemente el número de la liqui-
dación, el interesado, y la ubicación de la actividad, 
obra.... 

Recursos: de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
14.2 del Texto refundido de la Ley de Haciendas 
Locales contra la presente resolución podrá inter-
ponerse Recurso potestativo de Reposición ante la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación o directamente 
reclamación económico-administrativa dirigida al 
Tribunal Económico-Administrativo Municipal de 
Santa Cruz de Tenerife, presentada ante el mismo 
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órgano que haya dictado el acto impugnado. En ambos caso el plazo para interponer los respectivos recursos 
será el de un mes. 

La interposición del recurso, no detendrá, en ningún caso, la acción administrativa a menos que el interesado 
solicite dentro del plazo para interponer el mismo, la suspensión de la ejecución, del acto impugnado, acom-
pañando garantía que cubra el total de la deuda tributaria, en los casos y condiciones previstos por el artículo 
224 de la Ley 58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre. 

NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIZACIÓN CONCEPTO Nº CARGO IMPORTE

INVERSIONES HERNANDEZ & RODRIGUEZ C/ FERNANDEZ NAVARRO 21 TASA ACTIVIDAD INOCUA 21122 338,40 €

JOCA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A. C/ SARGENTOS PROVISIONALES ESQ. C/ ROSALIA DE CASTRO ICIO IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES 20372 186,86 €

FELIPE DUQUE PIEDRA AVENIDA TRES DE MAYO 73 CERTIFICADO 20473 26,50 €

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2012.

La Secretaria Delegada, Luisa del Toro Villavicencio.

1. Dependencia: administración.

2. Domicilio: Antonio Domínguez Alfonso, nº 7.

3. Localidad y Código Postal: Santa Cruz de Te-
nerife, C.P. 38003.

4. Teléfono: 922-60.96.00/60.96.11.

5. Telefax: 922-24.23.66.

6. Correo electrónico: mvidcon@santacruzdete-
nerife.es.

7. Dirección de internet del perfil del contratante: 
www.santacruzdetenerife.es.

8. Fecha límite de obtención de documentos e 
información: hasta el último día hábil del plazo de 
presentación de ofertas.

Organismo Autónomo de Fiestas
y Actividades Recreativas

ANUNCIO LICITACIÓN
14150 13180

En cumplimiento de lo acordado por Resolución de 
la Presidencia del Organismo Autónomo de Fiestas y 
Actividades Recreativas, se anuncia la contratación 
de la instalación, mantenimiento y desmontaje de la 
iluminación extraordinaria de Navidad 2012 y Reyes-
Carnaval 2013, mediante procedimiento abierto y 
tramitación de urgencia.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejo Rector del Organismo 
Autónomo.

b) Dependencia que tramita el expediente: admi-
nistración.

c) Obtención de documentación e información:
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9. Número de expediente: 2012/186.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: mixto de servicios y suministro.

b) Descripción del objeto: instalación, mantenimien-
to y posterior desmontaje del alumbrado ornamental 
para Navidad, Reyes y Carnaval. 

c) División por lotes y nº de lotes: no procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: varias calles del 
municipio de Santa Cruz de Tenerife.

e) Plazo de ejecución: desde la formalización del 
contrato hasta la finalización del carnaval el día 17 
de febrero de 2013.

f) Admisión de prórroga: no.

g) CPV (Referencia Nomenclatura): 5023200-0.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación de urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios esta-
blecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
para la contratación.

4. Presupuesto de contratación:

- Se señala como precio máximo total de licitación, 
incluido IGIC, ciento cincuenta mil ochocientos die-
cisiete euros con veinticinco céntimos (150.817,25 
euros) determinándose, según pliego de cláusulas 
técnicas de contratación, en función de los precios 
unitarios. El importe del precio del contrato será el que 
resulte de la aprobación de la oferta seleccionada. 

5. Garantías:

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudica-
ción.

6. Requisitos específicos del contratista:

Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo 
P; Subgrupo; 1; Categoría B 7.

7. Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: las proposiciones 
podrán presentarse mediante entrega en el registro 
de entrada del Organismo Autónomo de Fiestas, 
mediante envío por correo o mensajería, en cuyo 
caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo 
correspondiente, la fecha de imposición del envío y 
comunicar en el mismo día al órgano de contratación, 
por fax, télex o telegrama, la remisión de proposicio-
nes, durante el plazo de ocho días naturales contados 
desde el día siguiente de la publicación de este anuncio 
en el B.O.P., y en horas de nueve a trece.

b) Admisión de variantes: no procede.

8. Apertura de las ofertas:

En dependencias del organismo y tendrá lugar 
conforme a lo establecido en las Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

9. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

10. Modelo de proposición: el recogido como 
modelo del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 
2012.

El Presidente del Organismo Autónomo de Fiestas 
y Actividades Recreativas, Fernando Ballesteros 
Ballester.
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Dirección General de Hacienda

Servicio de Gestión Tributaria

Sección de Recaudación

A N U N C I O
14151 13267

Anuncio relativo a citación por comparecencia para notificación de actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no 
siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al 
menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados 
tributarios o, a sus representantes, que se relacionan en el anexo I, para ser notificados por comparecencia de 
los actos administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

A tal efecto, los interesados, o sus representantes, debidamente acreditados, deberán personarse en el plazo 
máximo de quince días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. La comparecencia se efectuará en la Sección de 
Recaudación del Servicio de Gestión Tributaria en la sede del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, sita 
en la calle Elías Bacallado, nº 2 A, Planta Baja, 38010 de Santa Cruz de Tenerife, en horario de 09:00 a 13:30 
horas, de lunes a viernes, excepto días festivos.

Si transcurrido el citado plazo no hubiere comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Lo que se notifica para su conocimiento y efecto.

Anexo I

DNI/CIF APELLIDO Y NOMBRE
O RAZÓN SOCIAL

NÚMERO DE EXPEDIENTE ACTO A NOTIFICAR

41989451-F Mª DOLORES DÍAZ RODRÍGUEZ 2011/268 RESOL. EXP. DEVOLUCIÓN ING.
03859317-D DANIEL LAGO BUENACHE 2012/284 RESOL. EXP. DEVOLUCIÓN ING.
43766248-P INMACULADA REYES SANTIAGO 2012/323 RESOL. EXP. INICIO COMPENSACIÓN
42027014-B Mª TERESA GARCÍA ORAMAS 2012/334 RESOL. EXP. DEVOLUCIÓN ING.
41986887-L JOSÉ MARÍA DELGADO TORRES 2012/374 RESOL. EXP. DEVOLUCIÓN ING.
78701967-S AHARON DÁVILA LÓPEZ 2012/110 RESOL. EXP. COMPENSACIÓN
43817768-P  SERGIO DE ARMAS SOSA 2012/4 RESOL. EXP. COMPENSACIÓN
42073699-Y MANUEL YANES HERNÁNDEZ 2012/39 RESOL. EXP. COMPENSACIÓN

B79104469 DELOITTE S.L 2012/546
RESOLUCION EXP. DEVIN
(DECLARC. CONCURSAL)

42046659Z ABUELO VAZQUEZ EMILIO 2012/497
RESOLUCION EXP. DEVIN
(DECLARC. CONCURSAL)

42069077F GARCÍA ALONSO ELISA 2012/2204 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
42035865F CAVICHE JIMENEZ FERNANDO 2012/802 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
54043609A MEDEROS LEÓN JOSE ALEJANDRO 2012/2231 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
54043609A MEDEROS LEÓN JOSE ALEJANDRO 2012/2232 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
42004776Z MORILLO PALMES M. COVADONGA 2012/2031 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
43787775F MARICHAL FARIÑA BLANCA Mª 2012/2236 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
45854270K MONTIRONI SILVA SEBASTIAN 2012/2233 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
43826520C ARMAS DÍAZ CRISTINA ELENA 2012/2218 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
42077721A CARMONA BETANCOR Mª DEL CARMEN 2012/2230 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
42015470J CURBELO BAUTE ANTONIA Mª 2012/2244 REQUERIMIENTO EXP. FRACCIONAMIENTO
42004417T HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ JUAN PEDRO 2012/1869 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
78642791H GONZÁLEZ CARMENATY FRANCISCO JOSÉ 2012/1008 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
78642791H GONZALEZ CARMENATY FRANCISCO JOSÉ 2012/1009 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
41943599V BLANCO GARCÍA DOMINGO 2012/2249 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
78569318F ABDERRAHIN PADILLA JUDITH 2011/2329 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
79086381F CABRERA GALARDO GUSTAVO SEBASTIAN 2012/72 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
78722095H CHINEA BETANCOR SHEREZADE LIDIA 2011/2421 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
41885443M RODRIGUEZ PEREZ AMADEO 2011/2597 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
43801471H CABRERA COVA NARCISA JULIANA 2010/1705 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
54045817A AMADOR DÍAZ JUAN CARLOS 2010/274 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
78558303D CASTILLO RIMANDO AUGUSTO 2012/2256 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
78558303D CASTILLO RIMANDO AUGUSTO 2012/2257 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
42088625M CHETWANI CHETWANI MANUEL 2012/2275 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
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43622965S BARRETO HERRERA JUAN JESÚS 2012/2188 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
45451240C MORIN RODRIGUEZ M. CANDELARIA 2012/2189 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
43821518D ORTIZ CARVAJAL JULIA VANESA 2012/2252 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
42077707N BENJUMEA MORENO M. JAVIER 2012/2262 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
42029739E DELGADO SANCHEZ ANDRES JUAN CARLOS 2012/2296 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
41760276G PÉREZ PADRÓN VICTOR MANUEL 2012/2195 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
41957948Z TRUJILLO BRITO EDUARDO 2012/2196 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
41900260X TRUJILLO BRITO MONICA 2012/2194 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
45447585E RAMOS HERNÁNDEZ ANA DELIA 2012/2147 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO
42937708C CASTRO NUÑEZ FELIPA JULIA 2012/2190 RESOLUCIÓN EXP. FRACCIONAMIENTO

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre de 2012.- La Jefa de la Sección de Recaudación, Carmen Bolívar 
Carrillo.

comparecer en cualquier momento del mismo, y de 
la obligación de notificar las liquidaciones que, en 
su caso, se dicten.

Para cualquier consulta sobre esta citación se 
puede contactar con el Ayuntamiento de Arona, 
Servicio de Rentas, Sección de Gestión e Inspección 
Tributarias.

En Arona, a 19 de octubre de 2012.

La Teniente de Alcalde del Área de Economía y 
Hacienda, María Candelaria Padrón González.

Área de Economía y Hacienda
y Recursos Humanos

A N U N C I O
14153 13142

Doña. María Candelaria Padrón González, Teniente 
de Alcalde del Ayuntamiento de Arona (Tenerife), 
en virtud de la delegación otorgada por Decreto nº 
156/2007.

Hace saber: que habiéndose intentado por dos 
veces, la notificación individual al interesado o a su 
representante por los cauces previstos a tal efecto en 
el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin que haya sido posible practicar 
la misma por causas no imputables a la Administra-
ción, por medio del presente se hace publica la relación 
de actos que se encuentran pendientes de notificar, 
señalándose, en cada caso el procedimiento tributario 

ARONA

Servicio de Rentas

Sección de Gestión e Inspección Tributarias

A N U N C I O
14152 12982

Anuncio relativo a citación de comparecencia para 
notificación de actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
no siendo posible practicar la notificación por causas 
no imputables a la Administración y habiéndose rea-
lizado, al menos, los intentos de notificación exigidos 
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita 
a los obligados tributarios, o a sus representantes, 
que se relacionan en el anexo para ser notificados 
por comparecencia de los actos administrativos 
derivados de los procedimientos que en el mismo 
se incluyen.

A tal efecto, los interesados, o sus representantes, 
debidamente acreditados, deberán personarse en el 
plazo máximo de quince días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. La comparecencia se efectuará en 
horario comprendido entre las nueve y las catorce 
treinta horas, de lunes a viernes, en los lugares que 
en cada caso se señala.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer; si 
se trata del inicio de un procedimiento o cualquiera 
de sus trámites, se le tendrá por notificado al inte-
resado de las sucesivas actuaciones y diligencias 
de dicho procedimiento, sin perjuicio del derecho a 
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en que se ha dictado el correspondiente acto y las 
circunstancias de los intentos de notificación.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes relacionados deberán comparecer en el plazo 
de quince días naturales, a contar desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio para ser notifi-
cados de las actuaciones administrativas contenidas 
en los referidos procedimientos administrativos, 
ante dependencia de Gestión Tributaria (Plus-Valía, 
Urbana y Rústica), sita en Plaza del Cristo, número 
1, Arona, en horario de 8,30 a 14,00 horas lunes a 
viernes, a los efectos de ser notificado personalmente, 
advirtiéndoles que en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efecto legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

EXPEDIENTE APELLIDOS Y NOMBRE/REPRESENTANTE CIF/NIF
902N/ 46283/ 24-05-2011 HDROS. DE SALVADOR PORLAN ACOSTA 42117175-N
902N/ 34042/ 14-04-2011 DIAZ ALVAREZ, EMILIO 41772586-D
902N/ 76962-1/ 12-09-2012 LINDSAY BACKHOUSE SHARON Y0904210-W
901/ 51601/ 28-06-2012 GONZALEZ BARO, NAYIBE 46297724N
901/ 50241/ 25-06-2012 REVESTIMIENTOS ARTE DECO S.A. A38024303
901/ 54377/ 09-07-2012 PRESSEL URSULA X1033886-J
901/ 57189/ 18-07-2012 SERINE LIMITED
901/ 57047/ 18-07-2012 GILLOTT, PETER X8159028-P
901/ 60218/ 30-07-2012 KENNETT, CHAO X0563531-P
901/ 69218/ 24-08-2012 CONSTRUCCIONES CUMAN S.L. B38047643
901/ 76036/ 04-09-2012 RODRIGUEZ GOMEZ, DIEGO HUMBERTO X3766385-C
901/ 59797/ 27-07-2012 SALAZAR ALONSO, FERNANDO 41945283-E
901/ 57921/ 20-07-2012 THIRKETTLE, SONYA JAYNE X5189155-X

Arona, a 24 de octubre de 2012.

La Teniente de Alcalde (P.D. Decreto 156/2007).

GRANADILLA DE ABONA

A N U N C I O
14154 12095

Mediante acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
en Pleno en sesión ordinaria, de fecha 27.09.2012, 
se acordó la aprobación definitiva de iniciativa ur-
banística presentada por D. Carlos Luengo Barreto 
actuando en nombre y representación de la mercantil 
Casa la Inglesa, S.L. y otros, estableciendo el sistema 
de ejecución empresarial para la gestión y ejecución 
de las obras de urbanización de la U.A. Trinchera n° 
4, El Médano, con aprobación definitiva del Convenio 
Urbanístico y proyecto de urbanización presentado, 
con las condiciones exigidas por el Consejo Insular 

de Aguas, con las adhesiones que constan en el 
expediente y en los términos expresados en la parte 
dispositiva de dicho acuerdo.

La eficacia de dichos acuerdos queda condicio-
nada a la prestación de las garantías ofrecidas para 
asegurar la ejecución que no podrá ser inferior al 
15% del valor del importe previsto para las obras de 
urbanización.

El sistema de ejecución empresarial establecido 
conlleva la iniciación de los procedimientos señalados 
en los art. 118 del Decreto Legislativo 1/200, de 8 
de mayo, y arts. 94, 97-101 del Decreto 183/2004, 
de 21 de diciembre.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa 
y contra el puede interponerse o bien recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, o bien 
recurso contencioso-administrativo ante el/la Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de 
Tenerife/Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación o publicación.

Los interesados podrán acceder al expediente en el 
Área de Urbanismo y Planeamiento del Ilustre Ayto. 
de Granadilla sito en C/ San Antonio, n° 2, Planta 1 
Izq., Granadilla.

Plano del ámbito U.A. Trinchera nº 4.

Granadilla de Abona, a 2 de octubre de 2012.

El Concejal Delegado de Urbanismo, Juan Rodrí-
guez Bello.
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ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN
POR COMPARECENCIA

14155 12870
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin 
que haya sido posible efectuar la notificación al inte-
resado o a su representante por causas no imputables a 
esta Administración, en procedimientos que derivan en 
actos resolutorios, he intentada al menos dos veces en 
el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado 

si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud 
del mismo, o una vez si el resultado del intento de la 
notificación ha sido desconocido en dicho domicilio 
o lugar, se cita al interesado o a su representante para 
ser notificado por comparecencia, con indicación del 
obligado tributario o su representante, expediente y 
procedimiento que motiva la notificación, el órgano 
competente de su tramitación y el lugar y plazo en el 
que el destinatario de las mismas deberá comparecer 
para ser notificado:

El lugar de comparecencia será en las Oficinas del Servicio de Atención al Ciudadano que tiene este Ayun-
tamiento de Granadilla de Abona en:

- SAC Granadilla: Plaza González Mena, s/n (horario de 8:30 a 14:30 de lunes a viernes, excepto jueves de 
8:30 a 18:30, y en los meses de julio, agosto y septiembre hasta las 13:30).

- SAC San Isidro: calle Castro, n° 2, Centro Comercial Guajara, Planta 1ª (horario de 8:30 a 14:30 de lunes a 
viernes, excepto martes de 8:30 a 18:30, y en los meses de julio, agosto y septiembre hasta las 13:30).

- SAC El Médano: Plaza La Ermita, Esquina Avenida Galván Bello con calle Mencey (horario de 8:30 a 14:30 
de lunes a viernes, y en los meses de julio, agosto y septiembre hasta las 13:30).
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El plazo de comparecencia será de 15 días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife. Transcurrido dicho plazo 
sin comparecer, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado.

Las resoluciones objeto de notificación que no 
ponen fin a la vía administrativa, son impugnables 
mediante la interposición de Recurso de Reposición 
ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de 1 mes, 
a contar desde el día siguiente al de la notificación 
expresa del acto objeto de la comparecencia y en todo 
caso al vencimiento del plazo de comparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Las resoluciones objeto de notificación que ponen 
fin a la vía administrativa por provenir de la interposi-
ción de Recurso de Reposición, son impugnables por 
vía jurisdiccional mediante la interposición de Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de 2 meses, 
a contar desde el día siguiente al de la notificación 
expresa del acto objeto de la comparecencia y en todo 
caso al vencimiento del plazo de comparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En Granadilla de Abona, a 16 de octubre de 
2012.

El Concejal de Hacienda, Esteban González Gon-
zález.

GUÍA DE ISORA

Secretaría

A N U N C I O
14156 13178

Notificación a D. Juan Pedro Alonso Llanos.

Dando cumplimiento a lo que dispone el artículo 
44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, le 
notifico el siguiente emplazamiento:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, en relación 
con el artículo 58 y 59.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común se le emplaza como interesado en el procedi-
miento ordinario n° 355/2012, iniciado a instancia de 
la Asociación Sindical Independiente de Policías de 
las Administraciones Locales de Canarias, en materia 
de Personal, para que, en el plazo de 9 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la recepción de este 
escrito, se persone debidamente asistido y represen-
tado en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
n° 3 de Santa Cruz de Tenerife>>.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59, apartado quinto, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para que sirva de notificación 
en forma al interesado.

En Guía de Isora, a 25 de octubre de 2012.

El Alcalde, Pedro M. Martín Domínguez.

GÜÍMAR

A N U N C I O
14157 13111

D. Carlos Francisco Romero de la Rosa, Teniente 
de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad 
de Güímar, hace saber:

Habiéndose intentado por dos veces en el último 
domicilio conocido la notificación a los contribuyen-
tes y sustitutos que a continuación se relacionan, los 
Decretos, notificaciones y liquidaciones practicadas 
por los conceptos que asimismo se detallan, en el 
domicilio señalado en el expediente respectivo, sin 
que este se haya podido practicar, se procede a través 
del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, al emplazamiento a los 
interesados o a sus representantes para ser notificados 
personalmente mediante comparecencia ante esta 
Administración Municipal, Oficina Administrativa 
de Gestión Tributaria como órgano competente para 
su tramitación, en un plazo de quince días naturales, 
a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, con la advertencia de que, transcurrido 
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dicho plazo sin haber comparecido, la notificación 
se entenderá producida, a todos los efectos, desde el 
día siguiente al vencimiento del mismo.

Los débitos podrán ser satisfechos, mediante ingreso 
o transferencia bancaria, en las cuentas corrientes nº 
2065 0036 13 2904031958 de Caja Canarias y nº 3676 
0060 75 1015729211 de Cajasiete, haciendo constar 
nombre y NIF del sujeto pasivo, así como concepto 
y número de liquidación, sin recargo alguno en los 
plazos establecidos en el artículo 62 de la Ley General 
Tributaria, en la forma siguiente:

1.- Si la notificación de la liquidación se realiza 
entre los días uno y quince de cada mes, desde la fe-

cha de recepción de la notificación hasta el día veinte 
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

2.- Si la notificación de la liquidación se realiza 
entre los días dieciséis y último de cada mes, desde 
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 
cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Asimismo se hace constar que las deudas tributarias 
no satisfechas en los plazos anteriormente mencio-
nados, se harán efectivas en vía de apremio con el 
recargo estipulado legalmente.

Tasa Prestación Servicios Cementerio.

LIQUIDACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DNI ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO IMPORTE
CANDELARIA VALENTINA RODRÍGUEZ  CARREÑO 42.050.399-M SANTA CRUZ DE TENERIFE
MANUEL HERRERA BERMÚDEZ 42.046.497-J GUIMAR
ASCENSIÓN RAMALLO PINTO 31.413.353-E GUIMAR
MILAGROS CAMPOS GABINO 43.612.028-A GUIMAR
LUISA GARCÍA PACHECO 43.611.198-R GUIMAR
SERVANDO HERRERA BERMÚDEZ 78.379.028-L GUIMAR
DOLORES MOLINA FARIÑA 42.004.813-M LA LAGUNA
MIGUEL DORTA DORTA 42.063.117-G GUIMAR
MARÍA SOCORRO PÉREZ GONZÁLEZ 78.394.569-N GUIMAR

1162600 SALVADOR DARUIS BERMÚDEZ 00.270.270-C GUIMAR 37,76 EU.

Impuesto sobre Incremento Valor Terrenos de Naturaleza Urbana.

LIQUIDACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DNI ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO IMPORTE

1122802 MARÍA DOLORES PADILLA PADRÓN 42.776.179-C TELDE 14,56 EU.

1122714 ANDRÉS MANUEL PÉREZ GARCÍA 43.796.395-W CANDELARIA 233,98 EU.

756041 MARÍA DEL MAR ADLER PÉREZ 43.808.832-L GUIMAR 38,73 EU.

768411 MARTÍN FAJARDO DELGADO 78.727.756-K GUIMAR 2,95 EU.

780764 YP INFIARCHIPIÉLAGO S.L. B-38896882 GUIMAR 33,52 EU.

MODESTO GONZÁLEZ PESTANO 78.355.448-Z GUIMAR
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Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

LIQUIDACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DNI ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO IMPORTE

1136247 ROBERTO JESÚS DÍAZ RODRÍGUEZ 78.721.326-P GUIMAR 81,80 EU.

ISABEL CRISTINA RÍOS TABARES 79.084.624-K GUIMAR

Tasa Recogida de Basura.

LIQUIDACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DNI ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO IMPORTE
YULIMAR PIÑERO RAMOS 43.786.218-Z GUIMAR
SHIRLEY GERALDINA PEÑA PERALTA X-2382905-J GUIMAR
ANTONIA SANTANA GONZÁLEZ 78.336.569-H GUIMAR
CARMEN ROSA HERNÁNDEZ JORGE 42.015.307-B GUIMAR
FEDERICO GARCÍA GARCÍA 41.889.339-Z GUIMAR
MIRIAM GONZÁLEZ GARCÍA 78.723.449-S GUIMAR
ADOLFO DAMIÁN PORTUGUÉS SANTANA 42.098.296-Q GUIMAR
SEBASTIÁN CASTRO LÓPEZ 45.451.118-J GUIMAR
TRANSCRUZ S.L.U. B-38869095 GUIMAR
ROSARIO DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ ROSA 43.775.533-R GUIMAR
CONCEPCIÓN DOLORES GONZÁLEZ ROMERO 42.080.514-J GUIMAR

Tasa por Aprovechamiento Especial por Entrada de Vehículos a Garajes desde la Vía Pública.

LIQUIDACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DNI ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO IMPORTE

JESÚS CARMELO CLAVIJO REDONDO 43.605.281-H GUIMAR

La presente publicación se realiza en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 109 y siguientes de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

De no verificarse la comparecencia de las per-
sonas relacionadas anteriormente se hace saber 
que, contra los Decretos dictados por el concejal 
delegado en virtud del Decreto nº 2767/11, de 12 
julio, cabe Recurso de Reposición, ante la Alcaldía-
Presidencia, conforme a lo previsto en los artículos 
108 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local y artículo 
14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
la Haciendas Locales, debiendo interponerse en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente 
al de la recepción de la presente Resolución, como 
previo a la interposición del recurso contencioso-
administrativo, no pudiendo interponer recurso 

contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto de forma expresa, o se haya producido su 
desestimación por silencio, que se producirá por el 
transcurso del plazo de un mes desde su interpo-
sición, sin que haya sido notificada su resolución 
expresa.

La resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, agota la vía administrativa, abriendo 
paso a la contenciosa, pudiendo interponerse recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo que por turno corres-
ponda de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que se notifique la resolución expresa del 
recurso de reposición, o de seis meses a contar a partir 
del día siguiente a aquel, en que, de acuerdo con su 
normativa específica, deba entenderse desestimado 
por silencio administrativo.
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Todo ello, sin perjuicio de que por parte del inte-
resado, se ejerciten aquellas otras acciones que se 
consideren convenientes en defensa de sus derechos 
e intereses, haciéndose constar que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 128.2 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, durante el mes de agosto no 
correrá el plazo para interponer recurso contencioso-

administrativo, salvo en el procedimiento en materia 
de protección de los derechos fundamentales.

Ciudad de Güímar, a 23 de octubre de 2012.

La Secretaria General, María Isabel Santos García.- 
V.º B.º: el Teniente de Alcalde (Decreto 2767/11 de 
12 de julio), Carlos Francisco Romero de la Rosa.

PUERTO DE LA CRUZ

Área de Economía, Hacienda, Patrimonio
y Nuevas Tecnologías

A N U N C I O
14158 13203

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 169.3 y 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado mediante R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo y 20.3 y 38.2 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril, se hace público que el expediente de Modificación de Créditos n° 25/2012: Crédito extraordinario 
y suplemento de crédito, aprobado inicialmente mediante acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el 28 de septiembre por no haberse presentado reclamaciones contra el mismo.

Puerto de la Cruz, a 25 de octubre de 2012.- El Secretario General, Domingo Jesús Hernández Hernández.- 
V.º B.º: el Alcalde, Marcos E. Brito Gutiérrez.
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A N U N C I O
14159 12642

El Excmo. Ayuntamiento del Puerto de la Cruz, en el 
ejercicio de sus competencias, no habiéndose podido 
practicar la notificación personal a los deudores que 
posteriormente se relacionan por causas ajenas a esta 
Administración, y de conformidad con el artículo 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, procede mediante el presente anuncio a 
citar a los obligados tributarios que seguidamente se 
relacionan para que comparezcan en el lugar y plazo 
que más abajo se indica, a fin de que sean notificados 
en relación con los procedimientos tributarios que les 
afectan y que se detallan a continuación.

Lugar y plazo de comparecencia: los interesados, 
o sus representantes, deberán comparecer con el fin 
de ser notificados en el plazo de 15 días naturales, 
contados desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en las oficinas municipales, si-
tuadas en Plaza Europa. Asimismo, se advierte a los 
interesados, que de no comparecer en dicho plazo, 
la notificación se entenderá practicada a todos los 
efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado.

PROCEDIMIENTOS NOTIFICADOS
TASA POR RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS

Nº LIQUIDACIÓN N.I.F. / C.I.F. CONTRIBUYENTE IMPORTE
201218585 43357143G HERNANDEZ HERNANDEZ,ANGEL 24,73 €
201243891 X1110022  HEINZE,MARGOT ELISABETH ILSE 24,73 €
201244075 X0191704E KRHONE,HORST OSKAR BRUNO 24,73 €
201244076 Y2226973N MAGISTRETTI,TOMMASO 24,73 €
201244525 X1793533Q SCHUMACHER,ROSEMARIE DORIS INGE 24,73 €
201244805 Y2184934V ULFERTS,HELMUT HEINRICH 24,73 €
201245676 78630676R ECHEVARRIA GONZALEZ,M. VICTORIA 24,73 €
201245718 Y2281530J GALASSO,MATTIA 24,73 €
201245900 43383447L LOPEZ GONZALEZ,ELIZABETH 24,73 €
201245954 Y1608952R ADENSTAM,MARIA BERNADETE 24,73 €
201245961 43485872W FERNANDEZ COLMENARES,LORENA  24,73 €
201246015 Y2271203J LYBAERT,HERMAN JOHAN P. 24,73 €
201246177 12721922R BAÑOS SUANCES,M. EUGENIA 24,73 €
201264339 Y2360838V JAHN,BRIGITTE 24,73 €
201264440 43356689X HERNANDEZ LUIS,MANUEL ALEXIS 30,92 €
201264441 43356689X HERNANDEZ LUIS,MANUEL ALEXIS 30,92 €
201264442 43356689X HERNANDEZ LUIS,MANUEL ALEXIS 24,73 €
201264443 43356689X HERNANDEZ LUIS,MANUEL ALEXIS 24,73 €
201264481 78381318D GARCIA GOMEZ,MANUEL 24,73 €
201264503 43355758E PADILLA PEREZ,CARMEN ISABEL 24,73 €
201264505 Y1786515G DI LUCA,CLAUDIO 24,73 €
201264547 43341723V RODRIGUEZ SANTANA,JOSE ENRIQUE 24,73 €
201264626 78620535A ETTAIBI EL MAHI,ABDELLAH 30,92 €
201264627 78620535A ETTAIBI EL MAHI,ABDELLAH 30,92 €
201264628 78620535A ETTAIBI EL MAHI,ABDELLAH 30,92 €
201264629 78620535A ETTAIBI EL MAHI,ABDELLAH 30,92 €
201264630 78620535A ETTAIBI EL MAHI,ABDELLAH 30,92 €
201264631 78620535A ETTAIBI EL MAHI,ABDELLAH 30,92 €
201264632 78620535A ETTAIBI EL MAHI,ABDELLAH 30,92 €
201264633 78620535A ETTAIBI EL MAHI,ABDELLAH 24,73 €
201264634 78620535A ETTAIBI EL MAHI,ABDELLAH 24,73 €
201264760 42924291N RODRIGUEZ HERRERA,JOSE LUIS 30,92 €
201264761 42924291N RODRIGUEZ HERRERA,JOSE LUIS 30,92 €
201264762 42924291N RODRIGUEZ HERRERA,JOSE LUIS 30,92 €
201264763 42924291N RODRIGUEZ HERRERA,JOSE LUIS 30,92 €
201264764 42924291N RODRIGUEZ HERRERA,JOSE LUIS 30,92 €
201264766 42924291N RODRIGUEZ HERRERA,JOSE LUIS 30,92 €
201264767 42924291N RODRIGUEZ HERRERA,JOSE LUIS 30,92 €
201264768 42924291N RODRIGUEZ HERRERA,JOSE LUIS 24,73 €
201264769 42924291N RODRIGUEZ HERRERA,JOSE LUIS 24,73 €
201265041 Y2278392A DELLA VEDOVA,MARIA LUISA 24,73 €
201265045 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €

201265046 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265047 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265048 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265049 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265050 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265051 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265052 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 24,73 €
201265053 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 24,73 €
201265054 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265055 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265056 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265057 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265058 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265059 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265060 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 30,92 €
201265061 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 24,73 €
201265062 B35618644 PRATEEK MANGHANI S.L. 24,73 €
201265143 41762806G LORENZO CACERES TORRES,MARIA DEL  30,92 €
201265144 41762806G LORENZO CACERES TORRES,MARIA DEL  30,92 €
201265145 41762806G LORENZO CACERES TORRES,MARIA DEL  30,92 €
201265146 41762806G LORENZO CACERES TORRES,MARIA DEL  30,92 €
201265147 41762806G LORENZO CACERES TORRES,MARIA DEL  24,73 €
201265148 41762806G LORENZO CACERES TORRES,MARIA DEL  24,73 €
201265297 43344839M GONZALEZ BENAVIDES RODRIGUEZ,JOSE 69,28 €
201265298 43344839M GONZALEZ BENAVIDES RODRIGUEZ,JOSE 55,43 €
201265299 43344839M GONZALEZ BENAVIDES RODRIGUEZ,JOSE 55,43 €
201265313 5817334J  GOMEZ ROCCA,VALERIA NATALIA 34,64 €
201265314 5817334J  GOMEZ ROCCA,VALERIA NATALIA 69,28 €
201265315 5817334J  GOMEZ ROCCA,VALERIA NATALIA 55,43 €
201265316 5817334J  GOMEZ ROCCA,VALERIA NATALIA 55,43 €
201265678 Y2372570L MENS,ADRIANUS ANTONIUS M. 24,73 €
201266159 16776512J MORLANS MARTIN,MARIA SOLEDAD 30,92 €
201266160 16776512J MORLANS MARTIN,MARIA SOLEDAD 30,92 €
201266161 16776512J MORLANS MARTIN,MARIA SOLEDAD 30,92 €
201266162 16776512J MORLANS MARTIN,MARIA SOLEDAD 30,92 €
201266163 16776512J MORLANS MARTIN,MARIA SOLEDAD 30,92 €
201266165 16776512J MORLANS MARTIN,MARIA SOLEDAD 30,92 €
201266166 16776512J MORLANS MARTIN,MARIA SOLEDAD 30,92 €
201266167 16776512J MORLANS MARTIN,MARIA SOLEDAD 30,92 €
201266169 41954097G HERNANDEZ DORTA,EVELIA 30,92 €
201266170 41954097G HERNANDEZ DORTA,EVELIA 30,92 €
201266171 41954097G HERNANDEZ DORTA,EVELIA 30,92 €
201266243 43345127V FRANCO SEPULVEDA,CONCEPCION 24,73 €
201266328 78700287Z GONZALEZ CASANOVA  30,92 €
201266329 78700287Z GONZALEZ CASANOVA  24,73 €
201266330 78700287Z GONZALEZ CASANOVA  24,73 €
201266331 78697114S GONZALEZ CASANOVA CAMACHO,JOSE  30,92 €
201266332 78697114S GONZALEZ CASANOVA CAMACHO,JOSE  24,73 €
201266333 78697114S GONZALEZ CASANOVA CAMACHO,JOSE  24,73 €
201266602 Y2297318T DI PASQUALE,DOMENICO 24,73 €
201266781 41980517C PERERA SALAVARRIA,LORENZO  30,92 €
201266782 41980517C PERERA SALAVARRIA,LORENZO  30,92 €
201266783 41980517C PERERA SALAVARRIA,LORENZO  30,92 €
201266784 41980517C PERERA SALAVARRIA,LORENZO  30,92 €
201266935 X9621817C BRAUN,GERDA ALEXANDRA 30,92 €
201266936 X9621817C BRAUN,GERDA ALEXANDRA 30,92 €
201266937 X9621817C BRAUN,GERDA ALEXANDRA 30,92 €
201266938 X9621817C BRAUN,GERDA ALEXANDRA 30,92 €
201266939 X9621817C BRAUN,GERDA ALEXANDRA 30,92 €
201266940 X9621817C BRAUN,GERDA ALEXANDRA 30,92 €
201266941 X9621817C BRAUN,GERDA ALEXANDRA 30,92 €
201266942 X9621817C BRAUN,GERDA ALEXANDRA 24,73 €
201266943 X9621817C BRAUN,GERDA ALEXANDRA 24,73 €
201267160 43383731G ASCANIO HECHAVARRIA,JUAN PEDRO 24,73 €
201267203 78692019A MARTIN LINARES,JOSE ALBERTO 30,92 €
201267204 78692019A MARTIN LINARES,JOSE ALBERTO 30,92 €
201267205 78692019A MARTIN LINARES,JOSE ALBERTO 30,92 €
201267206 78692019A MARTIN LINARES,JOSE ALBERTO 30,92 €
201267207 78692019A MARTIN LINARES,JOSE ALBERTO 30,92 €
201267208 78692019A MARTIN LINARES,JOSE ALBERTO 30,92 €
201267209 78692019A MARTIN LINARES,JOSE ALBERTO 30,92 €
201267210 78692019A MARTIN LINARES,JOSE ALBERTO 24,73 €
201267211 78692019A MARTIN LINARES,JOSE ALBERTO 24,73 €
201267215 B38483459 COBAUTO SPORT, S.L., UNIPERSONAL 30,92 €
201267216 B38483459 COBAUTO SPORT, S.L., UNIPERSONAL 30,92 €
201267217 B38483459 COBAUTO SPORT, S.L., UNIPERSONAL 30,92 €
201267218 B38483459 COBAUTO SPORT, S.L., UNIPERSONAL 30,92 €
201267220 B38483459 COBAUTO SPORT, S.L., UNIPERSONAL 30,92 €
201267221 B38483459 COBAUTO SPORT, S.L., UNIPERSONAL 30,92 €
201267222 B38483459 COBAUTO SPORT, S.L., UNIPERSONAL 30,92 €
201267223 B38483459 COBAUTO SPORT, S.L., UNIPERSONAL 24,73 €
201267224 B38483459 COBAUTO SPORT, S.L., UNIPERSONAL 24,73 €
201267227 78570407S TOLEDO GUTIERREZ,YAIZA LIBERTAD 30,92 €
201267228 78570407S TOLEDO GUTIERREZ,YAIZA LIBERTAD 30,92 €
201267229 78570407S TOLEDO GUTIERREZ,YAIZA LIBERTAD 30,92 €
201267230 78570407S TOLEDO GUTIERREZ,YAIZA LIBERTAD 30,92 €
201267231 78570407S TOLEDO GUTIERREZ,YAIZA LIBERTAD 30,92 €
201267232 78570407S TOLEDO GUTIERREZ,YAIZA LIBERTAD 30,92 €
201267233 78570407S TOLEDO GUTIERREZ,YAIZA LIBERTAD 30,92 €
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201267234 78570407S TOLEDO GUTIERREZ,YAIZA LIBERTAD 24,73 €
201267235 78570407S TOLEDO GUTIERREZ,YAIZA LIBERTAD 24,73 €
201267247 78371527Q GONZALEZ CABO DE,GUADALUPE 30,92 €
201267248 78371527Q GONZALEZ CABO DE,GUADALUPE 30,92 €
201267249 78371527Q GONZALEZ CABO DE,GUADALUPE 30,92 €
201267250 78371527Q GONZALEZ CABO DE,GUADALUPE 30,92 €
201267251 78371527Q GONZALEZ CABO DE,GUADALUPE 30,92 €
201267252 78371527Q GONZALEZ CABO DE,GUADALUPE 30,92 €
201267253 78371527Q GONZALEZ CABO DE,GUADALUPE 30,92 €
201267254 78371527Q GONZALEZ CABO DE,GUADALUPE 24,73 €
201267255 78371527Q GONZALEZ CABO DE,GUADALUPE 24,73 €
201267327 42066190H QUESADA BARRETO,ESTEBAN 24,73 €
201267365 Y2149447  FARCHER,MONIKA DOROTHY 24,73 €
201268263 E76504059 BOOM DIGITAL DE PTO. DE LA CRUZ C.B. 42,81 €
201268264 E76504059 BOOM DIGITAL DE PTO. DE LA CRUZ C.B. 34,25 €
201268265 E76504059 BOOM DIGITAL DE PTO. DE LA CRUZ C.B. 34,25 €
201268266 E76504059 BOOM DIGITAL DE PTO. DE LA CRUZ C.B. 34,25 €
201268332 78610018C HERNANDEZ PEREZ,MONICA ESTHER 30,92 €
201268333 78610018C HERNANDEZ PEREZ,MONICA ESTHER 30,92 €
201268334 78610018C HERNANDEZ PEREZ,MONICA ESTHER 30,92 €
201268335 78610018C HERNANDEZ PEREZ,MONICA ESTHER 24,73 €
201268336 78610018C HERNANDEZ PEREZ,MONICA ESTHER 24,73 €
201268337 78610018C HERNANDEZ PEREZ,MONICA ESTHER 24,73 €
201268360 42090296C RODRIGUEZ DE AZERO Y PONTE,MARTIN 24,73 €
201270651 42922487W RAMOS GARCIA,MANUEL LUIS 24,73 €
201270652 45446587J BRITO PEREZ,ANTONIO GREGORIO 30,92 €
201270653 45446587J BRITO PEREZ,ANTONIO GREGORIO 30,92 €
201270654 45446587J BRITO PEREZ,ANTONIO GREGORIO 30,92 €
201270655 45446587J BRITO PEREZ,ANTONIO GREGORIO 30,92 €
201270656 45446587J BRITO PEREZ,ANTONIO GREGORIO 30,92 €
201270657 45446587J BRITO PEREZ,ANTONIO GREGORIO 30,92 €
201270658 45446587J BRITO PEREZ,ANTONIO GREGORIO 24,73 €
201270659 45446587J BRITO PEREZ,ANTONIO GREGORIO 24,73 €
201270660 45446587J BRITO PEREZ,ANTONIO GREGORIO 24,73 €
201270662 43774459P GONZALEZ CABRERA,MIGUEL ANGEL 24,73 €
201270663 43774459P GONZALEZ CABRERA,MIGUEL ANGEL 24,73 €
201270664 43774459P GONZALEZ CABRERA,MIGUEL ANGEL 24,73 €
201270742 43375086F SANCHEZ GARCIA,NAYRA 24,73 €
201270743 X1601349C CARRITO,VICENZO 87,24 €
201270744 X1601349C CARRITO,VICENZO 87,24 €
201270745 X1601349C CARRITO,VICENZO 69,78 €
201270746 X1601349C CARRITO,VICENZO 69,78 €
201270747 X1601349C CARRITO,VICENZO 69,78 €
201270876 78628450Y MORA MARTIN,ACERINA LUYET 128,45 €

CEMENTERIOS MUNICIPALES

Nº LIQUIDACION N.I.F. / C.I.F. CONTRIBUYENTE IMPORTE
201268731 43355441G MEDEROS GARCIA,MARCOS ANTONIO 136,07 €
201268732 43355441G MEDEROS GARCIA,MARCOS ANTONIO 12,38 €

IMPTO. SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

Nº LIQUIDACION N.I.F. / C.I.F. CONTRIBUYENTE IMPORTE
201266097 H38865606 VILELLA EDF CDAD PROPIETARIOS 131,29 €
201266853 H38276622 PLAYA MARTIANEZ BLOQUE B EDF CDAD  673,85 €
201268634 43373490K SANCHEZ CALZADILLA,ALICIA 45,60 €
201268657 X2337076T KARABALAK,DANIELA NATTER 285,00 €

IMPTO. INCREMENTO VALOR TERRENOS NATURALEZA URBANA

Nº LIQUIDACION N.I.F. / C.I.F. CONTRIBUYENTE IMPORTE
201246043 78630676R ECHEVARRIA GONZALEZ,M. VICTORIA 102,49 €
201246044 78630676R ECHEVARRIA GONZALEZ,M. VICTORIA 24,51 €
201246049 78630676R ECHEVARRIA GONZALEZ,M. VICTORIA 3.728,79 €
201246051 78630676R ECHEVARRIA GONZALEZ,M. VICTORIA 65,90 €
201246348 43345320A FLORENTIN ROMERO,M. CRUZ 616,80 €
201246350 43345320A FLORENTIN ROMERO,M. CRUZ 74,02 €
201246352 78642051Z GUERRERO FLORENTIN,SERGIO 65,79 €
201246354 78642051Z GUERRERO FLORENTIN,SERGIO 205,60 €
201264546 43372932S RODRIGUEZ EXPOSITO,CARMEN DACIL 739,49 €
201264899 X0747520C GUTTER,REINHARD KURT 969,95 €
201265181 43379662Y MARRERO LOPEZ,ERNESTO 94,51 €
201265183 43379662Y MARRERO LOPEZ,ERNESTO 393,80 €
201265184 43379663F MARRERO LOPEZ,ZYZYL 94,51 €
201265185 43379663F MARRERO LOPEZ,ZYZYL 393,80 €
201265186 43383447L LOPEZ GONZALEZ,ELIZABETH 204,78 €
201265729 42622825F MEDINA FERNANDEZ  2.362,82 €
201266612 43341151C LOPEZ ZAMORA,JOSE RAMON 63,69 €
201266613 43341151C LOPEZ ZAMORA,JOSE RAMON 31,34 €
201266614 43354654E LOPEZ ZAMORA,FRANCISCO JAVIER 63,69 €
201266615 43354654E LOPEZ ZAMORA,FRANCISCO JAVIER 31,34 €
201266698 43608404J PLACERES TRUJILLO,JOSE MANUEL 1.464,66 €
201266969 X234861B THEAR,TERENCE 79,63 €
201267071 43345127V FRANCO SEPULVEDA,CONCEPCION 518,17 €
201267074 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 259,08 €
201267075 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 259,08 €
201267076 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 259,08 €
201267077 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 863,62 €

201267080 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 863,62 €
201267082 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 863,62 €
201267083 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 32,00 €
201267084 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 28,80 €
201267086 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 32,00 €
201267087 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 28,80 €
201267089 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 32,00 €
201267090 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 28,80 €
201267091 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 106,67 €
201267092 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 96,00 €
201267093 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 106,67 €
201267095 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 96,00 €
201267096 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 106,67 €
201267098 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 96,00 €
201267099 43345127V FRANCO SEPULVEDA,CONCEPCION 57,60 €
201267104 43345127V FRANCO SEPULVEDA,CONCEPCION 64,00 €
201267113 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 31,67 €
201267115 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 28,50 €
201267116 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 31,67 €
201267117 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 28,50 €
201267119 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 28,50 €
201267120 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 31,67 €
201267122 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 105,57 €
201267123 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 95,01 €
201267124 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 105,57 €
201267125 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 95,01 €
201267126 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 105,57 €
201267127 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 95,01 €
201267128 43345127V FRANCO SEPULVEDA,CONCEPCION 57,01 €
201267129 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 27,86 €
201267130 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 30,95 €
201267131 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 30,95 €
201267132 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 27,86 €
201267133 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 30,95 €
201267134 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 27,86 €
201267135 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 92,86 €
201267136 78633509M GONZALEZ FRANCO,SARA 103,18 €
201267137 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 92,86 €
201267138 78627469Z GONZALEZ FRANCO,ESTHER 103,18 €
201267139 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 92,86 €
201267140 78633508G GONZALEZ FRANCO,PABLO ANTONIO 103,18 €
201267141 43345127V FRANCO SEPULVEDA,CONCEPCION 63,34 €
201267142 43345127V FRANCO SEPULVEDA,CONCEPCION 55,72 €
201267143 43345127V FRANCO SEPULVEDA,CONCEPCION 61,91 €
201267551 78392255K RAMOS GARCIA,MARIANO 4.857,26 €
201267552 78392255K RAMOS GARCIA,MARIANO 4.857,26 €
201268407 00649608L CORRAL RUEDA,ROSA MARIA 990,02 €
201268422 X1902067J MALLON,GERRY 975,37 €
201268618 45938743S DIAZ GONZALEZ,JONATHAN 69,62 €
201268658 78612997D ARA DE TORRES,RICARDO DAVID 2.234,46 €
201268919 42239034V VALDES AFONT,TAMARA MARGARITA 1.062,31 €
201268932 78711038R CARBALLO MARTIN,MARIA YANIRA 761,75 €
201269062 B38487286 PISTARENT SL. 603,74 €
201269063 B38487286 PISTARENT SL. 437,19 €
201270912 42013051D PADRON ACOSTA,JUANA BEATRIZ 460,81 €

IVTM - IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA

Nº LIQUIDACION N.I.F. / C.I.F. CONTRIBUYENTE IMPORTE
201266946 78386490Y DIAZ PADRON,M. DEL CARMEN 11,08 €

TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

Nº LIQUIDACION N.I.F. / C.I.F. CONTRIBUYENTE IMPORTE
201266096 H38865606 VILELLA EDF CDAD PROPIETARIOS 16,23 €
201268276 78374126Q DIAZ BARRERA,FRANCISCO 20,29 €
201268633 43373490K SANCHEZ CALZADILLA,ALICIA 16,23 €
201268653 X2337076T KARABALAK,DANIELA NATTER 16,23 €

OCUP. MEDIANTE MESAS,SILLAS. PARASOLES Y SOMBRILLA

Nº LIQUIDACION N.I.F. / C.I.F. CONTRIBUYENTE IMPORTE
201265193 Y0733960K GRAZYNA,MONIKA BIALES 1.262,76 €

ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS

Nº LIQUIDACION N.I.F. / C.I.F. CONTRIBUYENTE IMPORTE
201267023 43348676R GONZALEZ MENDEZ,ISAAC 58,32 €

Puerto de la Cruz, a 15 de octubre de 2012.

El Secretario General, Domingo Jesús Hernández 
Hernández.- V.º B.º: el Alcalde, Marcos E. Brito 
Gutiérrez.
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TACORONTE

A N U N C I O
14160 13220

Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el 05 de octubre de 2012, se aprobó 
y acordó el sometimiento a información pública de 
la Adenda a los Convenios Urbanísticos de Planea-
miento y Gestión celebrados en los años 2005 y 2007, 
con Casas Canarias de Campo S.L., en el ámbito de 
la Revisión Parcial de San Jerónimo-Los Perales, 
que tiene por objeto la ejecución de hotel histórico 
y campo de golf anexo. Se somete el expediente a 
información pública por plazo de veinte días, conta-
do a partir del día siguiente a la publicación de este 
anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
237 del TRLOTCan y ENCan.

Durante dicho período se podrá formular las ale-
gaciones que se estimen pertinentes, encontrándose 
el expediente de manifiesto en la Oficina Técnica 
Municipal, en horario de atención al público, de lunes 
a viernes, de 08.15 a 14.45 horas.

En la ciudad de Tacoronte, a 16 de octubre de 
2012.

El Alcalde-Presidente, Álvaro Dávila González.

EL TANQUE 

A N U N C I O
14161 13217

Habiéndose aprobado provisionalmente, por Reso-
lución de la Alcaldía núm. 529 de fecha 19 de octubre 
de 2012, el Padrón Fiscal de Contribuyentes de la 
Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
Reservas de Vía Pública para Aparcamiento exclusiva, 
parada de vehículos, carga y descarga de mercancías 
de cualquier clase, correspondiente al ejercicio 2012, 
queda expuesto al público a efectos de reclamaciones 
por plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a efectos de posibles reclamaciones.

Una vez transcurrido el plazo de exposición, si 
no se hubiesen producido reclamaciones contra el 
mismo, se entenderá aprobado definitivamente el 

citado Padrón Fiscal, iniciándose consecuentemente, 
el período de pago voluntario.

En El Tanque, a 19 de octubre de 2012.

El Alcalde, Román Antonio Martín Cánaves.

TIJARAFE

A N U N C I O
14162 13176

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la publicación de 
la resolución de la Alcaldía núm. 383 de fecha 23 de 
octubre de 2012, para que sirva de notificación a Án-
gel Gil Obras S.L. y Urbanizadora Parque La Granja 
S.L., cuyos últimos domicilios conocidos, en los que 
también se ha intentado la notificación, radican en Los 
Llanos de Aridane (Avda. Carlos Francisco Lorenzo 
Navarro núm. 40, Oficina A, Código Postal 38760) y 
Santa Cruz de Tenerife (Calle Jesús Nazareno núm. 
36-1º, código postal 38003), respectivamente:

Visto que por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
fecha 13 de febrero de 2006 se concedió a Urbaniza-
dora Parque la Granja S.L. licencia municipal para la 
ejecución de obras de construcción de un edificio de 
locales comerciales y viviendas en Carretera General, 
hoy Avda. Princesa Tinavana, El Pueblo, según pro-
yecto de ejecución redactado por el Arquitecto don 
Manuel F. García Gómez visado por el Colegio Oficial 
de Arquitectos de Canarias, demarcación de Tenerife, 
Gomera y El Hierro, con el número 71264.

Visto que por acuerdo de la misma Junta de Go-
bierno de fecha 24 de marzo de 2008, se concedió 
una prórroga de un año para la finalización de las 
obras.

Visto que, con posterioridad a la concesión de la 
licencia municipal de obras, fue instalada la grúa 
objeto del presente expediente, siendo requerida la 
promotora para que solicitara la correspondiente 
licencia de instalación.

Visto el informe emitido por la Oficina Técnica 
Municipal en el que se hace constar que, por motivos 
que se desconocen, las obras se encuentran paralizadas 
desde hace más de dos años.
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Visto que por resolución de esta Alcaldía de fecha 
22 de octubre de 2012, se resolvió incoar el expe-
diente de declaración de caducidad de la licencia 
municipal para la ejecución de obras de construcción 
de un edificio de locales comerciales y viviendas en 
Carretera General, hoy Avda. Princesa Tinavana, El 
Pueblo a favor de Urbanizadora Parque La Granja 
S.L. por incumplimiento del plazo de finalización 
establecido en la misma.

Visto que si bien la licencia de obras figura a nombre 
de Urbanizadora Parque de La Granja S.L., la solicitud 
de vallado del solar y la acometida a la red pública 
para el abastecimiento de la obra se presentó por la 
entidad mercantil Ángel Gil Obras S.L. 

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
ha dispuesto: 

Primero.- Requerir a Urbanizadora Parque la Granja 
S.L. y a Ángel Gil Obras S.L., para que, en el plazo 
de diez días desde la notificación, lleven cabo, entre 
otras medidas, la de retirar la grúa torre existente en 
un terreno sito en la Avenida Princesa Tinavana, El 
Pueblo, junto a la promoción de locales comerciales 
y viviendas para la que obtuvo licencia de obras por 
acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 13 de fe-
brero de 2006 prorrogada por otro acuerdo de fecha 
24 de marzo de 2008, y que está paralizada desde 
hace ahora más de dos años.

Segundo.- Apercibir a Urbanizadora Parque la 
Granja S.L. y a Ángel Gil Obras S.L. de que, una vez 
transcurrido el plazo concedido sin realizar dicho des-
montaje, se procederá al mismo de forma subsidiaria 
por este Ayuntamiento y a su costa, ascendiendo la 
valoración de forma provisional, a la suma de seis 
mil quinientos (6.500’00) euros, sin perjuicio de su 
liquidación definitiva.

Tercero.- Notificar la presente resolución a los 
interesados. 

Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer alternativamente o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de la presente notificación, ante la Junta de Gobierno 
de este Ayuntamiento de Tijarafe, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello 
sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

Tijarafe, a 23 de octubre de 2012.

El Alcalde, Lorenzo Lorenzo Sosa.

VALVERDE

A N U N C I O
14163 13130

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 49 y 70.2 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, se hace público el Texto Refundido de la ”Or-
denanza Municipal sobre Administración Electrónica 
(Sede Electrónica)”, cuyo acuerdo de aprobación 
provisional adoptado por el Pleno en sesión de 20 
de agosto de 2012, ha sido elevado a definitivo al no 
haberse formulado en el periodo de exposición pública 
de 30 días, reclamación o alegación contra el mismo, 
no entrando en vigor hasta que se haya publicado 
completamente su texto y haya transcurrido el plazo 
previsto en el artº. 65.2 de dicha Ley 7/85.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Valverde, a 16 de octubre de 2012.

El Alcalde, Agustín Padrón Benítez.
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Ordenanza Municipal sobre Administración Elec-
trónica (Sede Electrónica).

“Capítulo I:

Ámbito de aplicación y sede electrónica.

Artículo 1. Objeto.

La presente ordenanza, en virtud del reconocimiento 
al derecho de los ciudadanos a relacionarse con las 
Administraciones Públicas por medios electrónicos 
que se consagra en el artículo 1 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, fija las reglas generales para la uti-
lización de las tecnologías de la información en la 
actividad administrativa, en las relaciones entre las 
Administraciones Públicas, así como en las relaciones 
con los ciudadanos, en el ámbito de la Administración 
Municipal de Valverde, con la finalidad de garantizar 
los derechos de los ciudadanos, un tratamiento común 
y la validez de la eficacia de la actividad administrativa 
en condiciones de seguridad jurídica.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.

La Ordenanza será de aplicación a las entidades 
siguientes:

- Los órganos administrativos del Ayuntamiento 
de Valverde.

- Los entes de derecho público que estén vincula-
dos con él.

- Los entes de derecho privado que estén vincula-
dos con él.

- A las sociedades y las entidades concesionarias 
de servicios públicos municipales, cuando así lo dis-
ponga el título concesional o lo aprueben sus órganos 
de gobierno, en sus relaciones con el Ayuntamiento 
de Valverde y con los ciudadanos, en el marco de 
la prestación de servicios públicos municipales y 
en el ejercicio de potestades administrativas de su 
competencia.

Será asimismo aplicable a los ciudadanos, enten-
diendo como tales a las personas físicas y jurídicas, 
cuando utilicen medios electrónicos en sus relaciones 
con el Ayuntamiento y con el resto de las entidades 
referidas anteriormente.

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo.

La Ordenanza se aplicará a las actuaciones en que 
participe el Ayuntamiento y que se realicen por medios 
electrónicos, concretamente a las siguientes:

- Las relaciones con los ciudadanos que tengan 
carácter jurídico administrativo.

- La consulta de los ciudadanos relativa a la infor-
mación pública administrativa y a los datos adminis-
trativos que estén en poder del Ayuntamiento.

- La realización de los trámites y procedimientos 
administrativos incorporados a la tramitación por 
vía electrónica, de conformidad con lo previsto en 
esta Ordenanza.

- El tratamiento de la información obtenida por el 
Ayuntamiento en el ejercicio de sus potestades.

-La utilización de los canales de prestación de ser-
vicios establecidos por el Ayuntamiento de acuerdo 
con lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo 4. Sede electrónica.

Mediante la presente Ordenanza se crea la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Valverde, que se 
establece en la dirección https://sede.aytovalverde.
es.

1. La sede electrónica municipal es aquella dirección 
electrónica disponible para los ciudadanos a través 
de las redes de telecomunicaciones, cuya titularidad, 
gestión y administración corresponde al Ayuntamiento 
de Valverde, y en ella se realizarán todas las actua-
ciones, procedimientos y servicios que requieran la 
autenticación de la Admi nistración municipal o de 
los ciudadanos por medios electrónicos. 

2. La sede electrónica del Ayuntamiento de Val-
verde se implantará por Resolución de la Alcaldía-
Presidencia, que también será competente para su 
modificación. Asimismo, cualquier modifi cación de 
la dirección de la sede electrónica munici pal podrá ser 
acordada por Resolución de la Alcal día-Presidencia, 
dándose la máxima difusión y publicidad de dicho 
cambio, que no comportará la obligación de modificar 
la presente Ordenanza.

3. La resolución de implantación de la sede elec-
trónica será objeto de publicación íntegra en el Bo-
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letín Oficial de la Provincia, conteniendo la relación 
de servicios disponibles en la sede electrónica. Las 
resoluciones de modificación se publicarán en la 
pro pia sede electrónica.

4. Los preceptos derivados de la presente Ordenanza 
sólo vincularán a los servicios disponibles en la sede 
o electrónica.

Artículo 5. Definiciones.

A los efectos de la presente ordenanza, se enten-
derá por:

- Actuación administrativa automatizada: actuación 
administrativa producida por un sistema de infor-
mación adecuadamente programado sin necesidad 
de intervención de una persona física en cada caso 
singular. Incluye la producción de actos de trámite 
o resolutorios de procedimientos, así como de meros 
actos de comunicación.

- Aplicación: programa o conjunto de programas 
cuyo objeto es la resolución de un problema mediante 
el uso de informática.

- Autenticación: acreditación por medios electró-
nicos de la identidad de una persona o ente, del con-
tenido de la voluntad expresada en sus operaciones, 
transacciones y documentos, y de la integridad y 
autoría de estos últimos.

- Canales: estructuras o medios de difusión de los 
contenidos y servicios; incluyendo el canal presen-
cial, el telefónico y el electrónico, así como otros que 
existan en la actualidad o puedan existir en el futuro 
(dispositivos móviles, TDT, etc).

- Certificado electrónico: según el artículo 6 de la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electró-
nica, «Documento firmado electrónicamente por un 
prestador de servicios de certificación que vincula 
unos datos de verificación de firma a un firmante y 
confirma su identidad».

- Certificado electrónico reconocido: según el ar-
tículo 11 de la ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
Firma Electrónica: «Son certificados reconocidos los 
certificados electrónicos expedidos por un prestado 
de servicios de certificación que cumpla los requisitos 
establecidos en esta Ley en cuanto a la comprobación 
de la identidad y demás circunstancias de los solici-

tantes y a la fiabilidad y las garantías de los servicios 
de certificación que presten».

- Ciudadano: cualesquiera personas físicas, personas 
jurídicas y entes sin personalidad que se relaciones, 
o sean susceptibles de relacionarse, con las Admi-
nistraciones Públicas.

- Dirección electrónica: identificador de un equipo 
o sistema electrónico desde el que se provee de infor-
mación o servicios en una red de comunicaciones.

- Documento electrónico: información de cualquier 
naturaleza en forma electrónica, archivada en un 
soporte electrónico según un formato determinado 
y susceptible de identificación y tratamiento dife-
renciado.

- Firma electrónica: según el artículo 3 de la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
«conjunto de datos en forma electrónica, consigna-
dos junto a otros o asociados con ellos, que pueden 
ser utilizados como medio de identificación del 
firmante».

- Firma electrónica reconocida: según el artículo 
3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica, «firma electrónica avanzada basada en 
un certificado reconocido y generada mediante un 
dispositivo seguro de creación de firma».

- Interoperabilidad: capacidad de los sistemas de 
información, y por ende de los procedimientos a los 
que éstos dan soporte, de compartir datos y posibi-
litar el intercambio de información y conocimiento 
entre ellos.

- Medio electrónico: mecanismo, instalación, 
equipo o sistema que permite producir, almacenar 
o transmitir documentos, datos e informaciones; 
incluyendo cualesquiera redes de comunicación 
abiertas o restringidas como Internet, telefonía fija 
y móvil u otras.

- Punto de acceso electrónico: conjunto de pági-
nas web agrupadas en un dominio de Internet cuyo 
objetivo es ofrecer al usuario, de forma fácil e inte-
grada, el acceso a la información y servicios de una 
institución pública.

- Sistema de firma electrónica: conjunto de ele-
mentos intervinientes en la creación de una firma 
electrónica. En el caso de la firma electrónica basada 
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en certificado electrónico, componen el sistema, al 
menos, el certificado electrónico, el soporte, el lec-
tor, la aplicación de firma utilizada y el sistema de 
interpretación y verificación utilizado por el receptor 
del documento firmado.

- Sellado de tiempo: acreditación a cargo de un 
tercero de confianza de la fecha y hora de realización 
de cualquier operación o transacción por medios 
electrónicos.

- Espacios comunes o ventanillas únicas: modelos 
o canales (oficinas integradas, atención telefónica, 
páginas en Internet y otros) a los que los ciudadanos 
pueden dirigirse para acceder a las informaciones, trá-
mites y servicios públicos determinados por acuerdo 
entre varias Administraciones.

- Actividad de servicio: cualquier actividad eco-
nómica por cuenta propia, prestada normalmente a 
cambio de una remuneración.

- Prestador de actividad de servicio: cualquier 
persona física o jurídica que ofrezca o preste una 
actividad de servicio.

Capítulo II: Principios Generales, Derechos y 
Deberes.

Artículo 6. Principios Generales.

La actuación de la Administración Municipal en 
general, y la referida al impulso de la Administración 
Electrónica en particular, se regirá por los principios 
generales siguientes:

- El respeto al derecho a la protección de datos de 
carácter personal en los términos establecidos por la 
Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, en las demás leyes específicas 
que regulan el tratamiento de la información y en 
sus normas de desarrollo, así como a los derechos al 
honor y a la intimidad personal y familiar.

- Principio de igualdad con objeto de que en ningún 
caso el uso de medios eléctricos pueda implicar la 
existencia de restricciones o discriminaciones para 
los ciudadanos que se relacionen con las Adminis-
traciones Públicas por medios no electrónicos, tanto 
respecto al acceso a la prestación de servicios públicos 
como respecto a cualquier actuación o procedimiento 
administrativo sin perjuicio de las medidas dirigidas a 
incentivar la utilización de los medios electrónicos.

- Principio de accesibilidad a la información y a 
los servicios por medios electrónicos en los términos 
establecidos por la normativa vigente en esta materia, a 
través de sistemas que permitan obtenerlos de manera 
segura y comprensible, garantizando especialmente 
la accesibilidad universal y el diseño para todos los 
soportes, canales y entornos con objeto de que todas 
las personas puedan ejercer sus derechos en igualdad 
de condiciones, incorporando las características ne-
cesarias para garantizar la accesibilidad de aquellos 
colectivos que lo requieran.

- Principio de legalidad en cuanto al mantenimien-
to de la integridad de las garantías jurídicas de los 
ciudadanos ante las Administraciones Públicas esta-
blecidas en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

- Principio de cooperación en la utilización de me-
dios electrónicos por las Administraciones Públicas al 
objeto de garantizar tanto la interoperabilidad de los 
sistemas y soluciones adoptados por cada una de ellas 
como, en su caso, la prestación conjunta de servicios 
a los ciudadanos. En particular, se garantizará el re-
conocimiento mutuo de los documentos electrónicos 
y de los medios de identificación y autenticación.

- Principio de seguridad en la implantación y utili-
zación de los medios electrónicos por las Administra-
ciones Públicas, en cuya virtud se exigirá al menos el 
mismo nivel de garantías y seguridad que se requiere 
para la utilización de medios no electrónicos en la 
actividad administrativa.

- Principio de proporcionalidad en cuya virtud só-
lo se exigirán las garantías y medidas de seguridad 
adecuadas a la naturaleza y circunstancias de los 
distintos trámites y actuaciones. Asimismo sólo se 
requerirán a los ciudadanos aquellos datos que sean 
estrictamente necesarios en atención a la finalidad 
para la que se soliciten.

- Principio de responsabilidad y calidad en la vera-
cidad y autenticidad de las informaciones y servicios 
ofrecidos por las Administraciones Pública a través 
de medios electrónicos.

- Principio de neutralidad tecnológica y de adaptabi-
lidad al progreso de las técnicas y sistemas de comu-
nicaciones electrónicas garantizando la independencia 
en la elección de las alternativas tecnológicas por 
los ciudadanos y por las Administraciones Públicas, 
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así como la libertad de desarrollar e implantar los 
avances tecnológicos en un ámbito de libre mercado. 
A estos efectos las Administraciones Públicas utili-
zarán estándares abiertos así como, en su caso y de 
forma complementaria, estándares que sean de uso 
generalizado por los ciudadanos.

- Principio de simplificación administrativa, por 
el cual se reduzcan de manera sustancial los tiem-
pos y plazos de los procedimientos administrativos, 
logrando una mayor eficacia en la actividad admi-
nistrativa.

- Principio de transparencia y publicidad del pro-
cedimiento, por el cual el uso de medios electrónicos 
debe facilitar la máxima difusión, publicidad y trans-
parencia de las actuaciones administrativas.

Artículo 7. Derechos de los ciudadanos en el marco 
de la administración electrónica.

Se reconoce a la ciudadanía, en los términos fijados 
en la legislación vigente, el derecho a relacionarse 
con la Administración Municipal y sus organismos 
públicos utilizando medios electrónicos para el ejer-
cicio de los derechos previstos en el artículo 25 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, así como 
para obtener informaciones, realizar consultas y 
alegaciones, formular solicitudes, manifestar con-
sentimiento, entablar pretensiones, efectuar pagos, 
realizar transacciones y oponerse a las resoluciones 
y actos administrativos.

Además, la ciudadanía tiene en relación con la 
utilización de los medios electrónicos en la actividad 
administrativa, y en los términos previstos en la pre-
sente Ordenanza, los siguientes derechos:

- A elegir, entre aquellos que en cada momento 
se encuentren disponibles, el canal a través del cual 
relacionarse por medios electrónicos con la Admi-
nistración Pública.

- A no aportar los datos y documentos que obren 
en poder de las Administraciones públicas, las cuales 
utilizarán medios electrónicos para recabar dicha 
información siempre que, en el caso de datos de 
carácter personal, se cuente con el consentimiento 
de los interesados en los términos establecidos por 
la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, o una norma con rango de Ley así 

lo determine, salvo que existan restricciones conforme 
a la normativa de aplicación a los datos y documentos 
recabados. El citado consentimiento podrá emitirse 
y recabarse por medios electrónicos.

- A la igualdad en el acceso electrónico a los ser-
vicios de las Administraciones Públicas. 

- A conocer por medios electrónicos el estado de 
tramitación de los procedimientos en los que sean  
interesados, salvo en los supuestos en que la normativa 
de aplicación establezca restricciones al acceso a la 
información sobre aquéllos.

- A obtener copias electrónicas de los documentos 
electrónicos que formen parte de procedimientos en 
los que tengan la condición de interesado.

- A la conservación en formato electrónico por las 
Administraciones Públicas de los documentos elec-
trónicos que formen parte de un expediente.

- A obtener los medios de identificación electrónica 
necesarios, pudiendo las personas físicas utilizar en 
todo caso los sistemas de firma electrónica del Docu-
mento Nacional de Identidad para cualquier trámite 
electrónico con cualquier Administración Pública.

- A la utilización de otros sistemas de firma electró-
nica admitidos en el ámbito de las Administraciones 
Públicas.

- A la calidad de los servicios públicos prestados 
por medios electrónicos.

- A la confidencialidad y protección de sus datos 
personales que figuren en los ficheros, sistemas y 
aplicaciones de la Administración municipal.

El ejercicio de estos derechos se llevará a cabo 
según lo previsto en la normativa aplicable y en las 
previsiones de esta Ordenanza.

Artículo 8. Deberes de los ciudadanos en el marco 
de la administración electrónica.

En el marco de la utilización de los medios electró-
nicos en la actividad administrativa y en sus relaciones 
con la Administración Municipal, y para garantizar 
el buen funcionamiento y gestión de la información, 
las comunicaciones, los procesos y las aplicaciones 
de la Administración Electrónica, la actuación de los 
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ciudadanos debe estar presidida por los siguientes 
deberes:

- Deber de utilizar los servicios y procedimientos 
de la Administración Electrónica de buena fe y evi-
tando su abuso.

- Deber de facilitar a la Administración Munici-
pal, en el ámbito de la Administración Electrónica, 
información veraz, completa y precisa, adecuada a 
los fines para los que se solicita.

- Deber de identificarse en las relaciones administra-
tivas por medios electrónicos con la Administración 
Municipal, cuando éstas así lo requieran.

- Deber de custodiar los elementos identificativos 
personales e intransferibles utilizados en las relacio-
nes administrativas por medios electrónicos con la 
Administración Municipal.

- Deber de respetar el derecho a la privacidad, con-
fidencialidad y seguridad y el resto de los derechos 
en materia de protección de datos.

La Administración Municipal velará por el cumpli-
miento de estos deberes, en el marco de lo previsto 
en la normativa aplicable y en las previsiones de esta 
Ordenanza.

Artículo 9. Medios de identificación y autentica-
ción. 

1. La identificación de los interesados y la autentica-
ción de sus actos en su relación con la Administración 
Municipal a través de la Sede Electrónica, se realizará 
con algunos de los siguientes mecanismos: 

a) Los sistemas de firma electrónica incorporados 
al Documento Nacional de Identidad. El régimen de 
utilización y los efectos de dicho documento se regirá 
por su normativa reguladora

b) Los sistemas de firma electrónica avanzada, 
incluyendo los basados en certificado electrónico re-
conocido, admitidos por la plataforma de validación@
firma de la Administración General del Estado. 

c) Sistemas de claves concertadas en un registro 
previo, este sistema requerirá el consentimiento ex-
preso del ciudadano previo a la entrega de las claves 
en el que se regulará su alcance y condiciones. 

2. La utilización de cualquiera de los mecanismos 
de identificación y autenticación recogidos en este 
artículo será requisito suficiente para identificar y 
entender acreditada la voluntad y consentimiento de 
los ciudadanos que presenten escritos o documentos 
electrónicos en cualquier procedimiento o trámite en 
la Sede Electrónica. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC, 
la Administración Municipal requerirá la subsanación 
de cualquier defecto formal ocasionado por el incum-
plimiento de los requisitos de identidad, integridad y 
autenticidad previstos en este artículo. 

4. El uso de firma electrónica no excluye la obli-
gación de incluir en el documento o comunicación 
electrónica los datos de identificación que sean 
necesarios de acuerdo con la legislación que le sea 
aplicable. 

5. El uso por la ciudadanía de sistemas de firma elec-
trónica implicará que el Ayuntamiento de Valverde o 
sus organismos dependientes podrán tratar los datos 
personales consignados, a los efectos exclusivos de 
la verificación de firma. 

6. La utilización de los concretos mecanismos de 
identificación y autentificación de los recogidos en 
este artículo para cada procedimiento o trámite será 
el establecido por esta ordenanza o resoluciones 
posteriores del órgano competente.

Artículo 10. Actuación por medio de represen-
tante.

1. Los ciudadanos podrán actuar por medio de 
representantes en los procedimientos y trámites admi-
nistrativos que se realicen por medios electrónicos. 

La validez de las actuaciones realizadas estará sujeta 
a la acreditación de la representación que se podrá 
llevar a cabo por los siguientes medios: 

a) Mediante la presentación del apoderamiento 
en soporte electrónico, de acuerdo a los requisitos 
establecidos por la legislación vigente. 

b) Mediante la declaración del apoderamiento por 
parte del representante y la posterior comprobación 
en los registros municipales o de aquellas entidades 
con las que hubiera celebrado el correspondiente 
convenio.
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c) Mediante los certificados de firma electrónica 
que incluyan la relación de representación y que 
sean aceptados por el Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona. 

Cuando se considere conveniente la Administración 
municipal podrá, en cualquier momento, solicitar al 
apoderado la justificación del apoderamiento. 

2. Cuando en una solicitud haya más de un intere-
sado, la solicitud deberá estar firmada electrónica-
mente por todos ellos y las actuaciones se seguirán 
con el que se haya señalado expresamente o, en su 
defecto, con aquel ciudadano que haya encabezado 
la solicitud.

Sección segunda. De las Administraciones Públi-
cas.

Artículo 11. Medios de identificación y autentica-
ción de la Administración.

1.- Para llevar a cabo la identificación y autenti-
cación de los ciudadanos por funcionario público 
habilitado conforme a lo previsto por el artículo 22 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá que el 
funcionario esté dotado del correspondiente sistema 
de firma electrónica.

2.- El ciudadano, por su parte habrá de identificarse 
ante el funcionario y prestar consentimiento expreso, 
debiendo quedar constancia de ello para los casos de 
discrepancia o litigio.

3.- El Ayuntamiento o sus organismos dependientes 
mantendrán un registro actualizado de los funciona-
rios habilitados para la identificación y autenticación 
regulada en este artículo.

Artículo 12. Actos administrativos automatiza-
dos.

Sección Tercera. Relaciones de Interoperabili-
dad.

1. Se admite también, en el ámbito de cobertura de 
la presente Ordenanza la utilización de la firma elec-
trónica para la actuación administrativa automatiza da 
entendida como aquella resultado de una aplica ción 
informática programada para que opere automáti-
camente sin que, para su generación se pre cise la 
intervención personal y directa de la persona titular 

del órgano o puesto directivo identificado en el 
certificado.

2. La firma electrónica para la actuación adminis-
trativa automatizada se basará en cualquiera de los 
dispositivos siguientes: 

a) Certificado de sello electrónico que incluirá el 
número de identificación fiscal de la Administración 
o entidad pública y vinculará como firmante al ór-
gano actuante o, en su caso, a la persona que ostenta 
la competencia. 

b) Código seguro de identificación. 

c) En su caso, se podrán superponer ambos meca-
nismos de forma complementaria. 

3. En la sede electrónica se establecerán: 

a) Los mecanismos para la verificación o validación 
de los documentos emitidos mediante este sistema. 

b) El órgano competente para la impugnación o la 
interposición de recursos. 

4. La firma electrónica automatizada podrá aplicarse 
en los siguientes supuestos: 

a) En actuaciones que consistan en la comuni-
cación o declaración de un hecho, acto o acuerdo 
preexistente. 

b) En actuaciones que consistan en la constatación 
de los requisitos previstos en la normativa aplicable 
o, en la posterior declaración, en su caso, de la con-
secuencia jurídica predeterminada. 

c) Expedición automática de recibos de presentación 
por el registro electrónico de la Administración. 

d) Actos automáticos de impulso del procedimiento 
y de mero trámite. 

e) Actuaciones automatizadas de comprobación y 
validación. 

f) Foliado automático de expedientes electróni-
cos. 

g) En otros que así se determine por el órgano 
competente y responsable de su gestión teniendo 
en cuenta el procedimiento establecido mediante 
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resolución por el órgano competente en materia de 
Administración electrónica.

Artículo 13. Del intercambio de documentos y datos 
por medios electrónicos.

1. El intercambio por medios electrónicos de docu-
mentos y datos para la gestión de los procedimientos 
y actuaciones administrativas por las entidades sujetas 
al ámbito de aplicación de la presente Ordenanza 
sustituirá, a todos los efectos, con plena validez y 
eficacia, a las certificaciones administrativas. 

2. El consentimiento necesario para ejercer lo esta-
blecido en el presente artículo se recabará del intere-
sado teniendo en cuenta lo establecido en el art 8.2 de 
la presente Ordenanza y siempre que así sea exigible 
según precepto establecido por la legislación sobre 
protección de datos debiendo abstenerse de solicitar 
la transmisión de datos si no consta expresamente 
dicho consentimiento.

3. El intercambio de datos tendrá los efectos de-
rivados del objeto y la finalidad para la que fueron 
suministrados y los equivalentes en su caso, de la 
certificación a la que sustituyen.

El consentimiento tácito será deducible del volun-
tario acceso por parte del ciudadano a los diferentes 
servicios ofrecidos en la sede electrónica. 

4. El intercambio de datos tendrá los efectos de-
rivados del objeto y la finalidad para la que fueron 
suministrados y los equivalentes en su caso, de la 
certificación a la que sustituyen.

Artículo 14. Relaciones de interoperabilidad con 
otras Administraciones Públicas.

1. El intercambio de documentos y datos con otras 
Administraciones o entidades públicas no incluidas en 
el ámbito de aplicación de la presente Ordenanza se 
regirá por la norma que prevea dicho intercambio o 
por lo que se disponga en el correspondiente Convenio 
de colaboración, dentro del marco establecido por el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad aprobado por 
el RD 4/2010, de 8 de enero. 

2. Por parte del órgano competente en materia 
de Administración electrónica se establecerán los 
requerimientos tecnológicos necesarios para ga-
rantizar dicho intercambio teniendo en cuenta la 
compatibilidad técnica entre los sistemas utilizados 

por la Administración requirente y la cedente de los 
datos así como las medidas empleadas para preservar 
la autenticidad, integridad y confidencialidad de la 
transmisión. Asimismo se establecerán los criterios 
funcionales para asegurarla teniendo en cuenta que 
se deberán garantizar los siguientes contenidos 
mínimos: 

a) Los datos o documentos objeto del intercam-
bio.

b) La finalidad para la que se efectúa

c) La periodicidad, en su caso, de la transmisión

d) La forma en que ha de efectuarse la transmi-
sión

e) En su caso, la constancia del previo consenti-
miento de las personas titulares de los datos, según lo 
establecido en el art 8.2 de la presente ordenanza

Capítulo IV. Registro Electrónico.

Artículo 15. Objeto.

1. En ningún caso tendrán la condición de registro 
electrónico los buzones de correo electrónico cor-
porativo asignado a los empleados públicos o a las 
distintas unidades y órganos. Tampoco tendrán la 
consideración de registro electrónico los dispositivos 
de recepción de fax, salvo aquellos supuestos expre-
samente previstos en el ordenamiento jurídico. 

2. Por mediación de la presente Ordenanza se crea 
el registro electrónico que se integrará con el Registro 
General del Ayuntamiento de Valverde formando 
parte del mismo a todos los efectos jurídicos. Los 
demás organismos públicos podrán utilizar el registro 
electrónico del Ayuntamiento para lo cual deberán 
suscribir el correspondiente convenio. 

3. Se podrán recibir a través del registro electró-
nico del Ayuntamiento de Valverde todos los tipos 
de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos 
a dicho Ayuntamiento respecto de los cuales se 
haya establecido la posibilidad de su tramitación 
electrónica. 

4. El registro electrónico de la corporación tendrá 
carácter voluntario para los administrados, excepto los 
supuestos de utilización obligatoria establecidos por 
ley o por las normas de creación de futuros procedi-
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mientos telemáticos en que se regule la presentación 
de solicitudes, escritos o comunicaciones a través del 
registro referido. 

5. Podrán aportarse documentos que acompañen a 
la correspondiente solicitud, escrito o comunicación 
siempre que cumplan los estándares de formato y 
requisitos de seguridad que se determinen en los 
Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de 
Seguridad. 

Artículo 16. Acceso. 

1. El acceso al registro electrónico para la presen-
tación de solicitudes, escritos y comunicaciones, se 
llevará a cabo a través de la sede electrónica de l 
Ayuntamiento mediante la conexión a la dirección 
https://sede.aytovalverde.es 

2. El registro electrónico estará a disposición de 
los usuarios las veinticuatro horas del día, todos los 
días del año, salvo cuando razones de mantenimiento 
técnico u operativo lo impidan, hecho que se deberá 
informar a los usuarios con la máxima antelación po-
sible y mientras dure esta situación. Esta información 
se publicará en la sede electrónica. 

3. La presentación de solicitudes, escritos o comu-
nicaciones al registro electrónico tendrá los mismos 
efectos que la efectuada por el resto de medios ad-
mitidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre LRJ-PAC.

Artículo 17. Rechazo de documentos.

1. El registro electrónico podrá rechazar los do-
cumentos electrónicos que se les presentan, en las 
siguientes circunstancias: 

a. Que contengan código malicioso o dispositivo 
susceptible de afectar a la integridad o seguridad del 
sistema. 

b. Cuando no se cumplimenten los campos requeri-
dos como obligatorios en la resolución de aprobación 
de los modelos normalizados, o cuando contengan 
incongruencias, omisiones u otras causas que impidan 
su tratamiento. 

2. En los casos previstos en el apartado anterior, 
se informará de ello al remitente del documento, 
con indicación de los motivos del rechazo así como 
cuando ello fuera posible, de los medios de subsa-

nación de tales deficiencias y dirección en la que 
pueda presentarse. 

Cuando concurriendo las circunstancias previstas 
en el apartado 1, no se haya producido el rechazo 
automático por el registro electrónico, el órgano ad-
ministrativo competente requerirá la correspondiente 
subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el 
requerimiento, la presentación carecerá de validez 
o eficacia.

Artículo 18. Asientos y justificante.

La recepción de documentos electrónicos en el 
registro electrónico se producirá automáticamente, 
generando asientos de entrada que especificarán como 
mínimo, para cada documento electrónico, un número 
de referencia, el asunto al que se refiere, la fecha de 
recepción del documento, el órgano administrativo 
al que se dirige y hora de la presentación.

2. El registro electrónico emitirá automáticamente 
por el mismo medio un justificante firmado electró-
nicamente, mediante alguno de los sistemas de firma 
del artículo 18 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, con 
el siguiente contenido: 

a) Copia del escrito, comunicación o solicitud 
presentada, siendo admisible a estos efectos la re-
producción literal de los datos introducidos en el 
formulario de presentación. 

b) Fecha y hora de presentación y número de en-
trada de registro. 

c) En su caso, enumeración y denominación de los 
documentos adjuntos al formulario de presentación 
o documento presentado, seguida de la huella elec-
trónica de cada uno de ellos.

d) Información del plazo máximo establecido 
normativamente para la resolución y notificación 
del procedimiento, así como de los efectos que pue-
da producir el silencio administrativo, cuando sea 
automáticamente determinable.

Artículo 19. Cómputo de plazos.

1. La fecha de entrada y/o de salida a efectos de 
cómputo de plazos tanto a los interesados como a 
la Administración municipal, se regirá por la fecha 
y hora oficial española en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Valverde, que se acreditará me-
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diante un servicio de consignación electrónica de 
fecha y hora.

2. A los efectos del cómputo de plazo fijado en 
días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a 
cumplimiento de plazos por los interesados, la pre-
sentación en un día inhábil se entenderá realizada en 
la primera hora del primer día hábil siguiente, salvo 
que una norma permita expresamente la recepción 
en día inhábil.

3. El Registro Electrónico estará a disposición de 
sus usuarios las veinticuatro horas del día, todos los 
días del año, excepto las interrupciones que sean 
necesarias por razones técnicas.

La sede electrónica estará disponible los días que se 
considerarán inhábiles a los efectos de los apartados 
anteriores. En todo caso, se considerarán inhábiles, 
a efectos del Registro Electrónico los establecidos 
como festivos en el calendario oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y de fiestas insulares 
y locales de este municipio.

Artículo 20. Comunicaciones electrónicas.

Las comunicaciones electrónicas se podrán practicar 
utilizando medios electrónicos cuando el interesado 
haya elegido estos medios como preferentes o exprese 
su consentimiento a su utilización, en los procedi-
mientos administrativos y trámites incorporados a la 
tramitación por vía electrónica, excepto en los casos en 
los que de una norma con rango de Ley se establezca 
o infiera la utilización de un medio no electrónico. 
Dicha opción no vinculará al ciudadano, que podrá, 
en cualquier momento optar por un medio distinto 
del inicialmente elegido.

La Administración podrá utilizar medios electróni-
cos para realizar comunicaciones de su interés, con 
carácter informativo, cuando los ciudadanos hayan 
presentado su consentimiento. 

 La suscripción por el ciudadano a los temas de 
interés que se le ofrezcan desde la sede electrónica 
equivaldrá al consentimiento para la recepción de 
comunicaciones.

Para la validez de las comunicaciones será nece-
sario que el interesado disponga de una dirección de 
correo electrónico habilitada para aquella finalidad, 
que será única para cada interesado. La dirección de 
correo electrónico tendrá vigencia indefinida como 

dirección válida a efectos de notificación, excepto en 
los supuestos en que el titular solicite su revocación 
o modificación, por defunción de la persona física 
o extinción de la personalidad jurídica, cuando una 
resolución administrativa o judicial así lo ordene.

Artículo 21. Consentimiento tácito.

1. Se entenderá consentida la práctica de la notifi-
cación por medios electrónicos para un determinado 
procedimiento, cuando tras haber sido realizada por 
una de las formas válidamente reconocidas para ello, 
el interesado realice actuaciones que supongan el co-
nocimiento del contenido y alcance de la resolución 
o acto objeto de la notificación. 

2. En aquellos casos en que el procedimiento lo 
contemple, se podrá dejar clarificada por el ciuda-
dano su preferencia por la notificación electrónica 
estableciendo expresamente el consentimiento para 
la notificación por medios electrónicos. 

3. La suscripción por el ciudadano a los temas de 
interés que se le ofrezcan desde la sede electrónica 
equivaldrá al consentimiento para la recepción de 
comunicaciones.

Artículo 22. Tablón de edictos electrónico.

1. El tablón de edictos electrónico permitirá el ac-
ceso por medios electrónicos a la información que, en 
virtud de una norma jurídica o resolución judicial, se 
deba publicar o notificar mediante edictos. El acceso 
al tablón de edictos electrónico no requerirá ningún 
mecanismo especial de acreditación de la identidad 
del ciudadano.

2. El tablón de edictos electrónico se podrá con-
sultar a través de sede electrónica, desde terminales 
instalados en la sede del Ayuntamiento Valverde 
y desde otros puntos de acceso electrónico que se 
determinen. En todo caso, se garantizará el acceso a 
todas las personas, así como la ayuda necesaria para 
lograr una consulta efectiva. 

3. El tablón de edictos electrónico dispondrá de los 
sistemas y mecanismos que garanticen la autenticidad, 
la integridad y la disponibilidad de su contenido, en 
los términos previstos en el artículo 45.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC. En especial, 
a los efectos del cómputo de los plazos que corres-
ponda, se establecerá el mecanismo que garantice 
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la constatación de la fecha y hora de publicación de 
los edictos. 

4. El tablón de edictos electrónico estará disponible 
las 24 horas del día, todos los días del año, a través 
de sede electrónica. Cuando por razones técnicas se 
prevea que el tablón de edictos electrónico puede 
no estar operativo, se deberá informar de ello a los 
usuarios con la máxima antelación posible, indicando 
cuáles son los medios alternativos de consulta del 
tablero que estén disponibles.

Artículo 23. Notificaciones.

1. Para que la notificación se practique utilizando 
medio electrónico, es preciso que el interesado haya 
señalado dicho medio como preferente o haya consen-
tido su utilización, ambas de forma expresa. Tanto la 
preferencia en el uso de medios electrónicos como el 
consentimiento citados anteriormente podrán emitirse 
y recabarse, en todo caso, por medios electrónicos.

2. Para la eficacia de lo dispuesto en el presente 
artículo, todo aquel interesado que manifieste su vo-
luntad de recibir notificación por medios electrónicos 
deberá disponer de una dirección de correo electró-
nico que cumpla los requisitos legalmente previstos 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992 LRJ-PAC y los 
siguientes:

a. Poseer identificadores de usuario y clave o claves 
de acceso para garantizar la exclusividad de su uso.

b. Contar con mecanismos de autenticación que 
garanticen la identidad del usuario.

c. Disponer de mecanismos de cifraje para proteger 
la confidencialidad de los datos.

d. Cualquier otro que se fije normativamente.

3. La dirección de correo electrónico tendrá vigencia 
indefinida como dirección válida a efectos de noti-
ficación, excepto en los supuestos en que el titular 
solicite su revocación o modificación, por defunción 
de la persona física o extinción de la personalidad 
jurídica, cuando una resolución administrativa o 
judicial así lo ordene o por el transcurso de tres años 
sin que se utilice para la práctica de las notificaciones, 
supuesto en el cual será comunicado al interesado 
para que pueda expresar su interés por mantenerla 
activa; en caso contrario, se inhabilitará la dirección 
de correo electrónico.

4. Siempre con el cumplimiento de las obligaciones 
legales antes señaladas y con el fin de facilitar la 
notificación, la persona interesada podrá facilitar a la 
Administración o esta podrá utilizar otras direcciones 
de correo electrónico o números de teléfono móvil 
para enviar avisos auxiliares de la realización o, en 
su caso, intento de notificación electrónica o que esta 
se encuentra pendiente.

Artículo 24. Notificación efectiva.

1. La notificación se entenderá practicada a todos 
los efectos legales en el momento en que se produzca 
el acceso a su contenido en la dirección de correo 
electrónico. El sistema de notificación deberá acreditar 
las fechas y horas en que se produzca la recepción 
de la notificación en la dirección electrónica del 
interesado y el acceso al contenido del mensaje de 
notificación por parte del ciudadano notificado, así 
como cualquier causa técnica que imposibilite alguna 
de las circunstancias anteriores.

2. Cuando haya constancia de la recepción de la 
notificación en la dirección electrónica y transcurran 
diez días naturales sin que se acceda a su contenido, 
se entenderá que la notificación ha sido rechazada 
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC, salvo que 
de oficio o a instancia del interesado se compruebe 
la imposibilidad técnica o material del acceso a su 
dirección electrónica.

Artículo 25. Revocación.

1. Durante la tramitación de los procedimientos, 
el interesado podrá requerir al órgano o entidad co-
rrespondientes que las notificaciones sucesivas no 
se practiquen por medios electrónicos, en cuyo caso 
se deberá usar cualquier otro medio admitido por el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
LRJ-PAC. 

2. Igualmente, durante la tramitación de un proce-
dimiento no electrónico, el interesado podrá requerir 
al órgano o entidad correspondientes que las notifi-
caciones sucesivas se practiquen en la forma prevista 
en la presente Ordenanza.

Artículo 26. Notificaciones por comparecencia 
electrónica.

1. La notificación por comparecencia electrónica 
consiste en el acceso por el interesado, debidamente 
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identificado, al contenido de la actuación administra-
tiva correspondiente a través de la sede electrónica 
del órgano u organismo público actuante.

2. Para que la comparecencia electrónica produzca 
los efectos de notificación de acuerdo con el artículo 
28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá 
que reúna las siguientes condiciones:

a) Con carácter previo al acceso a su contenido, 
el interesado deberá visualizar un aviso del carácter 
de notificación de la actuación administrativa que 
tendrá dicho acceso. 

b) El sistema de información correspondiente 
dejará constancia de dicho acceso con indicación de 
fecha y hora.

Capítulo VI. Procedimiento Electrónico.

Artículo 27. Procedimiento electrónico.

En la sede electrónica figurará la relación de pro-
cedimientos que pueden tramitarse de forma elec-
trónica.

2. Las diferentes entidades sujetas al ámbito de 
aplicación de la presente Ordenanza podrán incor-
porar sus procedimientos administrativos, servicios 
y trámites al medio electrónicos de conformidad con 
las disposiciones de esta Ordenanza. La incorporación 
es entendida como un concepto amplio abarcando 
también cualquier tipo de modificación de los pro-
cedimientos y trámites ya incorporados.

3. El proyecto de incorporación de un procedimiento 
o trámite al medio electrónico tendrá que contener 
los siguientes aspectos:

a) Informe justificativo de la incorporación teniendo 
en cuenta las disposiciones establecidas en la Guía 
para la incorporación de procedimientos a la Admi-
nistración electrónica.

b) Identificación de los trámites y procedimientos 
que se incorporan al medio electrónico.

c) Identificación de los canales electrónicos que se 
hayan habilitado para la realización del trámite.

d) Sistemas de identificación y acreditación elec-
trónica de la voluntad del ciudadano para cada uno 

de los trámites que se incorporen, cuando aquellos 
sean necesarios.

e) Adecuación a los modelos normalizados de 
solicitud según lo que se establece en la presente 
Ordenanza.

f) Programas y aplicaciones electrónicos que se utili-
zarán para cada uno de los trámites que se incorporen 
teniendo en cuenta aquellos aspectos necesarios para 
poder evaluar tanto requisitos de seguridad como de 
adecuación a los principios y preceptos establecidos 
de Administración electrónica tal y como se establece 
en la presente Ordenanza.

g) Informe sobre protección de datos de carácter 
personal y de valoración de los riesgos asociados.

h) Gestión de la información y el ciclo de vida de 
la documentación que incluya las garantías y necesi-
dades de conservación y su disponibilidad teniendo 
en cuenta los diferentes formatos y soportes.

4. La aprobación del proyecto de incorporación de 
un trámite o procedimiento se hará por resolución 
de la Alcaldía-Presidencia, aplicándose el régimen 
jurídico dispuesto en el procedimiento administrativo 
común.

5. Una vez aprobada la incorporación de un trámite 
o procedimiento al medio electrónico se incluirá a 
efectos de información a los ciudadanos en el catá-
logo de procedimiento y trámites electrónicos que se 
publicará en la sede electrónica municipal.

Artículo 28. Modelos normalizados.

1. La iniciación de un procedimiento administrativo 
a solicitud del interesado por medios electrónicos 
requerirá la puesta a disposición de los interesados 
de los correspondientes modelos normalizados de 
solicitud en la sede electrónica, que deberán ser ac-
cesibles sin otras restricciones tecnológicas que las 
estrictamente derivadas de la utilización de estándares 
abiertos o de uso generalizado por la ciudadanía y 
criterios de comunicación y seguridad aplicables de 
acuerdo con las normas y protocolos nacionales e 
internacionales. 

2. Por resolución de la Alcaldía-Presidencia se apro-
bará los modelos normalizados para las solicitudes, 
escritos y comunicaciones dirigidos a dicho Ayun-
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tamiento respecto de los cuales se haya establecido 
la posibilidad de su tramitación electrónica.

3. Los Modelos normalizados de solicitud deberán 
contener, como mínimo la información necesaria que 
permita su catalogación e incorporación al reposito-
rio de documentos del Ayuntamiento con todas las 
garantías archivísticas y de conservación.

4. Los Modelos normalizados de solicitud de 
inicio contendrán, además, los siguientes apartados 
complementarios:

a) La identificación del procedimiento del que 
forman parte y de la Unidad orgánica de inicio.

b) La correcta identificación del interesado y de 
sus datos acreditativos.

c) Los datos asociados a la representación del in-
teresado contemplando tanto los datos vinculados al 
representado como al representante.

d) La completa identificación de la documentación 
que se acompaña anexado al Formulario de inicio (en 
el caso en que sea necesario).

e) El tratamiento del consentimiento del intere-
sado.

5. Los Modelos normalizados para la aportación 
de documentación contendrán los datos necesarios 
para la identificación del expediente del que forman 
parte de manera que puedan ser asociados y vincu-
lados al mismo.

Con el objeto de facilitar su uso, los modelos 
normalizados de solicitud podrán incorporar com-
probaciones automatizadas respecto a la información 
aportada respecto a datos almacenados en sistemas 
propios o pertenecientes a otras Administraciones, 
o incluso ofrecer el formulario cumplimentado en 
todo o en parte al objeto de que el interesado veri-
fique la información o, en su caso, la modifique o 
complete.

Artículo 29. Iniciación del procedimiento admi-
nistrativo.

1. Los procedimientos administrativos incorporados 
a la tramitación por vía electrónica se podrán iniciar 
a través de medios electrónicos a instancia de parte, 

mediante la presentación de solicitud, en el Registro 
Electrónico regulado en esta Ordenanza.

2. Las solicitudes electrónicas mencionadas en el 
apartado anterior deberán contener la firma electrónica 
reconocida del interesado o cualquier otro mecanismo 
de identificación y de acreditación que establezcan 
las normas de desarrollo de esta Ordenanza, y todos 
los demás requisitos establecidos en el artículo 70 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

3. Los interesados podrán aportar al expediente 
copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad 
con el original garantizarán mediante la utilización 
de firma electrónica reconocida. La Administración 
podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo 
del contenido de las copias aportadas. Ante la imposi-
bilidad de este cotejo y con carácter excepcional podrá 
requerir al particular la exhibición del documento o de 
la información original. La aportación de tales copias 
implica la autorización a la Administración para que 
acceda y trate la información personal contenida en 
tales documentos.

4. Con objeto de facilitar y promover su uso, los 
sistemas normalizados de solicitud podrán incluir 
comprobaciones automáticas de la información 
aportada respecto de datos almacenados en sistemas 
propios o pertenecientes a otras Administraciones 
e, incluso, ofrecer el formulario cumplimentado, 
en todo o en parte, con objeto de que el ciudadano 
verifique la información y, en su caso, la modifique 
y complete. 

Artículo 30. Terminación. 

La resolución de un procedimiento utilizando 
medios electrónicos garantizará la identidad del 
órgano que, en cada caso, esté reconocido como 
competente.

El acto o resolución que ponga fin a un procedimien-
to electrónico cumplirá con los requisitos previstos en 
el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, e 
ir acompañado de la firma electrónica reconocida 
del órgano administrativo competente para dictar el 
acto o resolución.
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El traslado de documentos electrónicos, incluidos 
los que deben figurar en los libros de resoluciones y en 
los libros de actas, mientras éstos no estén en soporte 
electrónico, se hará de acuerdo con el procedimiento 
de compulsa previsto en esta Ordenanza.

Artículo 31. Pago electrónico. 

1. El pago de los tributos, precios públicos y demás 
ingresos de derecho público podrá realizarse por vía 
telemática por cualquier medio admitido en la sede 
electrónica y por cualquier entidad financiera de 
las identificadas en la misma atendiendo al proce-
dimiento y mecanismos técnicos establecidos para 
este servicio. 

2. La realización del pago por medio telemático no 
supone alteración alguna en cuanto a las obligaciones 
de cualquier clase por las que sea responsable el inte-
resado, en particular las relativas a la documentación 
y a la presentación de la documentación exigida. 

3. La imposibilidad de realizar el pago por medio 
telemático no supone alteración alguna del cum-
plimiento de dicha obligación dentro de los plazos 
establecidos. 

Artículo 32. Expediente electrónico.

1. El expediente electrónico es el conjunto de docu-
mentos administrativos electrónicos correspondientes 
a un procedimiento administrativo cualquiera que sea 
el tipo de información que contengan.

2. El foliado de los expedientes deberá llevarse 
a cabo mediante un índice electrónico, firmado o 
sellado por la Administración. El índice garantiza la 
integridad del expediente y permite la recuperación 
de los distintos documentos que forman el expediente 
electrónico. La remisión de expedientes podrá ser 
sustituida a todos los efectos legales por la puesta a 
disposición del expediente electrónico, teniendo el 
interesado el derecho a obtener copia de conformidad 
con lo establecido en la presente Ordenanza.

3. Cuando un expediente administrativo iniciado 
electrónicamente no se pueda tramitar totalmente en 
soporte electrónico, se procederá por parte del órgano 
competente a la reproducción en soporte papel para 
poder continuar con la tramitación asegurándose en 
cualquier caso, el archivo seguro de los documentos 
electrónicos originales.

4. La remisión de expedientes podrá ser sustituida 
a todos los efectos legales por la puesta a disposición 
del expediente electrónico, teniendo la persona inte-
resada derecho a obtener copia del mismo.

Capítulo VII. Documentos Electrónicos.

Artículo 33. Documento administrativo electró-
nico.

El Ayuntamiento podrá emitir válidamente por 
medios electrónicos los documentos administrativos, 
siempre que cumplan los requisitos siguientes:

a) Contener información de cualquier naturaleza. 

b) Archivar información en un soporte electrónico 
según un formato determinado y conocido. 

c) Disponer de los datos de identificación que 
permitan su individualización, sin perjuicio de su 
incorporación a un expediente electrónico o a un 
documento electrónico de rango superior. 

2. Los documentos administrativos electrónicos 
deberán, además de lo anterior, haber sido expedidos 
y firmados electrónicamente mediante los sistemas 
de firma previstos en los artículos 18 y 19 de la Ley 
11/2007 y ajustarse a los requisitos de validez pre-
vistos en la Ley 30/1992. 

3. Los documentos administrativos electrónicos 
utilizarán una de las siguientes modalidades de refe-
rencia temporal según lo que determinen las normas 
reguladoras de los respectivos procedimientos. 

a) Asignación de marca de tiempo, entendiendo 
como tal la asignación por medios electrónicos de la 
fecha y en su caso, la hora a un documento electrónico. 
La marca será utilizada en aquellos casos donde la 
norma reguladora no establezca la utilización de un 
sellado de tiempo. 

b) Sellado de tiempo, entendido como la asignación 
por medios electrónicos de la fecha y hora a un docu-
mento electrónico con intervención de un prestador 
de servicios de certificación que asegure la exactitud 
e integridad de la marca de tiempo. 

4. Los documentos administrativos electrónicos 
utilizados en la gestión deberán tener asociados meta-
datos que permitan su contextualización teniendo en 
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cuenta el procedimiento que se establezca mediante 
Resolución de la Alcaldía-Presidencia. 

Artículo 34. Copias electrónicas. 

1. Las copias realizadas por medios electrónicos 
tendrán inmediatamente la consideración de copias 
auténticas siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 

a) Se asegure la exactitud del contenido aunque 
la estructura del documento se adapte a formatos o 
sistemas diferentes. 

b) Se incluya una manifestación relativa a la com-
probación de los elementos de autenticidad e integri-
dad del documento original. 

c) Se garantice la autenticidad e integridad del do-
cumento mediante firma electrónica reconocida. 

d) Se identifique su cualidad de copia auténtica 
a los efectos administrativos correspondientes y la 
fecha de validez de la misma. 

Artículo 35. Copias electrónicas de documentos en 
soporte no electrónico.

Los documentos electrónicos se podrán trasladar 
a copias en soporte papel mediante procedimientos 
automatizados para lo cual se incorporarán en el do-
cumento papel los mecanismos que permitan validar 
su contenido con la identificación del documento 
electrónico original.

Las copias electrónicas de los documentos en 
soporte papel o en otro soporte susceptible de digi-
talización realizadas por el Ayuntamiento, ya se trate 
de documentos emitidos por la Administración o de 
documentos privados aportados por los ciudadanos, 
se realizarán de acuerdo con lo regulado en el pre-
sente artículo.

A los efectos de esta Ordenanza, se define como 
“imagen electrónica” el resultado de aplicar un pro-
ceso de digitalización a un documento en soporte 
papel o en otro soporte que permita la obtención fiel 
de dicha imagen. Se entiende así mismo por “digitali-
zación” el proceso tecnológico que permite convertir 
un documento en soporte papel, o en otro soporte no 
electrónico, en un fichero electrónico que contiene la 
imagen codificada, fiel e íntegra, del documento.

Cuando la digitalización de documentos sea reali-
zada por la Administración, utilizando tanto procesos 
automatizados o manuales, las imágenes electrónicas 
obtenidas tendrán la naturaleza de copias electrónicas 
auténticas, con el alcance y efectos previstos en el 
artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
LRJ-PAC, si se cumplan los siguientes requisitos:

Que el documento copiado sea un original o una • 
copia auténtica.

Que las imágenes electrónicas estén codificadas • 
conforme a alguno de los formatos y con los niveles 
de calidad y condiciones técnicas especificados en el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad.

Que la copia electrónica incluya su carácter de • 
copia entre los metadatos asociados.

Que la copia electrónica sea obtenida conforme • 
a las normas de competencia y procedimientos que 
en cada caso sean de aplicación, incluidas las de 
obtención automatizada.

Artículo 36. Copias en papel de documentos admi-
nistrativos electrónicos.

Para que las copias emitidas en papel de los docu-
mentos públicos administrativos electrónicos tengan la 
consideración de copias auténticas deberán cumplirse 
los siguientes requisitos:

Que el documento electrónico copiado sea un • 
documento original o una copia electrónica auténtica 
del documento electrónico o en soporte papel origi-
nal, emitidos conforme a lo previsto en la presente 
Ordenanza.

La impresión en el documento de un código • 
(código de validación electrónica) generado electró-
nicamente con indicación de que el mismo permite 
contrastar la autenticidad de la copia mediante el 
acceso a los archivos electrónicos de Cabildo o de 
sus organismos autónomos.

Que la copia electrónica sea obtenida conforme • 
a las normas de competencia y procedimientos que 
en cada caso sean de aplicación, incluidas las de 
obtención automatizada.

El Secretario de la Corporación podrá emitir copias 
electrónicas con la consideración de copias auténticas 
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de documentos electrónicos emitidos por el propio 
interesado o por las Administraciones Públicas, así 
como copias auténticas electrónicas de documentos 
soporte papel, siempre que cumpla los siguientes 
requisitos:

a) Asegurar la exactitud del contenido, aunque 
la estructura del documento se adapte a formatos o 
sistemas diferentes.

b) Incluir una manifestación relativa a la compro-
bación de los elementos de autenticidad e integridad 
del documento original.

c) Garantizar su autenticidad e integridad mediante 
la firma electrónica reconocida.

Disposiciones adicionales. 

Primera. La Plataforma de Administración Elec-
trónica. 

1. La Plataforma de Administración electrónica 
(AE) es un conjunto de soluciones, servicios de 
infraestructura y utilidades que se han desarrollado 
considerando la importancia estratégica de disponer, 
con carácter corporativo, de una base tecnológica 
común para el desarrollo efectivo de la gestión por 
medios tecnológicos, que evite el desperdigamiento 
de recursos y aproveche las sinergias propias relativas 
a las tecnologías de la información. 

2. Las diferentes entidades que quieran incorporar 
sus procedimientos o trámites a la Administración 
electrónica deberán hacer uso de la Plataforma de 
AE teniendo en cuenta los siguientes principios 
básicos: 

a) La Plataforma de AE será el principal instrumento 
tecnológico que permitirá que los trámites y procedi-
mientos se gestionen mediante medios electrónicos 
facilitando el uso de elementos comunes de Adminis-
tración electrónica entre todas las entidades sujetas al 
ámbito de aplicación de la presente Ordenanza. 

b) Las diferentes entidades que deseen incorporar 
trámites y procedimientos al medio electrónico debe-
rán seguir las disposiciones de esta Ordenanza. 

Las competencias atribuidas a la Alcaldía-Presiden-
cia en la presente Ordenanza podrán ser delegadas 

de conformidad con el régimen jurídico aplicable a 
las delegaciones.

Segunda.

1. El Ayuntamiento difundirá esta Ordenanza 
entre la ciudadanía utilizando para ello los distintos 
canales de comunicación que se disponen con el fin 
de promover un mayor conocimiento en materia de 
administración electrónica. 

2. Se promoverá la formación de los empleados 
públicos en el conocimiento y utilización de medios 
electrónicos para el desarrollo de sus funciones. 

Tercera.

La sede electrónica de la Administración Municipal 
se establece en la siguiente dirección de Internet: 
https://sede.aytovalverde.es. Por resolución de la 
Alcaldía-Presidencia se podrá acordar la modifi-
cación de la sede electrónica de la Administración 
Municipal.

Disposición transitoria. 

Esta Ordenanza no se aplicará a los expedientes 
iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, 
aunque el procedimiento haya sido dado de alta en 
la sede electrónica. 

La incorporación de procedimientos y servicios se 
pondrá en marcha de forma progresiva a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ordenanza. En la sede 
electrónica figurará la relación actualizada de los que 
podrán ser tramitados por medios electrónicos. 

Disposición final.

El presente Reglamento se someterá al procedi-
miento establecido en el art. 49 de la Ley 7/85 de 
2 de abril y entrará en vigor el día siguiente hábil a 
aquel en que se publique el texto íntegro del mismo 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valverde, a 16 de octubre de 2012.

El Alcalde, Agustín Padrón Benítez.
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VILLA DE ADEJE

Concejalía de Hacienda

Inspección Tributaria

A N U N C I O
14164 13000

Anuncio relativo a requerimiento de comparecencia 
para notificación de actuaciones administrativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria (BOE de 18.12.03), y habiéndose intentado la 
notificación al interesado o su representante por dos 
veces, o consta como desconocido y/o ausente en dicho 
domicilio o lugar, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a la Administración Tributa-
ria Local, se pone de manifiesto, mediante el presente 
anuncio, que se encuentran pendientes de notificar 
los actos cuyo interesado, número de expediente y 
procedimiento se especifican a continuación.

NIF/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO a notificar EXPEDIENTE UNIDAD ADMINISTRATIVA

A-0951052-J ISLAND VILLAGE 
UNID 20 LIMITAD

Notificación Decreto nº 3.593 del ( 24-09-2.012) 
Concejalía de Hacienda. ref. liquidación tributa-
ria nº 005814445648 de 11,87 EUROS, y ref. nº 
005814447946 de 177,35 EUROS. De IIVTNU

04020000006561 INSPECCION TRIBUTARIA

A-0951052-J ISLAND VILLAGE 
UNID 20 LIMITAD

Notificación Decreto nº 3.593 del ( 24-09-2.012) 
Concejalía de Hacienda. ref. liquidación tributa-
ria nº 005814449858 de 11,87 EUROS, y ref. nº 
005814437329 de 177,35 EUROS. De IIVTNU

04020000006561 INSPECCION TRIBUTARIA.

A-0951052-J ISLAND VILLAGE 
UNID 20 LIMITAD

Notificación Decreto nº 3.593 del ( 24-09-2.012) 
Concejalía de Hacienda. ref. liquidación tributa-
ria nº 005814436039 de 11,87 EUROS, y ref. nº 
005814434952 de 177,35 EUROS. De IIVTNU

04020000006561 INSPECCION TRIBUTARIA

A-0951052-J ISLAND VILLAGE 
UNID 20 LIMITAD

Notificación Decreto nº 3.593 del ( 24-09-2.012) 
Concejalía de Hacienda. ref. liquidación tributa-
ria nº 005814433934 de 11,87 EUROS, y ref. nº 
005814433119 de 177,35 EUROS. De IIVTNU

04020000006561 INSPECCION TRIBUTARIA
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A-0951052-J ISLAND VILLAGE 
UNID 20 LIMITAD

Notificación Decreto nº 3.593 del ( 24-09-2.012) 
Concejalía de Hacienda. ref. liquidación tributa-
ria nº 005814430277 de 11,87 EUROS, y ref. nº 
005814429825 de 177,35 EUROS. De IIVTNU

04020000006561 INSPECCION TRIBUTARIA

ICIO: Impuesto de Construcción, Instalación y Obras.

IIVTNU: Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

TLU: Tasa Licencia Urbanística Primera Ocupación.

NIF/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO a notificar EXPEDIENTE UNIDAD ADMINISTRATIVA
A-0951052-J ISLAND VILLAGE UNID 20 LIMITAD Notificación Decreto nº 3.593 del ( 24-09-2.012) 

Concejalía de Hacienda. ref. liquidación tributaria 
nº 005814392203 de 11,87 EUROS, y ref. nº 
005814390935 de 177,35 EUROS. De IIVTNU

04020000006561 INSPECCION TRIBUTARIA

A-0951052-J ISLAND VILLAGE UNID 20 LIMITAD Notificación Decreto nº 3.593 del ( 24-09-2.012) 
Concejalía de Hacienda. ref. liquidación tributaria 
nº 005814390197 de 11,87 EUROS, y ref. nº 
005814388829 de 177,35 EUROS. De IIVTNU

04020000006561 INSPECCION TRIBUTARIA.

A-0951052-J ISLAND VILLAGE UNID 20 LIMITAD Notificación Decreto nº 3.593 del ( 24-09-2.012) 
Concejalía de Hacienda. ref. liquidación tributaria 
nº 005814385615 de 11,87 EUROS, y ref. nº 
005814384256 de 177,35 EUROS. De IIVTNU

04020000006561 INSPECCION TRIBUTARIA

39.834.482 T JOSEFA VEGA SANTOS Notificación Decreto nº 3.470 del ( 18-09-2.012) 
Concejalía de Hacienda. ref. liquidación tributaria 
nº 005779257107 de 78,06 EUROS, de IITNU

04020000006558 INSPECCION TRIBUTARIA

B-38438909 EGZAMIN, S.L. Notificación Decreto nº 3.469 del ( 18-09-2.012) 
Concejalía de Hacienda. ref. liquidación tributaria 
nº 005779264605 de 79,86 EUROS, de IITNU

04020000006342 INSPECCION TRIBUTARIA
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B-38547865 TENITAL CONSTRUCCIONES, S.L. Notificación Decreto nº 3.499 del ( 19-09-2.012) 
Concejalía de Hacienda. ref. liquidación tributaria 
nº 005781094140 de 3.407,21 EUROS, y ref. nº 
005781092765 de 40.758,26 Euros ICIO Y TLU

04020000005675 INSPECCION TRIBUTARIA

NIF/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO a notificar EXPEDIENTE UNIDAD ADMINISTRATIVA

X-1232561-Z WOODHOUSE BARRIE DAVID Comunicación inicio comprobación limitada 
con propuesta de liquidación IIVTNU, Protoco-
lo nº 3977, de 28/09/2.009, Notario D. Roberto 
Jesús Cutillas Morales (recargos extemporá-
neos) 

04020000006810 INSPECCION TRIBUTARIA

B-38344156 TORVISCAS ROQUE DEL 
CONDE, S.L.

Comunicación inicio comprobación limitada 
con propuesta de liquidación IIVTNU, Protoco-
lo nº 3659, de 22/05/2.007, Notario D. Rosana 
Yolanda Arca Naveiro (recargos extemporá-
neos) 

04020000006816 INSPECCION TRIBUTARIA.

B-38609467 HABITATS EL DUQUE, S.L. Comunicación inicio comprobación limitada 
con propuesta de liquidación IIVTNU, Protoco-
lo nº , 1.821de 20/05/2.008, Notario D. Salvador 
Madrazo Villaquirán (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA

B-38609467 HABITATS EL DUQUE, S.L. Comunicación inicio comprobación limitada 
con propuesta de liquidación IIVTNU, Protoco-
lo nº , 4.236de 23/12/2.008, Notario D. Salvador 
Madrazo Villaquirán (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA

B-38609467 HABITATS EL DUQUE, S.L. Comunicación inicio comprobación limitada 
con propuesta de liquidación IIVTNU, Protoco-
lo nº , 1.752de 15/05/2.008, Notario D. Salvador 
Madrazo Villaquirán (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA

B-38609467 HABITATS EL DUQUE, S.L. Comunicación inicio comprobación limitada 
con propuesta de liquidación IIVTNU, Protoco-
lo nº , 1.935de 03/07/2.009, Notario D. Salvador 
Madrazo Villaquirán (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA
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NIF/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO a notificar EXPEDIENTE UNIDAD ADMINISTRATIVA
B-38609467 HABITATS EL DUQUE, S. Comunicación inicio comprobación limitada con 

propuesta de liquidación IIVTNU, Protocolo nº , 
771de 04/03/2.008, Notario D. Salvador Madrazo 
Villaquirán (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA

B-38609467 HABITATS EL DUQUE, S. Comunicación inicio comprobación limitada con 
propuesta de liquidación IIVTNU, Protocolo nº , 
2.248 de 20/06/2.008, Notario D. Salvador Ma-
drazo Villaquirán (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA.

B-38609467 HABITATS EL DUQUE, 
S.L.

Comunicación inicio comprobación limitada con 
propuesta de liquidación IIVTNU, Protocolo nº , 
2.480de 10/07/2.008, Notario D. Salvador Madra-
zo Villaquirán (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA

B-38609467 HABITATS EL DUQUE, 
S.L.

Comunicación inicio comprobación limitada con 
propuesta de liquidación IIVTNU, Protocolo nº 
,3.027 de 06/07/2.009, Notario D. Roberto Jesús 
Cutillas Morales (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA

B-38609467 HABITATS EL DUQUE, 
S.L.

Comunicación inicio comprobación limitada con 
propuesta de liquidación IIVTNU, Protocolo nº , 
1.006 de 24/03/2.008, Notario D. Salvador Ma-
drazo Villaquirán (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA

B-38609467 HABITATS EL DUQUE, 
S.L.

Comunicación inicio comprobación limitada con 
propuesta de liquidación IIVTNU, Protocolo nº , 
1.324 de 11/04/2.008, Notario D. Salvador Ma-
drazo Villaquirán (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA

NIF/CIF SUJETO PASIVO PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO a notificar EXPEDIENTE UNIDAD ADMINISTRATIVA
B-38609467 HABITATS EL DUQUE, S. Comunicación inicio comprobación limitada con 

propuesta de liquidación IIVTNU, Protocolo nº , 
1.280 de 09/04/2.008, Notario D. Salvador Ma-
drazo Villaquirán (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA
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B-38609467 HABITATS EL DUQUE, S. Comunicación inicio comprobación limitada con 
propuesta de liquidación IIVTNU, Protocolo nº , 
1.816 de 20/05/2.008, Notario D. Salvador Ma-
drazo Villaquirán (recargos extemporáneos) 

04020000006808 INSPECCION TRIBUTARIA.

B-38452843 TELEAGUA TENERIFE, 
S.L.

Comunicación inicio comprobación limitada con 
propuesta de liquidación IIVTNU, Protocolo nº , 
2.496 de 03/06/2.009, Notario D. Roberto Jesús 
Cutillas Morales (recargos extemporáneos) 

04020000006876 INSPECCION TRIBUTARIA

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o 
sus representantes debidamente acreditados deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en ho-
rario de ocho treinta a quince horas, de lunes a viernes, sito en Edificio Hacienda Local de Adeje, C/ Tinerfe 
el Grande nº 32 (planta baja) de la Villa de Adeje (tfno. 922711484, ext. 1002-1021), al efecto de practicar la 
notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer.

En la Villa de Adeje, a 18 de octubre de 2012.

Concejal Delegado de Hacienda Mpal., Epifanio Jesús Díaz Hernández.

acuerdo de aprobación provisional del expediente de 
modificación del Presupuesto General para el presente 
Ejercicio (Modificación Presupuestaria n° 17/2012 
-Transferencia de Crédito n° 9/2012), y transcurrido 
el plazo de quince días hábiles contados desde la ex-
posición al público del mismo, que tuvo lugar en el 
Boletín Oficial de la Provincia n° 135, de fecha 10 de 
octubre de 2012 sin que contra el mismo se haya pre-
sentado reclamación alguna, dicho acuerdo se entiende 
definitivamente adoptado, con el siguiente resumen 
por capítulos de la modificación aprobada:

VILLA DE LA OROTAVA

Área de Fiscalización y Presupuesto

A N U N C I O
14165 13219

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
hace público que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 31 de julio pasado, adoptó 
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Villa de La Orotava, a 29 de octubre de 2012.

El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, Juan Dóniz Dóniz.

4. Teléfono: 922.34.62.34 o 010.

5. Telefax: 922.34.17.83.

6. Correo electrónico: contratacion@ayto-realejos.
es.

7. Dirección de internet del perfil del contratante: 
www.contrataciondelestado.es y www.losrealejos.
es. 

8. Fecha límite de obtención de documentación e 
información: hasta que finalice el plazo de presen-
tación de proposiciones.

9. Número de expediente: SU/2012/20.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: contrato de suministro.

b) Descripción: suministro de combustible de 
automoción para los vehículos del Ayuntamiento de 
Los Realejos.

c) Presupuesto de licitación estimado: treinta y un 
mil euros (31.000,00 euros).

VILLA DE LOS REALEJOS

Unidad de Contratación

A N U N C I O
14166 13215

Anuncio de licitación para la contratación del 
suministro de combustible de automoción para los 
vehículos del Ayuntamiento de Los Realejos por 
procedimiento abierto y tramitación anticipada.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos 
para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Los Realejos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios 
Generales (Unidad de Contratación).

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Unidad de Contratación.

2. Domicilio: Avenida de Canarias nº 6. 

3. Localidad y código postal: Los Realejos-
38410.



  20110 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 150, lunes 5 de noviembre de 2012

d) División por lotes y número de lotes/número de 
unidades: no.

e) Lugar de ejecución: Los Realejos.

f) Plazo de concesión: un año.

g) Admisión de prórroga: si, por períodos anuales, 
sin que la duración total del contrato pueda exceder 
de cuatro años.

h) CPV (Referencia de Nomenclatura): código 
09132100-4 gasolina sin plomo y 09134100-8 ga-
soil.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto con varios criterios de 
adjudicación.

c) Criterios de adjudicación: 

I. Proposición económica: mayor porcentaje-
descuento por litro suministrado sobre el precio de 
venta que figure en el surtidor, en el momento del 
suministro, en cada uno de los tipos de combustible 
(80 puntos).

II. Número de estaciones de servicio adheridas al 
contrato en el término municipal de Los Realejos. 
Se asignará la puntuación en función de la cercanía 
de cada estación de servicio a la sede de la Casa 
Consistorial (20 puntos).

4. Garantías exigidas.

• Provisional y definitiva: no se exige.

5. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: dentro del plazo 
de 15 días naturales contados desde el día siguiente a 
la publicación del anuncio de licitación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

b) Modalidad de presentación: (dos sobres) pre-
sencial o mediante envío por correo o mensajería, 
debiendo acreditar el interesado que el envío se ha 
realizado dentro del plazo, mediante el resguardo 

correspondiente comunicándolo el mismo día al 
órgano de contratación.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento 
de Los Realejos (PIAC).

2. Domicilio: Avenida de Canarias, nº 6.

3. Localidad y código postal: Los Realejos-
38410.

d) Admisión de variantes: no.

6. Requisitos específicos del contratista:

• Clasificación: no se exige.

• Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional, de conformidad con la cláusula 
5ª del pliego.

• Otros requisitos específicos: las empresas licita-
doras deberán disponer de una Estación de Servicios 
ubicada en el municipio de Los Realejos.

7. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Mesa de Contratación del Ayunta-
miento de Los Realejos.

b) Dirección: Casa Consistorial de Los Realejos.

c) Localidad y código postal: Los Realejos-
38410.

d) La apertura de ofertas se comunicará a los li-
citadores.

8. Gastos de Publicidad: por cuenta del adjudica-
tario, hasta un límite de 1.500 euros.

En la Villa de Los Realejos, a 29 de octubre de 
2012.

El Alcalde-Presidente, Manuel Domínguez Gonzá-
lez.- El Secretario acctal., José Luis Socas García.
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A N U N C I O
14167 13216

Asunto: aprobación inicial de los expedientes de mo-
dificación de créditos número 24D/2012, 25D/2012, 
26D/2012 y 27D/2012. 

En la Intervención de esta entidad se encuentran 
expuestos al público, a efectos de reclamaciones, 
el Expediente de Modificación de Créditos número 
24D/2012 de concesión de créditos extraordinarios, 
y los expediente de modificación de créditos número 
25D/2012, número 26D/2012 y número 27D/2012 de 
Suplemento de Créditos, aprobados inicialmente por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada 
el 25 de octubre de 2012.

Los interesados a que hace referencia el apartado 
1 del artículo 170 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales podrán examinarlo y presentar, en su caso, 
reclamaciones al mismo por los motivos tasados 
que enumera el apartado 2 del citado artículo y con 
sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y presentación de reclama-
ciones: quince (15) días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la fecha de inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficinas de presentación: Registro General del 
Ayuntamiento de la Villa de Los Realejos y demás 
centros y oficinas a que hace referencia el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común conforme a 
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayun-
tamiento de la Villa de Los Realejos. 

Los expedientes se considerarán definitivamente 
aprobados si durante el citado plazo de exposición al 
público no se hubiese presentado reclamaciones.

Los Realejos, a 26 de octubre de 2012.

El Alcalde-Presidente, Manuel Domínguez Gon-
zález.- La Secretaria acctal., Mª José González 
Hernández.

CONSORCIO DE TRIBUTOS
DE LA ISLA DE TENERIFE

A N U N C I O
14168 12677

Entidad acreedora: Ayuntamiento de La Victoria.

Remesa 279.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Tacoronte

Dirección:
Carretera General del Norte 

28
Municipio: Tacoronte
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
41857350H GARCIA AFONSO ALEJANDRO A NV:12138783
41857350H GARCIA AFONSO ALEJANDRO A NV:12138787
41857350H GARCIA AFONSO ALEJANDRO A NV:12138802
41857350H GARCIA AFONSO ALEJANDRO A NV:12138819
B38779823 GRUPO PROMOTOR ISLA DEL VALLE NV:12020132
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NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
41876546D GUTIERREZ PEREZ FIDELINA NV:12138789
41876546D GUTIERREZ PEREZ FIDELINA NV:12138804
41876546D GUTIERREZ PEREZ FIDELINA NV:12138821
41876546D GUTIERREZ PEREZ FIDELINA NV:12138840
78603168R HERNANDEZ DIAZ LUIS NV:12138791
78603168R HERNANDEZ DIAZ LUIS NV:12138806
78603168R HERNANDEZ DIAZ LUIS NV:12138823
78603168R HERNANDEZ DIAZ LUIS NV:12138842
43807749V RAMON VENTURINI NICOLAS NV:12138797
43807749V RAMON VENTURINI NICOLAS NV:12138812
43807749V RAMON VENTURINI NICOLAS NV:12138829
43807749V RAMON VENTURINI NICOLAS NV:12138850

A N U N C I O
14169 12678

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Tegueste.

Remesa 278.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Tacoronte
Dirección: Carretera General del Norte 28
Municipio: Tacoronte
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE

B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019480
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019481
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019482
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019483
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019484
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019485
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019486
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019512
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019513
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019514
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019515
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019516
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019517
B38815809 ACTIVIDADES LA ISLEÑA NV:12019518
41932382R BARRETO GUTIERREZ ANICETA NV:12310974
41932382R BARRETO GUTIERREZ ANICETA NV:12310980
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019488
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019489
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019490
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019491
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019492
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019493
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019494
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019495
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019496
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019497
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019498
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019499
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019500
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019501
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019502
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019503
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019504
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019505
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019506
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019507
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019508
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019509
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019520
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019521
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019522
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019523
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019524
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019525
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019526
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019527
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019528
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019529
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019530
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019531
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019532
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019533
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019534
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019535
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019536
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019537
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019538
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019539
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019540
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019541
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019542
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019543
B38641742 GEPROCAN CANARIAS SL NV:12019544
43774073J HERRERA AMARO M ISOLINA NV:12138775
43774073J HERRERA AMARO M ISOLINA NV:12138778
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A N U N C I O
14170 12679

Entidad acreedora: Ayuntamiento de El Tanque.

Remesa 277.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Icod
Dirección: Trasera La Asomada 7
Municipio: Icod de los Vinos
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
43784388R CARBALLO BELLO DOLORES SEVERA NV:12018751
43784388R CARBALLO BELLO DOLORES SEVERA NV:12018753

A N U N C I O
14171 12680

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Tacoronte. 

Remesa 276.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Tacoronte
Dirección: Carretera General del Norte 28
Municipio: Tacoronte
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
43795701K ARMAS ARMAS MARIA ISABEL NV:12019320
43795701K ARMAS ARMAS MARIA ISABEL NV:12019342
43795701K ARMAS ARMAS MARIA ISABEL NV:12019366
43795701K ARMAS ARMAS MARIA ISABEL NV:12019395
43795701K ARMAS ARMAS MARIA ISABEL NV:12019447
43787294D ARTENGO JARAIZ PABLO NV:12019396
78401951B BELLO CRUZ ESPERANZA NV:12138762
B83000620 CARDEÑA TREINTA SL NV:12138751
B83000620 CARDEÑA TREINTA SL NV:12138752
B83000620 CARDEÑA TREINTA SL NV:12138753
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NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
B83000620 CARDEÑA TREINTA SL NV:12138757
45442296T LOPEZ FUENTES FERNANDO NV:12310902
45442296T LOPEZ FUENTES FERNANDO NV:12310910
45442296T LOPEZ FUENTES FERNANDO NV:12310933
45442296T LOPEZ FUENTES FERNANDO NV:12310959
41870710S RODRIGUEZ ALVAREZ JOSE ISMAEL NV:12310968
B38890380 SERV VENTAS JGH TENERIFE SL UNIP NV:12020126
43819411H TORRES PEREZ MARIA RAQUEL NV:12019392
43819411H TORRES PEREZ MARIA RAQUEL NV:12019440
B80124704 VALDELASFUERAS SL NV:12019341
B80124704 VALDELASFUERAS SL NV:12019365
B80124704 VALDELASFUERAS SL NV:12019393
B80124704 VALDELASFUERAS SL NV:12019441
B80124704 VALDELASFUERAS SL NV:12019473
B38953550 VIVIENDAS MEDIOAMBIENTALES DE CANARIAS NV:12019442
B38953550 VIVIENDAS MEDIOAMBIENTALES DE CANARIAS NV:12019443
B38953550 VIVIENDAS MEDIOAMBIENTALES DE CANARIAS NV:12019444
B38953550 VIVIENDAS MEDIOAMBIENTALES DE CANARIAS NV:12019445
B38953550 VIVIENDAS MEDIOAMBIENTALES DE CANARIAS NV:12019474
B38953550 VIVIENDAS MEDIOAMBIENTALES DE CANARIAS NV:12019475
B38953550 VIVIENDAS MEDIOAMBIENTALES DE CANARIAS NV:12019476
B38953550 VIVIENDAS MEDIOAMBIENTALES DE CANARIAS NV:12019477

A N U N C I O
14172 12681

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Los Silos.

Remesa 275.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Icod
Dirección: Trasera La Asomada 7
Municipio: Icod de Los Vinos
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 

y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
B38454856 APARTAMENTOS LA MONTAÑA NV:12120373
43367152P CORREA MORALES JOSE MARIA NV:12120461
X0521207G DAMPEL THEODOR EDUARD NV:12120473
X0521207G DAMPEL THEODOR EDUARD NV:12120479
X7436382E FISTEINOVA DAGMAR NV:12120397
X1207715P GEBHARDT HEDWIG KAETHE NV:12120409
X7164745S HARVEY NEIL JOHN NV:12120372
X4852765H HAUSMANN CORNELIA NV:12120426
X4852765H HAUSMANN CORNELIA NV:12120433
X2613790R LINDER WOLFGANG NV:12120387
X1173573K MARCHANT BASIL NV:12120446
Y0584704N ROMROTH CHRISTA MARIA ADELE NV:12120425
X1389607Q SCHILLING PETER KARL HEINZ NV:12120438

A N U N C I O
14173 12682

Entidad acreedora: Ayuntamiento de El Sauzal.

Remesa 274.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación 
individual de las liquidaciones que obran en este Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a nombre de 
los interesados que figuran en la relación adjunta, y 
habiendo resultado infructuosa la misma, por medio de 
la presente se le cita para que comparezca, dentro del 
plazo de 15 días (contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio), en las oficinas del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife detalladas al 
pie del presente anuncio, de 9 a 13 horas, a los efectos 
de ser notificado personalmente advirtiéndole que, en 
caso de no comparecer en dicho plazo, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado, todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 112.1 de la 
Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Tacoronte
Dirección: Carretera General del Norte 28
Municipio: Tacoronte
Provincia: Santa Cruz de Tenerife
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Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
38112332K SANTAMARIA RIUS FRANCESC NV:12019314
B38953105 SEIFERMANN ENERGIAS RENOVABLES SL NV:12020077
B38953105 SEIFERMANN ENERGIAS RENOVABLES SL NV:12020078

A N U N C I O
14174 12683

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Santiago del 
Teide.

Remesa 273.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Guía de Isora
Dirección: Calle Guarpía 5
Municipio: Guía de Isora
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
N0047974A AGRARPRODUKTION NIENDORF GMBH NV:12137994
43349719D AGRELO REGUEIRA FERNANDO NV:12309917
X1348675R ANDREW TERENCE ALEC NV:12137995
B38636171 BARRANCO DE JAGUE SL NV:12017736
B38427076 CONSTRUCCIONES MEQUINEZ SL NV:12017728
B38427076 CONSTRUCCIONES MEQUINEZ SL NV:12017737
B38427076 CONSTRUCCIONES MEQUINEZ SL NV:12017847
Y1608178D GALITSKIKH VLADIMIR NV:12309910
Y1608178D GALITSKIKH VLADIMIR NV:12309927
X0574845Y GERHARD ANDREAS WILFRIED NV:12017850
B38714846 HAMBURGO PROPIEDADES SL NV:12309891
B38714846 HAMBURGO PROPIEDADES SL NV:12309896
B38714846 HAMBURGO PROPIEDADES SL NV:12309902
B38714846 HAMBURGO PROPIEDADES SL NV:12309912
B38714846 HAMBURGO PROPIEDADES SL NV:12309929
X1976010B HIRSCHMEYER HERILING ANGELA NV:12138002
43346012M LECUONA GONZALEZ JUAN NV:12309930
43346012M LECUONA GONZALEZ JUAN NV:12309931
43346012M LECUONA GONZALEZ JUAN NV:12309932
43346012M LECUONA GONZALEZ JUAN NV:12309933
43346012M LECUONA GONZALEZ JUAN NV:12309934
43346012M LECUONA GONZALEZ JUAN NV:12309935
43346012M LECUONA GONZALEZ JUAN NV:12309936
43346012M LECUONA GONZALEZ JUAN NV:12309937
43346012M LECUONA GONZALEZ JUAN NV:12309938
43346012M LECUONA GONZALEZ JUAN NV:12309939
42069496N MARTEL PEREZ MIGUEL NV:12309892
42069496N MARTEL PEREZ MIGUEL NV:12309897
42069496N MARTEL PEREZ MIGUEL NV:12309903
42069496N MARTEL PEREZ MIGUEL NV:12309913
42069496N MARTEL PEREZ MIGUEL NV:12309940
B38287850 SEBAD SL NV:11876317
B38287850 SEBAD SL NV:11876334
B38287850 SEBAD SL NV:11876353
B38287850 SEBAD SL NV:11876382
B38287850 SEBAD SL NV:12138003
Y0906687H STALMASHENKO DANIIL NV:12017846

TRUJILLO GORRIN JOSE MARIA NV:12309893
TRUJILLO GORRIN JOSE MARIA NV:12309898
TRUJILLO GORRIN JOSE MARIA NV:12309904
TRUJILLO GORRIN JOSE MARIA NV:12309915
TRUJILLO GORRIN JOSE MARIA NV:12309942

A N U N C I O
14175 12684

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Santa Úr-
sula.

Remesa 272.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
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este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. La Orotava
Dirección: Calle San Agustín 3
Municipio: Orotava (La)
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del 
Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direc-
ciones y teléfonos de las oficinas en: www.tributo-
stenerife.es

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
12760963B ALONSO CALVO RAUL NV:10736670
12760963B ALONSO CALVO RAUL NV:10736671
12760963B ALONSO CALVO RAUL NV:10736672
12760963B ALONSO CALVO RAUL NV:10736677
B38797809 BRAYHER PROMOCIONES SL NV:11876690
B38797809 BRAYHER PROMOCIONES SL NV:11876691
B38797809 BRAYHER PROMOCIONES SL NV:11876698
B38797809 BRAYHER PROMOCIONES SL NV:11876699
X1749072Z CATHERALL JULIE ANNE NV:10922113
43356509Z EVORA PEREZ ANTONIO ALEXIS NV:10996975
43356509Z EVORA PEREZ ANTONIO ALEXIS NV:10996976
54115574R FONTE GARCIA OSCAR NV:11876703
78390982J LUIS GARCIA SEVERINA NV:10736703
X2456166L MALINIAK ALEKSANDRA OLGA NV:12019186
X2456166L MALINIAK ALEKSANDRA OLGA NV:12019199
X2456166L MALINIAK ALEKSANDRA OLGA NV:12019206
41892780M MIRANDA PADRON M ROSARIO NV:10736676
41892780M MIRANDA PADRON M ROSARIO NV:10736704
B38700712 NORTEHIPERTENERIFE SL NV:12019970
B38700712 NORTEHIPERTENERIFE SL NV:12019971
43362373J ORTEGA BALLESTER JOSE ANTONIO NV:11876694
43362373J ORTEGA BALLESTER JOSE ANTONIO NV:11876707

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
25682312Y OTERO ALVAREZ JAVIER ENRIQUE NV:10853306
25682312Y OTERO ALVAREZ JAVIER ENRIQUE NV:10853310
25682312Y OTERO ALVAREZ JAVIER ENRIQUE NV:10853314
25682312Y OTERO ALVAREZ JAVIER ENRIQUE NV:10853320
B38652574 PIEDRA REDONDA PUERTO SL NV:12019972
B38652574 PIEDRA REDONDA PUERTO SL NV:12019973
B38652574 PIEDRA REDONDA PUERTO SL NV:12020061
B38652574 PIEDRA REDONDA PUERTO SL NV:12020062

A N U N C I O
14176 12685

Entidad acreedora: Ayuntamiento de San Miguel 
de Abona.

Remesa 271.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. San Miguel
Dirección: Calle Antonio Alonso 7
Municipio: San Miguel de Abona
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.
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Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
43340632F BELLO HERNANDEZ JUAN MANUEL NV:12309768
43340632F BELLO HERNANDEZ JUAN MANUEL NV:12309769
43340632F BELLO HERNANDEZ JUAN MANUEL NV:12309779
43340632F BELLO HERNANDEZ JUAN MANUEL NV:12309780
43340632F BELLO HERNANDEZ JUAN MANUEL NV:12309791
43340632F BELLO HERNANDEZ JUAN MANUEL NV:12309792
43340632F BELLO HERNANDEZ JUAN MANUEL NV:12309807
43340632F BELLO HERNANDEZ JUAN MANUEL NV:12309808
B38739090 CASA GOLF Y SOL TENERIFE SL NV:11875348
B38739090 CASA GOLF Y SOL TENERIFE SL NV:11875360
B38739090 CASA GOLF Y SOL TENERIFE SL NV:11875373
B38739090 CASA GOLF Y SOL TENERIFE SL NV:11875406
X2925400F EULER RITA GERDA NV:12017449
X8100373A FELLUGA TIZIANA NV:12309770
X8100373A FELLUGA TIZIANA NV:12309771
X8100373A FELLUGA TIZIANA NV:12309782
X8100373A FELLUGA TIZIANA NV:12309783
B38825014 FRIGORIFICOS EUROTRADE SL NV:12017429
B38825014 FRIGORIFICOS EUROTRADE SL NV:12017438
B38825014 FRIGORIFICOS EUROTRADE SL NV:12017450
42934649C GONZALEZ TOLEDO CLARA MARIA NV:12309772
42934649C GONZALEZ TOLEDO CLARA MARIA NV:12309784
42934649C GONZALEZ TOLEDO CLARA MARIA NV:12309794
B38581914 HOLOTURIA HOLDING NV:11875374
78403797V MORALES DELGADO FRANCISCO JAVIER NV:12017424
78403797V MORALES DELGADO FRANCISCO JAVIER NV:12017443
X1247036E POULET VIVIANE NV:12309773
X1247036E POULET VIVIANE NV:12309785
X1247036E POULET VIVIANE NV:12309797
X1247036E POULET VIVIANE NV:12309814
B38505574 PROMOCIONES PUNTA CORTA SL NV:12309815
42069696M RODRIGUEZ DORTA FRANCISCO NV:12309820
78691712H SICILIA COELLO FRANCISCO JAVIER NV:12017425
78691712H SICILIA COELLO FRANCISCO JAVIER NV:12017433
78691712H SICILIA COELLO FRANCISCO JAVIER NV:12017445
78691712H SICILIA COELLO FRANCISCO JAVIER NV:12017453
B38411278 VIVIENDAS SOCIALES CRUZ DE MALTA SL NV:10996592

A N U N C I O
14177 12686

Entidad acreedora: Ayuntamiento de El Rosario.

Remesa 270.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Tacoronte
Dirección: Carretera General del Norte 28
Municipio: Tacoronte
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
43607655T ALONSO ARIAS MARIA ELVIRA NV:12310825
43607655T ALONSO ARIAS MARIA ELVIRA NV:12310835
43607655T ALONSO ARIAS MARIA ELVIRA NV:12310854
50837839L ALVAREZ GIRALDEZ RODOLFO NV:12138723
50837839L ALVAREZ GIRALDEZ RODOLFO NV:12138724
X5908010T DUKIN VASILY NV:12310823
X5908010T DUKIN VASILY NV:12310828
X5908010T DUKIN VASILY NV:12310840
X5908010T DUKIN VASILY NV:12310859
42048903G GUTIERREZ DOMINGUEZ FRANCISCA GUILLERMIN NV:12019248
B38452017 JM JUNIOR SL NV:11876739
B38452017 JM JUNIOR SL NV:11876755
B38490355 LAURA FRIAS SL NV:12310847
78703067B LEON RAMOS VERONICA NV:10314123
78703067B LEON RAMOS VERONICA NV:10314182
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876736
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876737
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876740
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876741
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876742
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876743
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876744
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876745
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876746
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876747
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876748
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876749
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876750
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876751
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876757
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876758
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876759
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876760
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876761
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876762
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876763
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876764
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876765
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876766
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876767
41947717H MUÑOZ MARTEL EUGENIO NV:11876768
41881002A NEGRIN NEGRIN DOMINGO PASTOR NV:12310862
78557042J PRIETO CASTRO ROBERTO NV:12019267
B38700373 PROMOCIONES PENAFESA SL NV:12310824
B38700373 PROMOCIONES PENAFESA SL NV:12310848
B38700373 PROMOCIONES PENAFESA SL NV:12310863
B38679478 RIROMEL SL NV:12019283
41917656H RODRIGUEZ TRUJILLO SABINO NV:12138735
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NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
45445365X SIVERIO TRUJILLO LEANDRO NV:12310850
45445365X SIVERIO TRUJILLO LEANDRO NV:12310865
B38098554 SOLDADURAS CANARIAS SL NV:12019270
B38098554 SOLDADURAS CANARIAS SL NV:12019285

TELDE SECURITIES LIMITED SRL NV:12019238
TELDE SECURITIES LIMITED SRL NV:12019242
TELDE SECURITIES LIMITED SRL NV:12019252

B38532594 VICANARIAS SL NV:12019239
B38532594 VICANARIAS SL NV:12019243
B38532594 VICANARIAS SL NV:12019253
B38532594 VICANARIAS SL NV:12019272
B38532594 VICANARIAS SL NV:12019287
43620605R VIERA ACOSTA MANUEL DOMINGO NV:12019240
43620605R VIERA ACOSTA MANUEL DOMINGO NV:12019244
43620605R VIERA ACOSTA MANUEL DOMINGO NV:12019254

A N U N C I O
14178 12687

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Los Reale-
jos.

Remesa 269.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación 
individual de las liquidaciones que obran en este Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a nombre de 
los interesados que figuran en la relación adjunta, y 
habiendo resultado infructuosa la misma, por medio de 
la presente se le cita para que comparezca, dentro del 
plazo de 15 días (contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio), en las oficinas del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife detalladas al 
pie del presente anuncio, de 9 a 13 horas, a los efectos 
de ser notificado personalmente advirtiéndole que, en 
caso de no comparecer en dicho plazo, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado, todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 112.1 de la 
Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Los Realejos
Dirección: Calle San Isidro 0
Municipio: Realejos (Los)
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones y 
teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
78616317V MARTIN PEREZ FRANCISCO SIXTO NV:11876536
A46103834 MERCADONA SA NV:12019894
A46103834 MERCADONA SA NV:12019895
43365282R PEREZ MOSEGUE ELADIO NV:11876522
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018802
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018803
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018804
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018805
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018806
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018807
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018808
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018809
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018810
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018811
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018812
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018813
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018814
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018833
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018834
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018835
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018836
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018837
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018839
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018840
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018841
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018842
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018843
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018844
B38734737 PROMOCIONES JOCARDAPA SL DAVID MARTIN DIAZ NV:12018845
B95379541 YOUR PHONE SL NV:12019964

A N U N C I O
14179 12688

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Puerto de la 
Cruz.

Remesa 268.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.
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Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Puerto de la Cruz
Dirección: Avenida Blas Pérez 0 Pla 3
Municipio: Puerto de la Cruz
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
41124794N ABREU OLIVERO FLORENTINO NV:12138370
78351989M ALLOZA MORENO MARIA ANGEL NV:12310149
B46644290 BANCAJA HABITAT SLU NV:12018998
X7212414M BAYO COURET ANITA NV:12310155
42926361N BRITO MIRALLES MARIA PIAR NV:12310157
42926361N BRITO MIRALLES MARIA PIAR NV:12310158
41892315T CRUZ HERNANDEZ M LUISA NV:12310170
Q3869007I DIRECCION PROVINCIAL TESORERIA GRAL SEGU NV:12019000
42007629S FLORES DELGADO JOSE NV:12310184
41967062C GARCIA GONZALEZ JOSE NV:12138344
M3800505P GASTALDI EUGENIO NV:12310077
M3800505P GASTALDI EUGENIO NV:12310100
M3800505P GASTALDI EUGENIO NV:12310127
M3800505P GASTALDI EUGENIO NV:12310192
B64921091 GESCAT VIVENDES EN COMERCIALITZACIO SL NV:12138424
X6541941M GHERA EUGENIA NV:12310078
X6541941M GHERA EUGENIA NV:12310101
X6541941M GHERA EUGENIA NV:12310128
X6541941M GHERA EUGENIA NV:12310193
41310410H GONZALEZ FRANCISCO JULIO NV:12310199
41917913E GONZALEZ ROSQUETE MANUEL NV:12310206
B38927414 GORCAN PROYECTOS SL NV:12018903
B38927414 GORCAN PROYECTOS SL NV:12018992
B38927414 GORCAN PROYECTOS SL NV:12019004
X6213554N HENDRIK BITTERSCHULTE NV:12138427
X6213554N HENDRIK BITTERSCHULTE NV:12138428
42922176J HERNANDEZ GONZALEZ MARINA NV:12310216
78556808D HERNANDEZ NARANJO M PINO NV:12310218

HERNANDEZ PEREZ EUGENIO NV:12310220
B38570180 INVERSIONES TEPAL SL NV:10996830
B38570180 INVERSIONES TEPAL SL NV:10996834
B38570180 INVERSIONES TEPAL SL NV:10996839
B38570180 INVERSIONES TEPAL SL NV:10996927
X0886273Z MARRUEDO BRIGITTE M M NV:12310239
41777311L MARTIN ABREU MARTIN NV:12310240
41809382M MARTIN MARTIN LAUREANO NV:12310245
41777634C PALMES PERDOMO MARIA NV:12310254
X1755175E ROBERTS ERIC ARTHUR HERBERT NV:12310268
B38793576 SERVICIOS DE JARDINERIA LE PAGE SL NV:12138368
B38793576 SERVICIOS DE JARDINERIA LE PAGE SL NV:12138389
B38793576 SERVICIOS DE JARDINERIA LE PAGE SL NV:12138456
B85653301 SIXTEEN PLANEAMIENTO SL NV:10538221
X0736856M SPIEKERMANN GUNTER KARL NV:12310117
L3811634M TOLEDO LUIS LAURA BENEDITA NV:12138390

TOMAS FARIÑA LUIS NV:12310280
B38618989 URPUVI SL UNIPERSONAL NV:12310085

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
B38618989 URPUVI SL UNIPERSONAL NV:12310118
B38618989 URPUVI SL UNIPERSONAL NV:12310142
41882418Q ZAMORA ROJAS CARMEN NV:12310291

A N U N C I O
14180 12689

Entidad acreedora: Ayuntamiento de La Orotava.
Remesa 267.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las Oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. La Orotava
Dirección: Calle San Agustín 3
Municipio: Orotava (La)
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE

41978902S ANCEAUME PERERA ESTANISLAO NV:10853264

41978902S ANCEAUME PERERA ESTANISLAO NV:10853273
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NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE

41978902S ANCEAUME PERERA ESTANISLAO NV:10853285

A38201950 BLAS LUIS SA NV:10313985

A38201950 BLAS LUIS SA NV:10313990

A38201950 BLAS LUIS SA NV:10314001

A38201950 BLAS LUIS SA NV:10314020

43350272X GONZALEZ HERNANDEZ MELCHOR NV:11876644

43350272X GONZALEZ HERNANDEZ MELCHOR NV:11876649

43350272X GONZALEZ HERNANDEZ MELCHOR NV:11876656

43350272X GONZALEZ HERNANDEZ MELCHOR NV:11876665

02451845E GONZALO OLIVA NICOLAS NV:12019142

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019016

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019017

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019018

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019019

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019020

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019031

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019032

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019033

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019034

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019035

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019083

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019084

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019085

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019086

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019087

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019144

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019145

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019146

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019147

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019148

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019169

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019170

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019171

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019172

B38661914 HECACE CONSTRUCCIONES SL NV:12019173

43369713Q MARTIN BORGES MARIA PILAR NV:12019092

43369713Q MARTIN BORGES MARIA PILAR NV:12019153

B38253506 ROTER OROTAVA NV:1694066

B38253506 ROTER OROTAVA NV:1694067

B38966966 SMILO DESTINATION MANAGEMENT SL NV:12019975

A N U N C I O
14181 12690

Entidad acreedora: Ayuntamiento de La Matanza 
de Acentejo.

Remesa 266.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 

adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las Oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Tacoronte
Dirección: Carretera General del Norte 

28
Municipio: Tacoronte
Provincia: Santa Cruz De Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
78621083E GARCIA GOYA SERGIO MANUEL NV:12310791
78621083E GARCIA GOYA SERGIO MANUEL NV:12310797
78621083E GARCIA GOYA SERGIO MANUEL NV:12310803
78621083E GARCIA GOYA SERGIO MANUEL NV:12310814
41994043E HERNANDEZ ESPINOSA ANTONIO NV:12310817
B38962023 VENTAS JESUS QUINTERO SL NV:12020089

A N U N C I O
14182 12691

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Icod de los 
Vinos.

Remesa 265.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
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nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Icod
Dirección: Trasera La Asomada 7
Municipio: Icod de los Vinos
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
78389720Q MACHADO PADRON MARCELINO NV:12017959
78389720Q MACHADO PADRON MARCELINO NV:12018006
78389720Q MACHADO PADRON MARCELINO NV:12018057
78389720Q MACHADO PADRON MARCELINO NV:12018120
X7863394Q MOORMAN SARAH JANE NV:10853148
X7863394Q MOORMAN SARAH JANE NV:10853149
X7863394Q MOORMAN SARAH JANE NV:10853150
X7863394Q MOORMAN SARAH JANE NV:10853151
78644095B RODRIGUEZ DIAZ JOSE FERNANDO NV:12017965

A N U N C I O
14183 12692

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Güímar.

Remesa 264.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 

este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Güímar
Dirección: Calle Poeta Aristides Hernández 

Mora 6
Municipio: Güímar
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
43659498R AGUIRRE ROMAN CARMEN DELIA NV:11875261
42016377T ALVAREZ HERRERA ANDRES NV:12137117
41812457K ALVAREZ LUIS JUAN NV:12137049
41812457K ALVAREZ LUIS JUAN NV:12137118
43819177Z ARBELO CASTRO CARMEN DOLORES NV:12137050
42011105H BETHENCOURT DIAZ CARMEN NV:11875266
B38347332 BIENFA SL NV:12137120
41972663D DELGADO GONZALEZ AURELIA NV:11875280
41918358F DOMINGUEZ ABREU ALFONSO JESUS NV:11875282
A08014813 EHLIS SA NV:12019744
43790304Y GARCIA GARCIA PEDRO FRANCISCO NV:10667482
B38280194 JOSEGAR SL NV:11875300
B38478079 LAGAR DEL SUR SL NV:12017400
41998695M YANES PEREZ MARIA LEONOR NV:11875339
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A N U N C I O
14184 12693

Entidad acreedora: Balten.

Remesa 202.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación 
individual de las providencias de apremio que obran 
en este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días naturales (contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio), 
en las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Central
Dirección: Calle Leoncio Rodríguez 3
Municipio: Santa Cruz de Tenerife
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 4 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
52830178Y CHAVEZ GARCIA FRANCISCO NC:3062237
78610255G PEREZ HERNANDEZ ELISABET NC:3092574

A N U N C I O
14185 12694

Entidad acreedora: Consejo Insular de Aguas.

Remesa 204.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación 
individual de las providencias de apremio que obran 
en este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días naturales (contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio), 
en las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Central
Dirección: Calle Leoncio Rodríguez 3
Municipio: Santa Cruz de Tenerife
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 4 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
H38725271 CDAD PROP EDIFICIO CALVARIO VIEJO NC:2623943
B38589958 NOVASOC TENERIFE SL NC:2705506
B38576856 PROMOCI Y VENTAS MARDO SL NC:2623939
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A N U N C I O
14186 12695

Entidad acreedora: Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife.

Remesa 205.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación 
individual de las providencias de apremio que obran 
en este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días naturales (contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio), 
en las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Central
Dirección: Calle Leoncio Rodríguez 3
Municipio: Santa Cruz de Tenerife
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 4 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
79084451D ABREU BENITEZ ALBA JAQUELINE NC:2919355
42239137M ABREU GALVAN CINTIA NC:2919158
78721580D ABREU MORALES MIGUEL NC:2919312
78568313Z ABREU PEREZ JUAN ANTONIO NC:3091681
78565275N ABREU RODRIGUEZ JOSE MANUEL NC:3090742
79092877V ABREU RODRIGUEZ TAMARA JANIRA NC:3091726

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
42067360S ACHA GARCIA IGNACIO LUIS NC:2919250
43770590A ACOSTA HERNANDEZ PILAR ESTHER NC:2919187
78719347F ACOSTA PALENZUELA YERAY NC:3091692
43789124E ACOSTA RIGOR ISABEL CANDELARIA NC:3091902
B38286118 ADOLFO AMADOR DEL CASTILLO SL NC:3074521
66181406 ADRIAN MITULICA GHEORHE NC:3091428
51152198Z AFOC JUAN ANTONIO NC:3091658
45850471V AFONSO MARTEL ROMEN AYTHAMI NC:2919156
43622024V AFONSO NEGRIN AGUEDA ROSARIO NC:2919337
78727399D AFONSO RODRIGUEZ FERNANDO MIGUEL NC:3087258
54047754P AFONSO SEDEÑO BIBIANA ISABEL NC:2919420
79099442G AFONSO VARGAS YERAY NC:3091537
79073777F AGUILERA GOMEZ VANESA NC:2919239
X8809002W AHMED SALEH MOHAMED NC:2919130
54060941Q ALAMO ORTEGA SAMUEL GUILLERMO NC:2919406

B38949657
ALAN PROMUEVE Y CONSTRUYE SLU EN 
CONSTITUCION NC:2919362

78857626X ALBERTO AÑINO ALEJANDRO MANUEL NC:2919288
B38236246 ALBERTO MACHADO ROLO SL NC:2914102
X2516054S ALCAZARES LUIS FRANCISCO NC:3091517
42223153Y ALGABA CRUZ MOISES AMADOR NC:2919031
B35854579 ALIMENFRUIT AHM CANARIAS SL NC:2918797
B35437185 ALIMENTACIONES CANARIAS ALICAN S L NC:2919190
X9421820P ALKOUCH ABDERRAHIM NC:3091508

A28007748
ALLIANZ COMPAÑIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S A NC:2918994

54059006J ALONSO CAIROS JUAN CARLOS NC:2917914
79065753X ALONSO DURAN SARAY NC:3091727
Y0671628L ALONSO ESTEFANIA NC:2919447
79082733Q ALONSO FUMERO JUAN MANUEL NC:2919316
54117470B ALONSO GUTIERREZ JUAN MIGUEL NC:3091534
X6463144Y ALONSO HERNANDEZ LENORYS DEL VALLE NC:3091967
43823424Y ALONSO MAGDALENA ESTEBAN NC:3092016
43488435N ALONSO PLASENCIA JAIRO NC:2919419
B38435640 ALPES TENERIFE SL NC:2918417
B38711354 ALQUITRANES DEL SUR S L U NC:3091084
B38711354 ALQUITRANES DEL SUR S L U NC:2918950
42224060Q ALVARADO SOSA ALESSIA NC:2918833
78854168W ALVAREZ CANO JORGE NC:2919218
50447198X ALVAREZ MORALES VICTOR NC:3091670
42547403W ALVAREZ SANCHEZ CAMILO NC:2915637
45710758Y ALVAREZ SANCHEZ RUBEN NC:3091742
X6021595B ALVES TAIMA AGUEDA NC:3091668
B38767117 ALY METAL SL UNIPERSONAL NC:2919356
53156440J AMADOR CAMPOS JUANA NC:2918010
78113784B AMARO TAVARES EMERI NC:3091669
78702680S ANA HERNANDEZ ESTHER DE NC:3091841
78555423G ANGEL ALBERTO CACERES NODA NC:2918967
78728908T ANGEL FRAGOSO GERMAN NORBERTO NC:2919392
79073425T ANGEL MENDEZ JOSUE GABRIEL NC:2919277
53455313R ANTZUS RAMOS ANTONI NC:2919343
78721319R AÑINO MIRANDA RUYMAN AYOZE NC:2919398
09043889J APARICIO ELIPE ADRIAN NC:2919305
R8890013 AQERMIM ELHUUSSAINE NC:2919352
79083674Z ARAIGO GOMEZ RUBEN MIGUEL NC:2918978
45701857Y AREAZA GASPAR JOSE MANUEL NC:3091444
B38973194 ARIDOS ATOGO S L NC:2919150
79064364R ARMAS GONZALEZ ESTEFANIA NC:3091871
42043846F ARMAS MARICHAL MANUEL SIMON NC:2918818
42222861J AROCHA PLASENCIA ALEJANDRO NC:3091142
42222861J AROCHA PLASENCIA ALEJANDRO NC:2919394
78857181W ARVELO MUÑOZ MARIA NC:2919174
78572989K ARVELO PEREZ HECTOR NC:3091678
78857737Y ASENCIO BLANQUEZ CARLOS AIRAM NC:3091495
45727260V AUZOU PERDOMO ERIC NC:3091106
45727260V AUZOU PERDOMO ERIC NC:2919136
78567515K AVILA EXPOSITO TANAUSU NC:3088941
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NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
54113086C AVILA HERRERA REBECA NC:2919084
X7053984E AVILA MEDINA MARIA PAULA NC:2919006
A07002967 AXA AURORA IBERICA SA DE SEGUROS NC:2914147
A60917978 AXA SEGUROS GENERALES S A NC:3091087
A60917978 AXA SEGUROS GENERALES S A NC:2918997
X7226878W AZZOU HAMID NC:3091476
X8984548N BADARA NGOM ALIOU NC:2919196
X8515008V BADRE DDINZ JAMAL NC:2919181
42044160E BAEZ CRUZ ANDRES NC:2917137
78639040Q BAEZ GARCIA CRISTOFER NC:3090734
78639040Q BAEZ GARCIA CRISTOFER NC:2918829
54056130N BAEZ GONZALEZ JEZABEL NC:3091929
13075204 BAIRAM MARIANA TAMARA NC:3091459
X2597738A BAIRAM VIORICA NC:3090699
X4988669S BALAREZO ISRAEL NC:2919087
Y0225459G BALDE IBRAHIMA NC:2919301
78573609C BALLESTEROS OUTES JOSE LUIS NC:3092086
X3629699T BARACEROS ALDEZA FELICIDAD NC:3091651
2932111 BARBOZA DE GONZALEZ NORMA BEATRIZ NC:2919099
42243441P BARRETO MEDINA ELIANA NC:3091394
X5381857H BASURTO MACIAS YULAISKY ELIZABETH NC:3091369
54043313Y BATLE DIAZ BLANCA NIEVES NC:2919141
42221566Y BELLO DIAZ VICTORIA NC:3092014
43799537Q BELLO MENDEZ INMACULADA CONCEPCIO NC:3091095
43799537Q BELLO MENDEZ INMACULADA CONCEPCIO NC:2919060
16047775P BENITEZ BARRERA BORJA NC:3091946
78724298J BERMUDEZ ALMENARA MOISES MANUEL NC:3091924
38396970B BERRIOS NAZARENO JOEL NC:2919176
54116251B BETANCORT SILVERA JONAY NC:2919089
X2264216G BIAGINI SABRINA NC:2919443
X9641795B BILLINGTON DANIEL EDWARD NC:2918973
X3955584K BIOTY MORCLLI SOFIA NC:3091815
X3700125T BLACKLOCK STEVEN ATKINSON NC:2919226
78728122L BOLAÑOS CASTRO DANIEL NC:3091502
78648746Q BORGES SANTOS YAIZA NC:2919079
79062223E BOURAOUI ACOSTA YASMIN NC:3091100
79062223E BOURAOUI ACOSTA YASMIN NC:2919096
79062173H BOUZAQUI ACOSTA HABIBA NC:3090697
AO5042345 BRANDO ALESSANDRO NC:2919353
43623991Y BRITO GARCIA ROBERTO NC:3091085
43623991Y BRITO GARCIA ROBERTO NC:2918953
X9080091J BRITO QUINTERO JAMES NC:3091808
X5841112D BRYCE CHERYL FRANCES NC:2916343
X2806704Z BUIRA VILLA FUERTE MONTSERRAT ADELA NC:3091630
085157995 BUTICA ROMANA MARIAN NC:3091570
X8741146L CAARAI BOUJAMAA NC:3092020
00790977F CABALLERO FRANCISCO NC:3091784
78610407H CABRERA CABRERA GABRIEL NC:2913927
45554048H CABRERA DUQUE CARLOS EDUARDO NC:2919229
43620370L CABRERA GONZALEZ JUAN CRISTO NC:2918114

B38983482
CABRERA LEAL ERICO SAMNUEL 002503105F 
SLNE NC:2918806

43618805H CABRERA MORALES JUAN HUMBERTO NC:3091972
42095608L CABRERA PIREZ MARIA NIEVES NC:3083923
78857609Q CABRERA RODRIGUEZ DANIEL NC:3092053
79072068T CABRERA RODRIGUEZ DANIEL NC:3091983
00706053E CAIAFA CHUN ROXANNE NC:3091976
A28013050 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS SA NC:3087733
78852244X CALCINES SACRAMENTO ESTEFANIA NC:3090714
78852244X CALCINES SACRAMENTO ESTEFANIA NC:2918823
42780064H CALDERON MORALES JUAN MANUEL NC:3091461
X7170222H CAMILO MARIN CRISTIAN NC:3091141
X7170222H CAMILO MARIN CRISTIAN NC:2919393
54116117S CAMPO FERNANDEZ JOSE CARLOS NC:3091549
79060228M CAMPOS LEON NOE NC:2919242
42220971D CAMPOS TRUJILLO EINAR NC:3091712

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
B35617695 CANARIAS LAST MINUTE S L NC:2918989
B35707637 CANARY LOGIC S L NC:3091368
54058206H CANO BARROSO JONATHAN NC:3091938
08843477T CANO MACIAS JUAN FRANCISCO NC:2919318
52678274V CANO MIGUEL JOSE MANUEL NC:3091789
78723608J CARABALLERO JIMENEZ JUAN ANGEL NC:3091774
78460762B CARDONA BRITO MARIA ANGELES NC:3086272
X7912874T CARDONA GAMONA ALEXIS NC:3091694
45622495V CARICOL VILIAYANDRE JUAN CARLOS NC:2919238
09418897Y CARRALERO ALONSO MANUEL FEDERICO NC:2919074
06566363R CARRETERO AREVALO MIGUEL ANGEL NC:2918981
44747054W CARRETERO OLIVA RICARDO NC:2919425
44884533X CASALS RIEGO DANIEL NC:2919217
42265124W CASTAÑEDA HERNANDEZ ASBHY NC:2919291
54041370H CASTELLANO SOCAS MARIA VANESA NC:3091729
78722534C CASTILLA GALVAN MANUEL DAVID NC:2919091
42237184F CASTILLO BERMUDEZ ALEJANDRO ARTURO NC:3091533
41939930M CASTILLO DIAZ OSCAR DEL NC:3077958
Y1309014Y CHACANA CASTILLO RAMON ANDRES NC:2919413
X4473332Q CHACON VAZQUEZ LUIS ALEXANDER NC:3090713
79087062K CHANALATA GUAITA JAVIER NC:3091497
78729659S CHAVEZ ARTEAGA JOSE ANTONIO NC:2919331
42237402H CHAVEZ DORTA KEVIN YACORAY NC:2919069
00561506G CHAVEZ ORTIZ SABRINA NC:3091430
79065458Z CHINEA MARTIN ANGEL ARTURO NC:2919088
42080637K CHINEA PLANSENCIA LUISA REYAS NC:2918980
42077494Y CHINEA SANZ FERNANDO MANUEL NC:3091403
79084789W CLEMENTE CASARES IVAN NC:3092038
78886431L COBO CASTRO DANIEL ALBERTO NC:3091737
45938498T COMAN SAN MARTIN GASTON NC:2919002
2870814133923 COMANESCU LAVINIA CONSANTIN NC:3091452
B38027041 COMERCIAL ANFRABAR SL NC:3063862
B38633202 COMERCIAL ARCIDES SL UNIPERSONAL NC:2914156
44322929C CONCEPCION CRUZ SERGIO ALEJANDRO NC:2919232
42264839Q CONDE GUERRA LUIS HERNAN NC:2919210
B38473419 CONS REPARACIONES Y MODIFIC V D L S L NC:3092084
3042288AA CONSALTER LUCA NC:2919262
A09000928 CONSERVERA CAMPO FRIO S A NC:3091117
A09000928 CONSERVERA CAMPO FRIO S A NC:2919209
B38757860 CONSTRUCCIONES AGUAS TERMAS SL NC:2918306
B38332482 CONSTRUCCIONES CRUZ CABEZA SL NC:2913976
B38829933 CONSTRUCCIONES MARTIN TENERIFE SL NC:2917589

B76505098
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS LAZADOMI 
S L U NC:2919119

09026219F CRESPO LUIS ANDRES NC:2919083
54052533A CRUZ RAMOS DANIEL NC:3092000

42223611G
CUARTERO RODRIGUEZ FRANCISCO 
GABRIEL NC:2919296

54053975L CUBAS PARRILLA RUBEN NC:2919435
X4078930H CUBILLO GALVIZ CLAUDIA MILENA NC:2919410
X6408009W CUERO CORTES JULIO CESAR NC:2919067
42238082P CURBELO PEREZ ITHAISA NC:3091451
1353614S CURT CARMEN NC:3091592
13536145 CURT CARMEN NC:3091364
13535958 CURT DANIELA NC:3091382
42243063K DA COSTA LOPEZ EDGAR ANTONIO NC:3091939
X2156459W DA CRUZ LOPEZ LUIS CESAR NC:2919204
42050107N DARIAS BRIGANTY JOSE LUIS NC:3091396
43797954C DARIAS FRIASSA FRANCISCO NC:3091635
X9341608C DARKAOUI SAID NC:3091410
43811166F DE ANA HERNANDEZ JESUS NC:3091623
X4219045V DE BRITO FILHO JOSE F NC:3091821
42238463K DE LA FUENTE VEGA ROBERTO JESUS NC:2919302
X3455387M DE LA ROSA BATISTA NATANAEL NC:2919438
78723997B DE MASY BARBERO ARMANDO NC:2919112
78729941K DE VERA DUEÑAS DANIEL NC:3091129
78729941K DE VERA DUEÑAS DANIEL NC:2919303
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X9267943R DEL VALLE AVILA GRACIELA NC:3091462
45729972S DELGADO CASTILLA ABIGAIL NC:2919252
54055178A DELGADO DE LEON AISEM NC:3091489
54042458W DELGADO DIAZ MARIA ISABEL NC:2919093
42064623S DELGADO MEDINA JOSE GREGORIO NC:3090735
43821984S DELGADO MEJIAS JESUS NC:2918820
54111541Q DELGADO YANES JUAN PEDRO NC:3091417
X3582880D DEMIREL SEYHADDIN NC:2918984
M0352100 DIAI SOULEIMANE NC:3091373
Y0397147C DIAKITE FOUSSENI NC:3091622
42190911X DIAZ ALONSO ALEXIS NC:2919185
42224903P DIAZ AVILA LAURA NC:3091633
78850231K DIAZ CARRILLO YERAY NC:3090736
78850231K DIAZ CARRILLO YERAY NC:2918830
42240066Z DIAZ CUBAS DIEGO DOMINGO NC:2919004
54063036H DIAZ GONZALEZ ULISES NC:2919133
43792576R DIAZ GUTIERREZ MARIA PILAR NC:2919164
54057383T DIAZ HENRIQUEZ RAYCO NC:3091995
42223603L DIAZ HERNANDEZ JOSE ANGEL NC:3091844
43779829L DIAZ MARRERO ANTONIO NC:3091381
42088204K DIAZ MARTIN ANA M NC:2918949
43775539F DIAZ MONTERO FRANCISCO NC:3091795
78698651B DIAZ MONTERO JESUS RAMON NC:3091541
43812909W DIAZ MONTERO MANUEL NC:3091569
42237470V DIAZ MORALES ALEXANDER NC:3091964
42220445N DIAZ PEREZ HARIDIAN NC:2919240
78367777S DIAZ SALAZAR LUCIO NC:2918072
79061365S DIAZ TAVIO SAMUEL NC:3091449
78631320R DIEGO CASTRO LEONARDO YAUCI NC:3075551
131985794 DIMITROV GEORGI NC:3091624
Y0668425J DINIZ SILVA ROBSON NC:3091484
B38998589 DISTENSA DISTRIBUCIONES CANARIAS S L NC:2919273
31320186M DOELLO PEÑA MANUEL NC:2919221
48388117G DOMINGUEZ PEREZ MICHAEL NC:3091370
54061161Y DOMINGUEZ RODRIGUEZ SANTIAGO NC:2919155
43805417P DORTA LOPEZ JUAN ENRIQUE NC:3091540
Y0914256D DOS REIS CARDOSO MARCO FILOMENO NC:3091578
X8818504M DREJER ISMAEL FRANCISCO NC:3091825
78713115P DUARTE CORNEJO EZEQUIEL NC:2919082
47373390Z DUARTE GARCIA JOSE MANUEL NC:3091556
79072137T ECHARTE PASCUAL JUAN JOSE NC:3091572
79072138R ECHARTE PASCUAL MIGUEL ANGEL NC:3091513
03002001H EDU AFOC FRANCISCO JAVIER NC:3083931
X8130833B EDU AYINGANO MIGUEL ANGEL NC:3091657
X5304245P EL GUEBI HAIBA NC:3091526
X9363336J EL MEDIOUNY YOUSSEF NC:2919061
B38405080 EMBUTIDOS ELISA S L NC:2916481
B38952263 EMERGENCIAS CANARIA S L U NC:2919056
42222141Y ENCINOSO DOMINGUEZ ANA NC:2919161
B38870937 ENERCOCAN SL NC:2918435
X2847512C ENGONGA NSUE MARCOS NC:3091758
78710145M ESPINO ALFAGEME ADRIAN NC:3091892

B38925582
ESTRUCTURAS DE MADERA DE TENERIFE 
S L U NC:3092085

B38496824 EXCAV ALBORADA SL NC:2914171
79082779Q EXPOSITO COITO EDUARDO NC:2919070
50194118E EXPOSITO LOPEZ PEDRO NC:3091691
54052955B FAJARDO CUBAS ADOLFO RAFAEL NC:3091787
54113297R FALERO EXPOSITO MARIA AMPARO NC:3091114
54113297R FALERO EXPOSITO MARIA AMPARO NC:2919199
78624919V FARIÑA FARRAIS RAYCO JOSE NC:2919166
54115766D FARIÑA GIL MARIA DAVINIA NC:3091134
79096909R FARRAY HERNANDEZ AARON NAUZET NC:2919348
78856990H FEBLES GIL ANDRES AARON NC:2918812
45452608P FEBLES RAMOS ANGEL NC:3091757
50984937D FERNANDEZ BARRERO DANIEL NC:3083928

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
36067124L FERNANDEZ CRISPIN FRANCISCO JAVIER NC:2919334
47736082L FERNANDEZ EL CARO CARRETO MANUEL NC:3091886
29013119E FERNANDEZ GARCIA BEGOÑA NC:2919423
78723202K FERNANDEZ JIMENEZ IRENE ENCARNACION NC:2919342
09395513J FERNANDEZ LECHOSA CLARA CLAUDIA NC:3091139
09395513J FERNANDEZ LECHOSA CLARA CLAUDIA NC:2919364
41961448H FERNANDEZ LOPEZ FRANCISCO NC:2917893
79063985J FERNANDEZ MARTIN ADAY NC:3090709

D0478308
FERNANDEZ MORENO MICHAEL JOSE 
DORNALL NC:3091573

DO478306
FERNANDEZ MORENO MICHEL JOSE 
DOUNALL NC:3091107

DO478306
FERNANDEZ MORENO MICHEL JOSE 
DOUNALL NC:2919142

45499057C FERRER MARTIN JOHAN MARC NC:3091753
54058630M FERRERA TABARES IVAN NC:3087438
53615100F FEYJOO FURONES PALOMA NC:3091733
78854526S FLEITAS ALONSO ERIC ADONAIS NC:3091847
79075824F FLEITAS RUFINO ANDRES NC:2919177
78615615M FORTES RODRIGUEZ VANESSA NC:3091775
A38007639 FORTHOR CANARIAS SA NC:3072822
A38007639 FORTHOR CANARIAS SA NC:2915927
A35023746 FREIREMAR SA NC:2917978
78721800E FUENTES EXPOSITO JUAN DAVID NC:3091724
43346468R FUENTES PEREZ MARIA FATIMA NC:3091786
54062266F FUMERO DIAZ JORGE NC:3091115
54062266F FUMERO DIAZ JORGE NC:2919200
54049454Y FUNDARENA GONZALEZ MAURICIO NC:3091145
54049454Y FUNDARENA GONZALEZ MAURICIO NC:2919402
03945823N GABRIELA RODRIGUEZ VERONICA NC:3091687
78726537K GALAN CHALON DANIEL NC:3091150
78726537K GALAN CHALON DANIEL NC:2919448
45057113K GALLARDO MORENO JUAN MANUEL NC:2919108
43799202A GALVAN CABELLO ANTONIO LUIS NC:3091136
43799202A GALVAN CABELLO ANTONIO LUIS NC:2919349
78561282K GALVAN GALVAN BENITO LUCAS NC:3091133
78561282K GALVAN GALVAN BENITO LUCAS NC:2919335
78405777L GALVAN GORRIN DOMINGO NC:2915636
75650659W GAMEZ ESPINOSA JUAN MANUEL NC:3091818
X6568011Q GARCES LABRADA JEFFERSON NC:2918811
54058622C GARCIA ALVAREZ JESUS NC:3091735
42220636L GARCIA ARCE JOSE NC:3091664
78710002T GARCIA CAMACHO TANAUSU NC:3091121
78710002T GARCIA CAMACHO TANAUSU NC:2919219
42064883E GARCIA CONCEPCION RAUL NC:3091690
X4893865V GARCIA DE SAEZ DEYSI NC:2919042
78851209X GARCIA ESTRADA SANCHEZ CARLA NC:3091665
42097684W GARCIA EVORA FRANCISCO JOSE NC:3091894
78710705J GARCIA HERNANDEZ ANGEL LUIS NC:3091877
78715238S GARCIA MARRERO VICENTE NC:2919248
42071472X GARCIA MARTIN JUAN ANTONIO NC:3083926
43777271Z GARCIA MIGUEL ANGEL NC:3090741
43777271Z GARCIA MIGUEL ANGEL NC:2918835
52842580B GARCIA MORENO MIGUEL ANGEL NC:3091914
78570464A GARCIA MOSCOSO LUCIA NC:3091791
54116907T GARCIA MUÑOZ FERNANDO ADAY NC:3091878
78854331G GARCIA NEGRIN JOSE MIGUEL NC:3091906
78717554P GARCIA PADILLA CARLOS YERAY NC:2919255
78556955H GARCIA PADILLA RICARDO NC:3091528
42264567C GARCIA PEÑA MARIA JEREZADE NC:3091535
79088758S GARCIA PEREZ KEVIN CRISTO NC:3091530
79065911F GARCIA PESTANA CARLOS NC:2919052
07215599Q GARCIA RODRIGUEZ JUAN CARLOS NC:3092023
78699665J GARCIA ROJAS MARIA LETICIA NC:3091872
79081438D GARCIA SANTOS ALEJANDRO NC:3091478
X5517495W GARCIA TERCEROS ROBERTO NC:3091372
54113405V GARRIDO PUERTA CARLA NC:3092077



  20126 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 150, lunes 5 de noviembre de 2012

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
42930907G GARRIDO RAMOS PEDRO ANGEL NC:3091968
45704888R GASPAR GONZALEZ JOSE IVAN NC:2919019
X0934655G GIBBS CHERYL NC:3091798
X3001380H GOMES DA SOUSA ANTONIO NC:3091933
42191425H GOMEZ AGUEDA ROMAN ALEXIS NC:3091477
Y0140901V GOMEZ CHAVEZ SANDRA MIREYA NC:3091438
45435499B GOMEZ MONTESINOS DOMINGO M NC:3091105
78850481H GOMEZ QUINTERO IGNACIO NC:3091955
72068347D GOMEZ SOTO ALBERTO NC:2919440
12345678Z GON¿CALVES ZENAIDA DOS SANTOS NC:3091801
78561360F GONZALEZ ALVAREZ AARON ISMAEL NC:3090703
X4987588S GONZALEZ ARDILA JEIVER FERNANDO NC:3091445
54113802T GONZALEZ ASENJO VERONICA NC:2919304
54117745X GONZALEZ BLANCO IKER NC:2919421
73209026A GONZALEZ BRAU CARMEN NC:3091773
42238256K GONZALEZ BRAVO EDUARDO NC:3091504
78615667B GONZALEZ BRITO FRANCISCO NC:3083924
51154597K GONZALEZ BRITO LAURA NC:2919043
43624509H GONZALEZ CARBALLO NORBERTO CARMELO NC:3091378
79084788R GONZALEZ CRUZ JAVIER NC:3092048
45851069V GONZALEZ DE LA ROSA AIRAM NC:3091671
42079885M GONZALEZ DIAZ ANDRES MANUEL NC:3083875
54050397Y GONZALEZ DOMINGUEZ MARIA NC:2919290
78857560J GONZALEZ DORTA YASMINA NC:3091949
34865451G GONZALEZ FERNANDO MARCOS NC:3091612
45437061D GONZALEZ GALVAN M MARGARITA NC:3075283
78562722N GONZALEZ GALVAN MIGUEL R NC:2919059
45454288D GONZALEZ GARCIA EMILIO J NC:3090701
43623669Y GONZALEZ GONZALEZ FCO M NC:3091741
54060659X GONZALEZ GONZALEZ JAVIER NC:3091709
78708789Y GONZALEZ GONZALEZ JONATAN NC:3091383
78852079Y GONZALEZ GUANCHE MARIA LETICIA NC:3091401
42710564R GONZALEZ HERNANDEZ BLAS VICENTE NC:2919344
78850394T GONZALEZ HERNANDEZ MOISES JOSE NC:2918808
79063851V GONZALEZ LLEBRY BORJA NC:2919065
51149585T GONZALEZ LLEBRY OSCAR JESUS NC:2919401
54112595N GONZALEZ LOPEZ JUAN ALBERTO NC:3091641
43345391M GONZALEZ LUIS MARIA CANDELARIA NC:3091956
54051698L GONZALEZ LUS JOSE A NC:3091392
42244249B GONZALEZ MACHIN ELENA NC:3091917
54054975F GONZALEZ MELLADO CARMELO MIGUEL NC:3091926
54054976P GONZALEZ MELLADO JOSE DAVID NC:3092030
42055467J GONZALEZ MORALES FEDERICO NC:3073741
X9818167L GONZALEZ NOVAS LUIS MANUEL NC:2919170
79082157S GONZALEZ OLIVEROS ROBERTO NC:2919131
42928886F GONZALEZ PERDOMO MANUEL NC:2919350
78697560R GONZALEZ PEREZ AIRAM NC:2919292
78856553H GONZALEZ PEREZ IVAN ELADIO NC:2919194
45454407J GONZALEZ QUINTERO MANUEL NC:2918813
43811592L GONZALEZ RAMOS JUAN CARLOS NC:3091433
43610367K GONZALEZ RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER NC:3092034
54064670L GONZALEZ RODRIGUEZ JOSE MANUEL NC:3091124
54112854H GONZALEZ RODRIGUEZ NAUZET NC:2918834
54117770N GONZALEZ SANCHEZ ALTAIR NC:2919281
78485669D GONZALEZ SANCHEZ SILVIA NC:3091896
79075857V GONZALEZ SANTANA ADEX NC:3091632
54048506R GONZALEZ SIVERIO TANAUSU IMOBAC NC:3091125
54048506R GONZALEZ SIVERIO TANAUSU IMOBAC NC:2919278
43779798B GONZALEZ TABARES CLARA NC:3091952
42221896Z GONZALEZ VERA RAQUEL NC:2919234
X9492752P GOUNI EL MAHDI NC:3091898
54111741D GOYA LUIS CARLOS NC:3092021
X7847673G GRANADA RAMOS JUAN CARLOS NC:2919368
X7847686V GRANADA RAMOS PEDRO FELIPE NC:2919157
42266358V GRANADA RAMOS PEDRO FELIPE NC:2919254
79072605P GRANADOS MORADO ALEJANDRO NC:3091991

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
78822829N GRANJA JARAMILLO HECTOR NC:2919308
X7137195L GRAZYNA WIOLETTA NC:3091610

A30014831
GROUPAMA PLUS ULTRA SEGUROS Y 
REASEGUROS S A NC:3091088

A30014831
GROUPAMA PLUS ULTRA SEGUROS Y 
REASEGUROS S A NC:2918998

X4467788S GUAMUSI MENDOZA EDITH CLEMENCIA NC:3091599
78640095J GUANCHE PEREZ IVAN EDUARDO NC:3091655
41978887T GUERRA PINEDA ROBERTO NC:2919378
42243483G GUTIERREZ AFONSO ALONSO NC:3091116
42243483G GUTIERREZ AFONSO ALONSO NC:2919208
78859357Q GUTIERREZ EXPOSITO NAZARET NC:3091456
71441951H GUTIERREZ FERNANDEZ JOSE MANUEL NC:3091418
54115951X GUTIERREZ GORRIN YASMINA NC:3091940

43800079Y
GUTIERREZ MONTERO MARIA DE LA 
CONCEPCI NC:3091550

X6867410R HAROUNA SOKHONA SALAHA NC:3091608
5228298 HAVI SUER NC:3091600
43820563C HENRIQUEZ CASTRO MARIA ALEJANDRA NC:3091424
79088915B HERMIDA RISSOTTO STHEPANIE NC:2919441
X8912625X HERNAN ACEVEDO JOSE NC:2919124
43788488F HERNANDEZ ARTEAGA FELIX JESUS NC:3091816
79092429Y HERNANDEZ BELTRAN REYNA TIBISAY NC:3091673
78850287P HERNANDEZ CEDRES AARON NC:3092078
42264454E HERNANDEZ CORREA DASENTI NC:2919261
78856299V HERNANDEZ DAVILA RAYCO NC:3091660
78611805J HERNANDEZ DE LA CRUZ JUAN ANTONIO NC:2919286
54059540H HERNANDEZ DIAZ JOSE DAVID NC:3091552
78557131X HERNANDEZ GARCIA IRMINA NC:2919071
42188912N HERNANDEZ GONZALEZ DARIO NC:3057487
42188912N HERNANDEZ GONZALEZ DARIO NC:2918971
78705411D HERNANDEZ GONZALEZ JUAN EZEQUIEL NC:3091975
79060464B HERNANDEZ GONZALEZ LORENA NC:3091152
79060464B HERNANDEZ GONZALEZ LORENA NC:2919454
45448170D HERNANDEZ GUTIERREZ PEDRO JUAN NC:3092083
42240622H HERNANDEZ HERRERA UBAY NC:3091365
54117074Y HERNANDEZ LUIS JOSE SHARO NC:3091148
54117074Y HERNANDEZ LUIS JOSE SHARO NC:2919414
41924625H HERNANDEZ MARICHAL DAVID NC:2916089

42049405T
HERNANDEZ MARTIN MANUEL DE LOS 
REYES NC:3091639

27449110J HERNANDEZ MONTERDE MARIO NC:2919289
X8240470F HERNANDEZ PONCE YOHANDRI NC:2919311
78726045N HERNANDEZ RODRIGUEZ PABLO NC:3091646
02814104P HERNANDEZ SERRANO EDUARDO NC:3091653
45436133R HERNANDEZ VAN LECUWEN MANUEL NC:3091910
41778881W HERRERA HERNANDEZ ALBERTO NC:2916377
78718581T HERRERA HERRERA ELENA NC:2919361
43790087L HERRERA PEÑA DAVID NC:2919359
54114569P HERRERA RONDON JOSE GREGORIO NC:2919201
54112365N HERRERA SIVERIO RAYCO NC:3091648
79073826X HERRERA SUAREZ CHRISTOPHER NC:2919327
42092180H HERRERA SUAREZ LAZARO JOSE NC:2919103
B38578142 HORMIGONES EL GOMERO SL U NC:3072178
X2032231C HOSTE KEVIN NC:2919333
X4013849G HOUSSNI MOHAMED NC:3091776
42233772E IBAÑEZ A IMBERT JAVIER NC:2919351

B35765304
INICIATIVAS PARA DESARROLLO 
TRANSPORTE INTERIOR S NC:2916482

X8295049F IVANOVS IGORSEL NC:2919109
36078127 IZARRA FERNANDO ANTONIO NC:2919054
54064992L IZQUIERDO GONZALEZ DAHIRMY NC:3091104
54064992L IZQUIERDO GONZALEZ DAHIRMY NC:2919121
64069992L IZQUIERDO GONZALEZ DAHIRMY NC:3092060
79070229R IZQUIERDO GONZALEZ RANDHAL NC:3091619
52822205Z IZQUIERDO GUTIERREZ ARSENIO NC:3090107
42238221D JABBIE JAVIER JAKELIN PAOLA NC:2919293
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54063081V JAEN CORDERO BRUNO JESUS NC:2919299
54062858R JAEN CORDERO CONSUELO NC:3091982
9819553 JAITELL BUBA NC:2919328
X1861308X JAMAL ABDELLATIF NC:2919258
42266052X JARAMILLO CHALARCAA MICHAEL NC:3091108
42266052X JARAMILLO CHALARCAA MICHAEL NC:2919154
X5759065A JEAN NDVA BROV YAO NC:3091629
75156542V JIMENEZ MORALES MIGUEL ANGEL NC:3091862
78559219M JIMENEZ SIVERIO SILVIA NC:3083927
78559219M JIMENEZ SIVERIO SILVIA NC:2917742
78692488N JIMENEZ URTASUN JUAN FERNANDO NC:2919137
X6258960Q JODY COOPER NC:2919227
42932178X JORGE GONZALEZ ALEJANDRO M NC:2919183
42240536R JORGE PERDOMO ANA BELEN NC:3091943
42240537W JORGE PERDOMO YERAY NC:3091922
X5857056Z JUCHANI VILCA JONNY NC:3091918
X6763747E JUCHANY VILHA LUCIO NC:3091120
X6763747E JUCHANY VILHA LUCIO NC:2919216
X4474423A JUNCOS JUAN MANUEL NC:3091901
X4725428D KARGBO OSMAN NC:3091953
26752645B KHARCHENKO BONDARENKO ALEKSEY NC:2919104
43605753F KHOURY CONTRERAS JESUS MANUEL NC:3091884
B38953295 LA GRAN NIVARIA SL NC:3088564
B38953295 LA GRAN NIVARIA SL NC:2918547
F38787040 LA PILETA SA T NC:3087763
B38834495 LALY BUS SL NC:3087947
B38834495 LALY BUS SL NC:2918371
78853045Y LAPETRA MELO VICENTE NC:3091138
78853045Y LAPETRA MELO VICENTE NC:2919360
44749901C LEAL VEGAS ANA INMACULADA NC:3091989
43776992B LEDESMA LOPEZ RAMON NC:3091437
X4045693Q LEDYANXEV GRYKHBYLO NC:3092059
42171237R LEMES MARRERO MARIA PINO NC:2919048
X9399475L LEMNAWAR MAARON JALIL NC:2919214
42041203D LEON ACEVEDO BUENAVENTURA NC:3091881
42886193W LEON CABRERA GENARO NC:3091118
42886193W LEON CABRERA GENARO NC:2919211
78636982M LEON PEREZ SERGIO NC:3091965
X8975872F LERMA ANDRES MAURICIO NC:2919152
42824981Q LIMA TAMARGO TIRSO NC:3091688
X8437104Z LIVIA BLINDAR ANDREA NC:2919307
42239929S LLAMAS BETHENCOURT TATIANA NC:2919298
09331607R LOBATO SANCHEZ PEDRO JESUS NC:3092061
78591568Q LONGO VILA JOSE LUIS NC:2919264
32112257W LOPES JORGE ARIEL NC:3091674
07784026K LOPEZ CARRASCO ISIDORO NC:2916057
78560733R LOPEZ CASTRO MOISES ALBERTO NC:2916104
54078942P LOPEZ GARCIA ANA BELEN NC:3091603
54110426M LOPEZ MELIAN KEVIN JAVIER NC:3091920
X2823753C LOPEZ MESA KEVIN NC:3091547
79063572Z LOPEZ TRUJILLO DAVID NC:3091749
42241859J LORENZO ACOSTA ANA YACOREMI NC:2919257
78571255N LORENZO NAVARRO SAMUEL NC:2919391
54063657H LOZANO BLANCO MARIA JENNIFER NC:2919388
42824258Y LUCENA IGLESIAS FRANCISCO JOSE NC:3083929
X7161908F LUGO ANDRADES OSWALDO HELY SAUL NC:2918819
78713507D LUIS GARCIA JONAY NC:2915792
43783980F LUIS GONZALEZ JOSE BENJAMIN NC:2918831
79096252B LUIS RAMOS JORGE JESUS NC:3091951
42242228Z LUIS SUAREZ CRISTHOFER NC:3091146
42242228Z LUIS SUAREZ CRISTHOFER NC:2919409
54052450N LUIS TORRES JOSE ANGEL NC:2919387
43617105C MACHIN MARRERO MARIA MONTSERRAT NC:3092025
43818519T MAHEDERO SOSA JOSE FRANCISCO NC:3092550
78725822L MANZANILLO DE LA ROSA ISABEL NC:3091889
70172339Y MANZANO HIDALGO JUAN ANTONIO NC:2919086

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE

A28141935
MAPFRE FAMILIAR COMPAÑIA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS S A NC:2919375

34272289N MARIN CRUZ MERCEDES NC:2919165
18509014V MARIN NOOUIN MUTI NC:3091699
X9222931T MAROUANE RACHID NC:3091423
78698226T MARRERO ALVARADO JEREMIAS NC:3091942
78680063F MARRERO CRUZ BENJAMIN NC:3091810
45727919D MARRERO GONZALEZ JUAN DOMINGO NC:2918959
54050973F MARRERO LOPEZ JORGE DANIEL NC:3091879
54045276Z MARRERO LUGO TOMAS ALEXIS NC:3091140
54045276Z MARRERO LUGO TOMAS ALEXIS NC:2919389
54063883Z MARRERO MELIAN JAVIER NC:3091420
45438534X MARRERO URBANO JUAN MIGUEL NC:3091857
43614927G MARTIN DIAZ JUAN FRANCISCO NC:2919076
45702692J MARTIN DIAZ M JESUS NC:2915901
43801447V MARTIN GONZALO MIGUEL ANGEL NC:3091151
43801447V MARTIN GONZALO MIGUEL ANGEL NC:2919449

78630488C
MARTIN HERNANDEZ GONZALEZ URSINA 
DEL CRISTO NC:3092031

54050438R MARTIN PORRES PABLO NC:2919330
45453859V MARTIN SANCHO GAUDENCIO NC:3083975
45453859V MARTIN SANCHO GAUDENCIO NC:2917773
70475052Q MARTIN SCOTT DAVID NC:2918828
78826378L MARTIN SUAREZ ALFREDO NC:3091799
78556071P MARTIN SUAREZ GREGORIO NC:2919384
78726868F MARTIN TORRES JUAN MANUEL NC:3091867
43501508K MARTINEZ ABRIL M MERCEDES NC:2919179
78529190Z MARTINEZ BRACHO IRENE NC:2919263
34804761B MARTINEZ SANCHEZ FRANCISCA NC:2919062
42074162D MARTINEZ TRUJILLO ROBERTO NC:2913992
X5105489H MARZOUKI HOSSEIN NC:3092009
X4931728E MASMELA VERA URIEL ENRIQUE NC:2919310
11556650R MATEUS PRARAS ANA MARGARITA NC:3091858
28594566T MAYA PECELLIN JOSE MANUEL NC:3091525
36116044H MAYAN NUÑEZ GASPAR ISRAEL NC:3091934
X8693674L MBODGE LOULY NC:2918822
X2548795G MCCARDELL BARRY CHARLES NC:2919315
Y0213811V MCQUILLAN EUGENE JOHN NC:2918206
Y0565571S MEDEIROS GEOFFREY ANTONIO NC:2919446
42090587N MEDEROS RODRIGUEZ PABLO NC:3091767
42243132K MEDINA FALCON LAURA NC:3092022
45941942V MEDINA LAFUENTE JOSE JAVIER NC:2919450
43822373J MEDINA PRIETO ABEL NC:3085913
28671054J MEJIAS ROMERO JOAQUIN NC:2919202
54052567Z MELGAREJO LOPEZ OLIVER NC:3091647
43823488R MELIAN PORTUGUES JORGE DAVID NC:2919206
54060177B MELO AVILA CATHAYSA NC:3091597
78671719N MELO GONZALEZ JUAN MANUEL NC:3058701
X8820093F MENDES DE SOUSA SIMARA NC:3092039
54112306E MENDEZ ESCRIBANO IVAN ANTONIO NC:2919081
42237260Z MENDEZ EXPOSITO KEVIN JESUS NC:2919338
45702550D MENDEZ RANCEL JUAN ANTONIO NC:2919171
45439263A MENDOZA AGUILAR MARIA ANGELES NC:2919047
X6865146Z MENDOZA CHOQUEVILCA JUAN NC:3091097
X6865146Z MENDOZA CHOQUEVILCA JUAN NC:2919075
78716873V MENDOZA DE LA ROSA JORGE NC:3092057
79093042K MENDOZA FERNANDEZ NESTOR GREGORIO NC:2919259
X9519990Z MENDOZA GAMBOA LILIANA NC:3091838
X4493553C MENDOZA GIRALDO JULIAN NC:3091520
42223103W MENDOZA SANTOS TAIRY NC:3083732
B38661500 MENSAJERIA CANARIA EXPRES SL NC:2918094
78729335J MESA CABELLO DANIEL NC:3091750
42237558J MESA DORTA MISAEL JOSE NC:3090732
54048749Z MESA SAMARIN HECTOR BORJA NC:3091812
X9905569K MHAMED MOHAMED OULD NC:3091948
43453429N MIEZA PAEZ ALEX NC:3091616
45725384G MIGUEL RAMON GONZALEZ CABRERA NC:2908970
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00156517W MILANTONI NICO NC:3091642
X4804295D MILWARD FREDERICK DAVID NC:2919271
43788639C MIRANDA HERNANDEZ RAUL NC:3091986
45291530E MOHAMED MOHAMED FADILA NC:3091531
41891426P MONTALBAN TEJERA ANTONIO NC:2918054
54116505N MONTESINOS DENIZ ISABEL IRGA NC:3091421
78646795C MONTESINOS REYES CARLOS NC:2919169
78851742Z MONTORONI SILVA GUILLERMO NC:3091604
78697987Z MORAIS PEREZ BERNARDINO AUGUSTO NC:3091460
43361896L MORALES EXPOSITO ANA ROSA NC:3091785
42243823E MORALES HERNANDEZ IVAN JESUS NC:2919345
43773365H MORALES JOSE RAMON NC:2919102
45704652H MORALES MESA JOSE MANUEL NC:3086028
42266304D MORALES MOTAS ALEXANDER NC:3091376
49003600F MORCILLO MARIN OSCAR NC:2918827
79087997J MORENO ARTEAGA CARLA NC:3092013
X8879360A MORENO CHALARLA JOHAN DANIEL NC:3090733
42224376X MORENO GARCIA SAMUEL NC:2918807
23788887X MORENO GONZALEZ JUAN B NC:2919017
54041037F MORENO HERRERA JONATHAN NC:3091744
42003006S MORENO SANTANA JOSEFA NC:3087400
X3159068H MOROZOV YURY NC:2919149
A38487344 MORTEROS Y CEMENTOS CANARIAS SA NC:3063197
A38487344 MORTEROS Y CEMENTOS CANARIAS SA NC:3063196
X9351793Q MOSQUERA BARROS WILLIAM NC:2919241
X7788758S MOURD YASSIME NC:3091137
X7788758S MOURD YASSIME NC:2919354
B35869239 MOVIMIENTO INSULAR DE PAQUETERIA S L NC:2917465
X4624729G MOYA MARTIN DARI NC:3091761
B38736880 MUEBLES Y DECORACION LA RUSTICA SL NC:2918157
X7117005T MULRANEY SHAUN ANTHONY NC:2916312
CA260475 MUNRACSI ROBERT NC:2919040
38455957A MUÑOZ CRIADO NOEMI NC:3091766
30785711G MUÑOZ GOMEZ JULIAN NC:3070179
43772510Z MUÑOZ MUÑOZ MARIA DEL CARMEN NC:3091873
06208987E MUÑOZ RODRIGUEZ BENITA NC:3091698
79061503S MUTI ALEJANDRO CRISTOBAL NC:2919246
79061668L NANDWANI ARAGONESES DAVID NC:3090707
79061668L NANDWANI ARAGONESES DAVID NC:2918817
10A173036 NAUCIX CARDINA ZOE NC:3091609
43822426C NAVARRO DELGADO ADRIAN LUIS NC:2918810
51080097H NAVARRO GAMEZ EMETERIO NC:3092049
78715422S NAVARRO GONZALEZ DACIL MARIA NC:2919323
42239110R NAVARRO RODRIGUEZ JESUS DAVID NC:3091602
54133143K NAVARRO RODRIGUEZ JOSUE ARIDANE NC:3091962
43795229D NAVARRO RODRIGUEZ JUAN CARLOS NC:2919051
78726968S NAVEA SANCHEZ ALEXANDER NC:2919445
B38651378 NEMESIO BRITO RAMOS S L U NC:2919110
X8975447L NICOLAE LARARESCU GHEORGE NC:3091560
B35696772 NIMA CANARIAS S L NC:2919320
72248613R NOGALES GONZALEZ JULIAN NC:2919050
42786319V NUBLA GONZALEZ ALBERTO NC:3091663
44705924L OJEDA LOPEZ JESUS NAZARENO NC:3091840
416255 OLALIKAN KOLADE ISRAEL NC:3091625
78725132L OLIVA HERNANDEZ XERACH NC:2918832
X7425283D ORIMA ESTHER KASIM NMEKA NC:3091482
X9633817Z OULD AHMED OULD SIDI SIDATY NC:3091870
X9276699V OUMAR KIKAR NC:3091887
78854658D OVAL CASTRO JESUS NC:2919428
X8702999Y PACHECO ASUMU MARTIN NC:3091697
45447228X PADILLA CHICO FELIPE DAMASO NC:2916365
42224174S PADILLA GOVEA FRANCISCA DESIRE NC:2919178
42028411M PADILLA SANTOS VICENTE PORFIRIO NC:2919030
43613810Z PADRON GARCIA MANUEL NC:2919098
54114597J PAILLET DIAZ MARIA NC:3092058
52687319T PALANQUES GASPAR SALVADOR NC:2919046

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
43819215Y PALMES PEÑA RUYMAN NC:3091913
71768690L PARADIÑERO HERNANDEZ VERONICA NC:2919371
51150291Q PARDELLAS HERNANDEZ RAFAEL NC:3092037
35107440X PARIS ALDEA JORGE NC:3091958
Y0902008P PATAR MIRCRA MARIUS NC:3091479
X2601168Y PAUM CATALIM NC:3092024
41970058A PEDRO GONZALEZ GARCIA NC:2919027
78726339F PELAEZ MARTIN ABIU ELIOENAI NC:3091089
78726339F PELAEZ MARTIN ABIU ELIOENAI NC:2919010
X1581191X PELAMINE FAYSAL NC:3090716
45436415F PEÑA MENDEZ JOSE LUIS NC:2919243
79072831G PERAZA BOLAÑOS AMILCAR NICHEREY NC:2919399
43827603E PERDOMO MARICHAL SANTIAGO NC:3091443
41952043C PERDOMO PERDOMO MANUEL NC:3091545
54094861B PEREIRA FERNANDEZ DANIEL NC:3092019

42223267M
PERERA FERNANDEZ DE LA ROTA SARA 
PILAR NC:2919008

54062238W PERERA GONZALEZ GUACIMARA V NC:3091751
79070714A PERERA VERA NOE NC:3091377
42223033R PEREZ ABREU SARAY NC:2919453
45728072R PEREZ ACOSTA DANIEL YERAY NC:2918955
78858721R PEREZ AFONSO ISAAC NC:3091731
Y7843250B PEREZ ALCALDE LUIS FERNANDO NC:3091498
54056502Q PEREZ ALMENARA JAQUELINE NC:2919078
78704916C PEREZ ARVELO DAVID NC:3091860
78573812Q PEREZ CABRERA JUAN TOMAS NC:3091703
54056450X PEREZ DELGADO SAMUEL DAVID NC:3091842
44725393F PEREZ DOMINGUEZ OCTAVIO NC:3091696
54062629W PEREZ DORTA SARAI NC:2919244
42018793R PEREZ EXPOSITO ANTONIO L NC:3083930
54040481A PEREZ GALVAN FERNANDO NC:3091979
42003837H PEREZ GONZALEZ DOMINGO NC:3089528
45854050P PEREZ HARLEY TAMARA NC:2919195
43833360Y PEREZ HENNECKE SALIMAH NC:2919172
43833035A PEREZ HENNECKE TAMARAGUA NC:3092052
78850945E PEREZ HERNANDEZ PEDRO ULISES NC:3091447
43809818Q PEREZ MARICHAL GREGORIO NC:2919287
41974785S PEREZ MARTIN EULOGIO NC:3091936
54114372H PEREZ PEREZ MAURO NC:3091529
42244596J PEREZ RODRIGUEZ ELIANA VANESSA NC:2918824
42190063J PEREZ RODRIGUEZ RAYCO NC:2919365
78710091C PETRAC CABRERA NAHUM JAIRO NC:3091835
54058887D PFEIFFER REYES WILHELM NC:3091422
78853500R PHILP RODRIGUEZ SARA NC:3091468
78856788T PINEDA NUÑEZ PEDRO JOSE NC:3091820
54063130C PIRIZ RUECO LUIS EDUARDO NC:2919268
42087027V PLASENCIA CARBALLO SEBASTIAN NC:2917740
42072084R PLASENCIA HERNANDEZ MIGUEL ANGEL NC:2919220
42060602L PLASENCIA NUÑEZ CONCEPCION NC:3092005
54052290J POLO REYES FRANCISCO MANUEL NC:3090740
78728308K PONCE LEON GALVAN JUAN CARLOS NC:3086617
54061135A POZO GONZALEZ ELIUDYS NC:3091494
X2452456N PRATAS DA SILVA BONGEL JOSE LUIS NC:2919034

B38222634
PREFABRICADOS Y ARIDOS RAMON 
ARTEAGA ALVAREZ S L NC:2919383

12763832M PRIETO FERNANDEZ ANGEL MIGUEL NC:2919182
X4569478E PRIETO WILFREDO ANTONIO NC:2919135
B38728101 PRODUCTOS FRESCOS DEL MAR SL NC:2913978
B38421855 PROMOCIONES ALOE SUR S L NC:2918985
79083109R PUERTA DIAZ YERAY NC:2919265
X0402284Z QOUSTAL SABRAOUI NC:3091713
X3942818C QUAN QIHUA NC:3091856
X5011594D QUINN ANTHONY NC:2919235
54063320A QUINTERO HERNANDEZ JOSSEF NC:3091390
X5181819B QUINTERO NEUMANN MARIO ENRIQUE NC:2919336
42031070L QUINTERO REYES JOSE DAMIAN NC:2919332
42047576B QUINTERO SALAZAR JOSE M NC:2918983
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79065473Y QUIROGA GONZALEZ ENRIQUE NC:2919319
X1212203B RADMIL CARLOS ALBERTO NC:2918977
42086625Y RAMOS ARBELO MANUEL NC:2919037
78855545E RAMOS BAUTE AIRAM NC:3091768
07944252Y RAMOS BERNAL JESUS NC:2919341
79062516Q RAMOS CHAVEZ ALBERTO ELIAS NC:3091954
41960819X RAMOS HERNANDEZ JUAN JOSE NC:2914034
43788125N RAMOS HERRERA FRANCISCO JAVIER NC:2919009
B38886370 RANIA CHOPS SL NC:2917581
78859514N REBOLLO ARNAY ANDRES NC:3091582
42220246C REDHEAD MARRERO FLORANGEL NC:3091755
Y0126766G REDOUANE DOUIMI NC:2919129
79084499B REGALADO MARTIN ANGELICA NC:2919363
B38818456 REGION ONT S L NC:2919236
78854503S REGUERA SERRA CRISTIAN NC:3091652
54108243F REYES PEREZ JESUS DAVID NC:3092018
79061463K REYES REYES JOSE ANTONIO NC:3091110
79061463K REYES REYES JOSE ANTONIO NC:2919175
41929012N REYES RODRIGUEZ EUFEMIO NC:3091518
54108136S REYES SOSA ALEXIS DAVID NC:3090704
54108136S REYES SOSA ALEXIS DAVID NC:2918814
54051807J REYES WALO ANCOR NC:3091701
45407879Z RIBERI BATAPA MIGUEL NC:3091119
45407879Z RIBERI BATAPA MIGUEL NC:2919213
54049952K RICHARTE GONZALEZ SERGIO NC:2919380
X4173769M RICOBALDI JORGE DANIEL NC:3091514
00601521W RICOBALDI JORGE DANIEL NC:3091598
54052478V RINCON DIAZ INMACULADA YURANA NC:3092066
43814148E RIOS LOPEZ CANDELARIA NC:3091613
X7700871B RIOS QUINTERO AMAY YOLERNIS NC:3091473
42835244K RIVERO MARRERO ANTONIO NC:3091675
78707699C RIVERO REFORZO ADEMIR NC:3091593
X0684434T ROBERT TOULSON KENNEDTH NC:2919198
X4071781E ROBLEDO HERNANDEZ LUIS FELIPE NC:2918592
X4911617J ROBLES VIZCARRA JOSE JUAN NC:3091453
45852295R ROCHA RIGOPOULOS JULLIETTE LOUI NC:2919147
79073295P RODRIGUEZ ALVAREZ JORGE ABIGAIL NC:3090712
Y1568963D RODRIGUEZ DA VEIGA MANUEL NC:3091384
42238219F RODRIGUEZ DIAZ PABLO NC:2919134
32651833K RODRIGUEZ FERNANDEZ CONSTANTINO NC:3091379
43812609R RODRIGUEZ GONZALEZ VICTOR NC:3091885
42092507T RODRIGUEZ HERNANDEZ BLANCA NIEVES NC:3091374
78704405S RODRIGUEZ HERNANDEZ FRANCISCO NC:3090738
42076081L RODRIGUEZ HERNANDEZ JUAN MANUEL NC:3085252
42056473F RODRIGUEZ HERRERA JORGE NC:3077127
54114841G RODRIGUEZ JIMENEZ MANUEL JESUS NC:2919132
42097449C RODRIGUEZ LUIS JOSE NICOLAS NC:2918825
78855355Q RODRIGUEZ MARTINEZ ALEXIS NC:3091907
05316333K RODRIGUEZ MORAGA JOAQUIN ANDRES NC:3091380
54109439F RODRIGUEZ NIELSEN NESTOR NC:2919247
42224593C RODRIGUEZ PADRINO XIOMARA NC:2919032
54060925T RODRIGUEZ PEÑA ELENA NC:3091831
43803890E RODRIGUEZ PEREZ MARCOS JONATHAN NC:2919424
78722002V RODRIGUEZ REYES ALEJANDRO NC:3091645
78856981D RODRIGUEZ RODRIGUEZ ANA CRISTINA NC:2918815
42220742X RODRIGUEZ SOSA SABINA YOLANDA NC:3091144
42220742X RODRIGUEZ SOSA SABINA YOLANDA NC:2919400
79088179B RODRIGUEZ SOTOMAYOR BORJA JESUS NC:3091853
52849239T RODRIGUEZ SUAREZ CARMEN NC:3091969
78855677Q RODRIGUEZ TEJERA DESIREE K NC:3091656
78728567G RODRIGUEZ TEJERA JOSUE NC:3092045
39458230M RODRIGUEZ VERONICA GABRIELA NC:3091654
43804661B RODRIGUEZ YANEZ MARIA BELEN NC:3091587
78722966S RODRIGUEZ ZAMORA CRISTO JAVIER NC:3091566
78560448S ROGELIO IGNACIO SIVERIO LUGO NC:2919020
54048750S ROMANILLOS CABRERA LUCIA JENIFFER NC:3092026

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
54052834M ROMERO REINA GUACIMARA NC:2919094
45721380W ROSA BENITEZ MARIA DEL CARMEN NC:3091532
42013664R ROSA DELGADO ANTONIO DE LA NC:2918952
79074460T ROSALES HERNANDEZ IVAN BESAY NC:3088432
76798582H ROSENDO RIOS JOSE NC:3091759
42023840B RUIZ AFONSO CARMEN LUISA NC:2919433
X1659728W RUIZ DELGADO MIREYA NC:2919140
01388937J RUIZ PULIDO FRANCISCO NC:2919230
78725512P RUIZ ROSALES IVAN NC:3091086
78725512P RUIZ ROSALES IVAN NC:2918988
78678196A SABINA PALMA LAURA NC:3091925
X4803398D SACKO MORGAN NC:2919228
X5362708M SAGHIR AMINE NC:3091408
Y1556869J SAIDI KHADDOUI NC:2919395
78623485D SALAZAR MARTIN DAVID NC:2919274
X7915838C SALAZAR STONE ANGIE CAROLINA NC:2919167
X3717388J SALCEDO OSORIO ISMAR ANDRES NC:2919300
X9285115S SALIOU BARRY MARRADOV NC:3091837
X9665931C SALOM RONDON YAMILET ANGELICA NC:3091970
53277303B SALVATIERRA MESA SARA AMPARO NC:3091763
B38925764 SAN BORONDON Y BEBIDAS SL NC:2918798
05901891E SANCHEZ FERNANDEZ PORFIRIO NC:3091431
78857819L SANCHEZ GARCIA IVONNE NC:3091765
40440433Q SANCHEZ GARCIA SARA NC:3091792
54061881J SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE MANUEL NC:3091098
54061881J SANCHEZ RODRIGUEZ JOSE MANUEL NC:2919080
32028593N SANCHEZ VEGA EDUARDO NC:3091689
X3285538B SANDILANDS DEBORAH SHARON NC:2918200
45450545S SANFIEL TOLEDO SAMUEL RAFAEL NC:2918816
78724770W SANGINES PEREZ GARA NC:3091852
78571423L SANTACREU ALONSO JOSE MIGUEL NC:3091128
78571423L SANTACREU ALONSO JOSE MIGUEL NC:2919297
42237770H SANTANA CABRERA BENARAI NC:3091833
54052653P SANTANA FLEITAS JONAY NC:3091685
45435932F SANTANA GONZALEZ DOMINGO NC:2919357
43824530P SANTIAGO BLANCO JOSE JAVIER NC:3091777
78714030A SANTIAGO GARCIA JOAO ELOY NC:2919007
78714719W SANTONJA HERRERA JOSE ENRIQUE NC:3091636
78720074K SANTOS DARIAS NEFTALI NC:3089786
09737963Q SANTOS GARCIA JUAN JOSE NC:3091822
X4972736K SANTOS LAREDO LUCIO FERNANDO NC:2919233
42221830V SANTOS YUSTA GUACIMARA NC:3091706
B38056537 SEÑALIZACIONES DEL ATLANTICO S L NC:2919068
Y0323561B SEPULBEDA BALBOA MATIAS ALONSO NC:2919426

B35957406
SERVICIOS SOCIO SANITARIOS DE CANARIAS 
S L NC:2919162

71428671D SIERRA FLOREZ MARIA NC:3092044
X7284908A SILVA CRUZ FRANILDES NC:3091829
L787721950 SILVA HABREU NESTOR ENRIQUE NC:3091393
186478410 SIMEONOV DELTCHO NC:3091555
42158511V SIMON GARCIA ANDRES NC:3091960
51148739M SOCAS BOCANEGRA BENJAMIN NC:3091779
78855695B SOCAS MARTORELL IVAN NC:3091389
43827283R SOCIAS LUGO CAROLINA NC:3091471
42241457W SOLA TAVERNA ENRIQUE RAMON NC:3085949
43344458S SORENA MARTIN JUAN ANTONIO NC:3091640
OT251225 SORIN AUREL ZAMFIR NC:2919184
54111542V SOSA RODRIGUEZ ANGEL IVAN NC:3091912
43770647Z SOSA TENA CAROLINA NC:3091714
42222840S SOSA VELAZQUEZ ADRIANA NC:2918821
X3097773H SOUEIDATT OULD MOHAMED NC:2919282
X5107418S SOUTH DAVID NC:3091621
664531987 STAIGER MATHIAS NC:3092072
X6173960R STEFAN UDO NC:3090045
79060689Y SUAREZ CABRERA ANA SARAY NC:2919452
44735607D SUAREZ HERNANDEZ BEATRIZ NC:3091113
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44735607D SUAREZ HERNANDEZ BEATRIZ NC:2919186
X3146598Z SUAREZ MARIA OLIVA NC:2919077
42871942B SUAREZ MORENO RAUL NC:2919193
78571713X SUAREZ PEREZ CARLOS JESUS NC:3092017
X9687963H SUAREZ RONALD B NC:2919212
54059171V SUAREZ SANTANA VERONICA NC:2919377
X0550628P SULGER CHRISTIAN NC:2918033
B38415048 SUMINISTROS ALIMENTARIOS CANARIOS S L NC:2919321
B38740189 SUMINISTROS SOPREMA SL U NC:2918399
43796590J TEJERA GARCIA LUIS NC:2915764
72752875B TIERNO ROCES JAVIER NC:3091890
B38703146 TINA TRADING SL NC:3057424
B38737276 TOP LINE CANARIAS SL NC:2917707
X8318168B TORO HERNANDEZ CARLOS NC:3091957
45444082S TORRE MUÑOZ DAMASO DE LA NC:2919058
78565271P TORRES AFONSO ALBERTO EDUARDO NC:2919403
54053027Z TORRES ARMAS JESUS NC:3091811
78851735F TORRES DIAZ JOSE MANUEL NC:3091092
78851735F TORRES DIAZ JOSE MANUEL NC:2919049
78885133D TORRES DIAZ JOSE MANUEL NC:3091823
39686848A TORRES GONZALEZ FRANCISCO NC:2919097
77621381S TORRES ROCA IRIS NC:3091618
B38725222 TRABAJOS ALBAÑILERIA S L U NC:2919105
B38970604 TRADE CONTAC TECNOLOGIC NC:2919272
B38219366 TRAMPS INTERNATIONAL SL NC:2918129

B38529962
TRANSPORTES Y MUDANZAS CANARIAS 
EXPRESS S L NC:2919329

B38812558 TRASA CANARIAS SL U NC:2915787
X4611753T TRINIDAD MATEO CAROLINA NC:2919322
42047679E TRUJILLO FRIAS CARMEN NC:2919251
41904418M TRUJILLO FRIAS JOSE NC:2919044
78570215F TRUJILLO MORALES VICTORIA SIBILA NC:3091521
43796836Y TRULENQUE MELO JOSE ANTONIO NC:2919151
Y0605215F TUDOR ROBERT NC:3091469
B38739652 URBANIZACIIONES Y OBRAS CANARIAS NC:2915796
X5159362W VALCHEV GEORGI NEYCHEV NC:2919385
X6075222W VALENCIA AUFRERE MICAELA NC:3092040
79060287H VALERO PEREZ FRANCISCO NC:3091496
79071052L VARELA GARCIA NICOLAS MANUEL NC:2919256
X4018683P VARGAS HERRERA CARLOS NC:2919407
43797219K VARGAS MORALES CARLOS NC:3091855
RR669291 VASILE NICUSOR NC:3091406
42224968G VAZQUEZ GARCIA CRISTIAN NC:3092032
Y1277121Z VAZQUEZ SMITH YADIRA DE LA CARIDAD NC:2919260
02264493M VEGA GIL ISMAEL NC:3091874
43778503G VEGA NAVARRO MARIA DAYSI NC:3091711
X8302820G VELOSO TAVAREZ JOAO VICTOR NC:3091135
X8302820G VELOSO TAVAREZ JOAO VICTOR NC:2919340
78725544V VERDE DIAZ MANUEL FRANCISCO NC:3091519
20200637J VIDAL JUNCO MARIA JOSE NC:3056978
X6589564H VIDELA DASTE GASTON XAVIER NC:2918974
57084270H VIE JUDITH NC:3091672
78565752Y VIERA MEJIAS MONICA NC:3083869
78574159H VILLENA GONZALEZ MOISES NC:2917831
43833531Q VIONDI FEBLES JUAN CARLOS NC:3091101
43833531Q VIONDI FEBLES JUAN CARLOS NC:2919111
43807502T VIZCAINO SOCORRO MOISES RICARDO NC:3091096
43807502T VIZCAINO SOCORRO MOISES RICARDO NC:2919063
B38764254 VOLCAN GLASS S L NC:2918999
X4942017F WEBSTER CLIVE THOMAS NC:2914961
43358813H YANCE GONZALEZ CARLOS JORGE NC:2917558
78570607P YANES ARMAS RUYMAN TANAUSU NC:3091782
78820782N YANES GONZALEZ CARLOS NC:3091679

42224905X YANES MARTIN MELANIA NC:3091617

78727205E YANES QUINTERO NAUZET NC:3091440
X8008026R YANG ZUKAI NC:2919215

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
B38706818 YATAMA CANARIAS SL NC:3089117
B38706818 YATAMA CANARIAS SL NC:2918610
X6929750B YATES PETER THORNTON NC:2915682
37332757P YEPES ALONSO JUAN JOSE NC:3091643
54051140J ZAMORA PERIAÑEZ ESTEFANIA NC:3092054
45554772Y ZURDO CRUZ MARIA ESTHER NC:2919269

A N U N C I O
14187 12696

Entidad acreedora: Instituto de Atención Socio 
Sanitaria (IASS).

Remesa 206.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación 
individual de las providencias de apremio que obran 
en este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, 
a nombre de los interesados que figuran en la rela-
ción adjunta, y habiendo resultado infructuosa la 
misma, por medio de la presente se le cita para que 
comparezca, dentro del plazo de 15 días natuarales 
(contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio), en las oficinas del Consorcio de 
Tributos de la Isla de Tenerife detalladas al pie del 
presente anuncio, de 9 a 13 horas, a los efectos de 
ser notificado personalmente advirtiéndole que, en 
caso de no comparecer en dicho plazo, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado, 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Central
Dirección: Calle Leoncio Rodríguez 3
Municipio: Santa Cruz de Tenerife
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo. 
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Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 4 de octubre de 2012.

NIF-CIF NOMBRE EXPEDIENTE
41802976Q BENAVENTE SANTOS JOSE NC:2918913
78555892J CRUZ GARCIA CARMEN NC:2917921
42101823R DIAZ PEREZ JOSE FRANCISCO NC:2917923
41787209G GARCIA MARTIN CAMILO NC:2918280
78366640M GUTIERREZ GARCIA JULIA CRISTOBALINA NC:2916012
12151019G GUTIERREZ GONZALEZ ALFREDO NC:2918050
12159109GK GUTIERREZ GONZALEZ ALFREDO NC:2918869
42463912R HERNANDEZ AGUIAR ANGELES NC:2917656
45028036Q LOPEZ BALADE BONIFACIO NC:2915830
41989209H PERAZA MARRERO MARIA DEL CARMEN NC:2918278
42137206X RODRIGUEZ ALVAREZ JOSEFA NC:2918639
41916752B SUAREZ ALONSO ZENONA NC:2918867
42793502R TORRES SANCHEZ FLORA NC:2917375
78355150S TRUJILLO TRUJILLO OLIMPIA NC:2918910

A N U N C I O
14188 12697

Entidad acreedora: Gerencia de Urbanismo de La 
Laguna.

Remesa 203.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación 
individual de las providencias de apremio que obran 
en este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días naturales (contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio), 
en las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Central
Dirección: Calle Leoncio Rodríguez 3
Municipio: Santa Cruz de Tenerife
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recauda ción del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones y 
teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 4 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
50857008Y AGUA LARA ANDRES NC:3057175
43617119B CABRERA ORIHUELA OSCAR LUIS NC:2913536
41935985Q CASTILLO SANTANA MANUEL NC:2918948
E38970927 CB SKORPIO PELUKERIA STETIKA NC:2918938
H38290532 CDAD PROP EDIFICIO TIGARAY DE LA LAGUNA NC:3092578
42924019Q DIAZ DE LA ROSA JORGINA NC:3092581
B38393849 ECOLOGICA SABINOSA S L NC:3092577
B38910014 ELIT DONER KEBAP S L U NC:2918932
43658820J GARCIA NUEZ SERGIO NC:3074354

B38539987
GESERCA SERVICIOS DE HOSTELERIA Y RESTAU-

RACION 2000 SL NC:3083463
78561372L HERNADEZ GUTIERREZ ANDRES NC:3092588
45437474P HERNANDEZ TRUJILLO ANTONIO NC:3092582
41778881W HERRERA HERNANDEZ ALBERTO NC:3077678
B38102331 HIMALOR SL NC:3092673
B38857132 INVERSIONES QUE PISO CANARIAS SL NC:3082957
B38712709 LAVAITO S L NC:3092556
B38607032 PERAZA CHICO S L NC:3092586
78557150Y PERDOMO NUÑEZ ISRAEL NC:3092575
43615797T RAMOS HERNANDEZ Mª DEL CARMEN NC:3092587
B38368411 RECREATIVOS RODRIGUEZ RODRIGUEZ S L NC:3089673
B38564209 RESCAN 99 S L NC:3092591
42098545N RODRIGUEZ MORALES JOSE JUAN NC:3052021
417777004V SANTANA BONNET CONCEPCION NC:3092579
B38854287 SERVICIOS E INVERSIONES RAMSHA S L NC:3092580

F38201273
SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRABAJ ASOCIAD 

LA CALETA NC:3089695
B38745378 TENEKASA 2000 SL NC:3079780
B38713475 VICTRIX ISLAS SL NC:3089508

A N U N C I O
14189 12698

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Arafo.

Remesa 256.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
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los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Güímar
Dirección: Calle Poeta Arístides Hernández 

Mora 6
Municipio: Güímar
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
B38579033 ARBELO Y MARTINEZ SL NV:12120342
B38579033 ARBELO Y MARTINEZ SL NV:12120343
B38579033 ARBELO Y MARTINEZ SL NV:12120344
B38579033 ARBELO Y MARTINEZ SL NV:12120345
B38579033 ARBELO Y MARTINEZ SL NV:12120346
B38579033 ARBELO Y MARTINEZ SL NV:12120347
41971028F CABRERA FLORES JUANA NV:1689677
43614844J DOMINGO TORRES DIAZ NV:11116000
B38851911 FUMERO33 SL UNIPERSONAL NV:10862855
B35569425 GVG LOGISTICA SL NV:12019692
B38586921 L M ORGANIZ Y SERV DE TENERIFE SL UNIP NV:9142187
78726124E MARTIN TORRES IBRAHIM NV:10863063
78722172A MESA BARRERA MAHY NAUZET NV:11116111
43797980T MORIN HERNANDEZ FRANCISCO JOSE NV:11116094
43826953Q PIMIENTA GARCIA TANAUSU NV:11116211
B38321733 PROMOCIONES EUROCRISTIAN SL NV:12017041
B38321733 PROMOCIONES EUROCRISTIAN SL NV:12017051
B38321733 PROMOCIONES EUROCRISTIAN SL NV:12017065
B38321733 PROMOCIONES EUROCRISTIAN SL NV:12017081
B38736476 PROMOCIONES SIETE LOMAS SL NV:12017066
43775507K TORRES PEREZ MIGUEL NV:11116224
B38330924 TRANSPORTES MODESTO GUIMAR SL NV:10863065

A N U N C I O
14190 12699

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Arico.

Remesa 257.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Güímar

Dirección:
Calle Poeta Arístides Hernández 

Mora 6
Municipio: Güímar
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del 
Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direc-
ciones y teléfonos de las oficinas en: www.tributo-
stenerife.es

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
U76523828 FERRALLAS FRONPECA UTE LEY 18 1982 EN C NV:12019707
43772007V HERNANDEZ DIAZ JUAN ALBERTO NV:12017087
43772007V HERNANDEZ DIAZ JUAN ALBERTO NV:12017092
43772007V HERNANDEZ DIAZ JUAN ALBERTO NV:12017098
X1904968Q KOHLER MARIANNE NV:11875007
B38636569 ROYELANO SL NV:12136791
B38636569 ROYELANO SL NV:12136792
B38636569 ROYELANO SL NV:12136798
B38636569 ROYELANO SL NV:12136799
B38636569 ROYELANO SL NV:12136800
B38636569 ROYELANO SL NV:12136810
B38636569 ROYELANO SL NV:12136811
B38636569 ROYELANO SL NV:12136812
42124645F SANCHEZ GONZALEZ FRANCISCO NV:12136801
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NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
42124645F SANCHEZ GONZALEZ FRANCISCO NV:12136813
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017113
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017114
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017115
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017116
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017117
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017118
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017119
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017120
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017121
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017145
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017146
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017147
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017148
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017149
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017150
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017151
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017152
B38782553 TUCASALCOSTE SL U NV:12017153
B38579058 YATES DALONDRA SL NV:12017095
B38579058 YATES DALONDRA SL NV:12017102
B38579058 YATES DALONDRA SL NV:12017105
B38579058 YATES DALONDRA SL NV:12017122

A N U N C I O
14191 12700

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Arona.

Remesa 258.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Los Cristianos
Dirección: Plaza del Pescador 0
Municipio: Arona
Provincia: Santa Cruz De Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
16205043W ACHAERANDIO AGUINACO KOLDOBIKA NV:11875520
16205043W ACHAERANDIO AGUINACO KOLDOBIKA NV:11875521
16205043W ACHAERANDIO AGUINACO KOLDOBIKA NV:11875684
16205043W ACHAERANDIO AGUINACO KOLDOBIKA NV:11875685
16205043W ACHAERANDIO AGUINACO KOLDOBIKA NV:11875859
16205043W ACHAERANDIO AGUINACO KOLDOBIKA NV:11875860
16205043W ACHAERANDIO AGUINACO KOLDOBIKA NV:11876048
16205043W ACHAERANDIO AGUINACO KOLDOBIKA NV:11876049
12712561R ALVAREZ DUQUE LUIS FERNANDO NV:9146545
12712561R ALVAREZ DUQUE LUIS FERNANDO NV:9146675
12712561R ALVAREZ DUQUE LUIS FERNANDO NV:9146760
12712561R ALVAREZ DUQUE LUIS FERNANDO NV:9146838
Y1525167M ANISIMOV ALEXANDER NV:10537255
Y1525167M ANISIMOV ALEXANDER NV:10537256
Y1525167M ANISIMOV ALEXANDER NV:10537257
46344333T ARGACHAL MANGADO MARIA CONCEPCION NV:7234024
13649180Z ARIAS NIETO SALVADOR NV:12017541
45704937G ARZOLA MENDOZA GUSTAVO IVAN NV:10667579
45704937G ARZOLA MENDOZA GUSTAVO IVAN NV:10667621
45704937G ARZOLA MENDOZA GUSTAVO IVAN NV:10667799
45704937G ARZOLA MENDOZA GUSTAVO IVAN NV:10667986
B38368734 ASLASUR SL NV:11875529
B38368734 ASLASUR SL NV:11875693
B38368734 ASLASUR SL NV:11875870
B38368734 ASLASUR SL NV:11876062
X3358738W BARCROFT ANTHONY PAUL NV:11875531
X3358738W BARCROFT ANTHONY PAUL NV:11875696
X3358738W BARCROFT ANTHONY PAUL NV:11875875
X3358738W BARCROFT ANTHONY PAUL NV:11876066
X4754896Z BASTIAENS CHRISTIANE ALPHONSE NV:11875532
X4754896Z BASTIAENS CHRISTIANE ALPHONSE NV:11875697
X4754896Z BASTIAENS CHRISTIANE ALPHONSE NV:11875876
X4754896Z BASTIAENS CHRISTIANE ALPHONSE NV:11876067
X2683877F BLEIFELD GEB STAATS CHRISTIANE NV:11875535
X2683877F BLEIFELD GEB STAATS CHRISTIANE NV:11875700
X2683877F BLEIFELD GEB STAATS CHRISTIANE NV:11875879
X2683877F BLEIFELD GEB STAATS CHRISTIANE NV:11876070
X5586383M BOZIC MICHEL NV:11875537
X5586383M BOZIC MICHEL NV:11875702
X5586383M BOZIC MICHEL NV:11875881
X5586383M BOZIC MICHEL NV:11876072
X3693218Q BRADLEY NEIL ALBERT NV:11875538
X3693218Q BRADLEY NEIL ALBERT NV:11875703
X3693218Q BRADLEY NEIL ALBERT NV:11875882
X3693218Q BRADLEY NEIL ALBERT NV:11876073
X8628886E BROWN GARY STUART NV:9146757
X8628886E BROWN GARY STUART NV:9146834
41813151W CABRERA CHINEA NICASIO NV:8642775
41813151W CABRERA CHINEA NICASIO NV:8643059
X3460974A CAHILL THOMAS NV:11875545
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NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
X3460974A CAHILL THOMAS NV:11875710
X3460974A CAHILL THOMAS NV:11875889
X3460974A CAHILL THOMAS NV:11876079
X2059000V CALEGARI PIER GIUSEPPE NV:11875546
X2059000V CALEGARI PIER GIUSEPPE NV:11875547
X2059000V CALEGARI PIER GIUSEPPE NV:11875711
X2059000V CALEGARI PIER GIUSEPPE NV:11875712
X2059000V CALEGARI PIER GIUSEPPE NV:11875890
X2059000V CALEGARI PIER GIUSEPPE NV:11875891
X2059000V CALEGARI PIER GIUSEPPE NV:11876080
X2059000V CALEGARI PIER GIUSEPPE NV:11876081
X7830486K CARANDENTE SABATINO NV:10921805
X7830486K CARANDENTE SABATINO NV:10921813
X7830486K CARANDENTE SABATINO NV:10921823
X5754417R CARDOSO REYNA JORGE NV:7464158
X2423966L CLERCQ MARCEL ALBERT RENILDE NV:11875562
X2423966L CLERCQ MARCEL ALBERT RENILDE NV:11875728
X2423966L CLERCQ MARCEL ALBERT RENILDE NV:11875907
X2423966L CLERCQ MARCEL ALBERT RENILDE NV:11876097
X2434145D DENISSEN PETER LEOPOLD NV:11875563
X2434145D DENISSEN PETER LEOPOLD NV:11875729
X2434145D DENISSEN PETER LEOPOLD NV:11875908
X2434145D DENISSEN PETER LEOPOLD NV:11876098
52820097E DONIZ DONIZ ANDRES NV:12309828
52820097E DONIZ DONIZ ANDRES NV:12309831
52820097E DONIZ DONIZ ANDRES NV:12309836
52820097E DONIZ DONIZ ANDRES NV:12309841
52820097E DONIZ DONIZ ANDRES NV:12309849
X6323064L DONOGHUE BERNARD NV:11876107
X0921516K DOP DANIEL NV:11875572
X0921516K DOP DANIEL NV:11875738
X0921516K DOP DANIEL NV:11875917
X0921516K DOP DANIEL NV:11876108
X8512990T DOUESSIN DOMINIQUE NV:11875918
X8512990T DOUESSIN DOMINIQUE NV:11876109
X1768801D DRAPALIK LUDWIG NV:11875919
X1768801D DRAPALIK LUDWIG NV:11876110
Y0878981G EDBERG PER THOMAS NV:12017528
B38740569 EXPLOTACIONES JUAN RAMOS SL NV:12017510
X8101078H FAIRBRASS DAVID COLIN NV:11875580
X8101078H FAIRBRASS DAVID COLIN NV:11875746
X8101078H FAIRBRASS DAVID COLIN NV:11875927
X8101078H FAIRBRASS DAVID COLIN NV:11876118
X8905780L FAISAL PAUL NV:10852986
X8905780L FAISAL PAUL NV:10853031
X2212658N FERRARI ROSA ALBA NV:10667590
X2212658N FERRARI ROSA ALBA NV:10667633
X2212658N FERRARI ROSA ALBA NV:10667816
X2212658N FERRARI ROSA ALBA NV:10668007
X3402191P FORDHAM MARK JAMES NV:11875585
X3402191P FORDHAM MARK JAMES NV:11875752
X3402191P FORDHAM MARK JAMES NV:11875933
X3402191P FORDHAM MARK JAMES NV:11876124
45725441S GARCIA CHINEA EZEQUIEL NV:9662213
45725441S GARCIA CHINEA EZEQUIEL NV:9662289
45725441S GARCIA CHINEA EZEQUIEL NV:9662576
09340328M GARCIA MONEO CRISTINA NV:11875590
09340328M GARCIA MONEO CRISTINA NV:11875757
09340328M GARCIA MONEO CRISTINA NV:11875938
09340328M GARCIA MONEO CRISTINA NV:11876131
45850324P GONZALEZ DELGADO CIRO NV:9031678
45850324P GONZALEZ DELGADO CIRO NV:9031841
45850324P GONZALEZ DELGADO CIRO NV:9032192
X6694713B GONZALEZ SUAREZ CARLOS MIGUEL NV:7233612
X6694713B GONZALEZ SUAREZ CARLOS MIGUEL NV:7234241
X0618864A HENDY KEITH NV:12017495

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
X0618864A HENDY KEITH NV:12017513
X0618864A HENDY KEITH NV:12017532
X0618864A HENDY KEITH NV:12017555
45709670E HERNANDEZ MENA BORIS RAUL NV:12017496
45709670E HERNANDEZ MENA BORIS RAUL NV:12017514
X2659797P HESPOS HANS RUDOLF FRIEDR NV:11875599
X2659797P HESPOS HANS RUDOLF FRIEDR NV:11875764
X2659797P HESPOS HANS RUDOLF FRIEDR NV:11875949
X2659797P HESPOS HANS RUDOLF FRIEDR NV:11876143
X0813863P LAMBERT GILBERTE GHISLANE MARTA NV:11875607
X0813863P LAMBERT GILBERTE GHISLANE MARTA NV:11875772
X0813863P LAMBERT GILBERTE GHISLANE MARTA NV:11875957
X0813863P LAMBERT GILBERTE GHISLANE MARTA NV:11876152
X5642633C LINDLEY HAROLD NV:10921809
X5642633C LINDLEY HAROLD NV:10921818
X5642633C LINDLEY HAROLD NV:10921829
X5642633C LINDLEY HAROLD NV:10921842
X3753018Q LLOYD THOMAS RICHARD NV:12017516
X3753018Q LLOYD THOMAS RICHARD NV:12017535
X3753018Q LLOYD THOMAS RICHARD NV:12017560
45706605Q LOPEZ MEDINA IVAN JESUS NV:10852970
45706605Q LOPEZ MEDINA IVAN JESUS NV:10852992
45706605Q LOPEZ MEDINA IVAN JESUS NV:10853047
X1458505Y LORD PETER NV:11875611
X1458505Y LORD PETER NV:11875777
X1458505Y LORD PETER NV:11875964
X1458505Y LORD PETER NV:11876159
45706481F MAHAMED ELHADI ELOUARTI NV:350964
45703348W MARTIN GONZALEZ M BELEN NV:7464056
45703348W MARTIN GONZALEZ M BELEN NV:7464057
45703348W MARTIN GONZALEZ M BELEN NV:7464375
45703348W MARTIN GONZALEZ M BELEN NV:7464376
X2981258K MATTHYS MAURITS NV:11875626
X2981258K MATTHYS MAURITS NV:11875796
X2981258K MATTHYS MAURITS NV:11875983
X2981258K MATTHYS MAURITS NV:11876179
Y9999875H MCELENEY EAMON JUDE NV:10852944
X9012786Y MCGOWAN JAMES NV:12017499
42016512C MENA DONATE MARGARITA NV:12017536
42016512C MENA DONATE MARGARITA NV:12017561
42054785K MENDEZ DARIAS JOSE GREGORIO NV:12017500
42054785K MENDEZ DARIAS JOSE GREGORIO NV:12017517
42054785K MENDEZ DARIAS JOSE GREGORIO NV:12017537
42054785K MENDEZ DARIAS JOSE GREGORIO NV:12017562
41959693B MENDOZA AGUILAR FLORENCIO NV:10667602
41959693B MENDOZA AGUILAR FLORENCIO NV:10667648
41959693B MENDOZA AGUILAR FLORENCIO NV:10667830
41959693B MENDOZA AGUILAR FLORENCIO NV:10668028
X3627282K MOLLOY PATRICK NV:10852954
X4190623T MONTALBANO ANDREA NV:11875630
X4190623T MONTALBANO ANDREA NV:11875800
X4190623T MONTALBANO ANDREA NV:11875987
X4190623T MONTALBANO ANDREA NV:11876183
42849202H MORALES MORALES MARIFLOR NV:11876188
11779675H MUÑOZ VAZ PEDRO LUIS NV:9031940
X4876607D NAYLOR TIMOTHY JOHN NV:10668032
43813509G NEGRIN CHINEA RICARDO NV:11875817
43813509G NEGRIN CHINEA RICARDO NV:11876003
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11875646
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11875647
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11875648
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11875818
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11875819
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11875820
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11876004
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11876005
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NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11876006
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11876200
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11876201
X4546315C O DONNELL JOHN NV:11876202
B92451012 PHONETRADING 2000 SLU NV:12019850
B92451012 PHONETRADING 2000 SLU NV:12019851
X1791258H PICINALI DANIELA NV:10734023
X1791258H PICINALI DANIELA NV:10734144
X1791258H PICINALI DANIELA NV:9581936
43778748L PIÑERO VERA MARIA PILAR NV:8866881
43778748L PIÑERO VERA MARIA PILAR NV:8867008
Y1441155N RENOY FRANCOISE ANDREE L NV:10668170
42524248P RIVERO ALVAREZ ALFREDO NV:12017502
42524248P RIVERO ALVAREZ ALFREDO NV:12017519
42524248P RIVERO ALVAREZ ALFREDO NV:12017539
42524248P RIVERO ALVAREZ ALFREDO NV:12017564
X9748572E ROGERS ANDREW NV:8644031
B76508050 ROSCALINA SLU NV:11876212
A07197809 ROYAL APARTSOL SA NV:12137584
A07197809 ROYAL APARTSOL SA NV:12137585
B38844189 S EUROPEA DE TARJETAS PREPAGO 1 SL1 S NV:12019795
B38844189 S EUROPEA DE TARJETAS PREPAGO 1 SL1 S NV:12019801
41947010R SANTANA RODRIGUEZ MARIA MILAGROS NV:11875659
41947010R SANTANA RODRIGUEZ MARIA MILAGROS NV:11875832
41947010R SANTANA RODRIGUEZ MARIA MILAGROS NV:11876019
41947010R SANTANA RODRIGUEZ MARIA MILAGROS NV:11876217
78691864D SANTOS SANTOS YUSBELY NV:11875660
78691864D SANTOS SANTOS YUSBELY NV:11875833
78691864D SANTOS SANTOS YUSBELY NV:11876020
78691864D SANTOS SANTOS YUSBELY NV:11876218
42097547A SARMIENTO FEBLES JUAN SALVADOR NV:10667609
42097547A SARMIENTO FEBLES JUAN SALVADOR NV:10667787
42097547A SARMIENTO FEBLES JUAN SALVADOR NV:10667969
42097547A SARMIENTO FEBLES JUAN SALVADOR NV:10668177
X5274902J SCHMID RITA NV:12017503
X5274902J SCHMID RITA NV:12017520
X5274902J SCHMID RITA NV:12017540
X5274902J SCHMID RITA NV:12017566
X1005885A SCRATON GRAHAM ROGER NV:12017567
B38762522 SINOMA SL NV:11875665
B38762522 SINOMA SL NV:11875838
B38762522 SINOMA SL NV:11876026
B38762522 SINOMA SL NV:11876227
X6544145R SMITH ROY LEONARD NV:11875666
X6544145R SMITH ROY LEONARD NV:11875839
X6544145R SMITH ROY LEONARD NV:11876027
X6544145R SMITH ROY LEONARD NV:11876228
X2026050A SOMMERS JOHN JAMES NV:322425
X8300220A SZMIT ELZBIETA MARIOLA NV:12017521
X5826210B TAKEL GAVIN JOHN NV:8642975
X5826210B TAKEL GAVIN JOHN NV:8644045
B38411302 TIBURCINA SL NV:11875670
B38411302 TIBURCINA SL NV:11875671
B38411302 TIBURCINA SL NV:11875672
B38411302 TIBURCINA SL NV:11875673
B38411302 TIBURCINA SL NV:11875674
B38411302 TIBURCINA SL NV:11875843
B38411302 TIBURCINA SL NV:11875844
B38411302 TIBURCINA SL NV:11875845
B38411302 TIBURCINA SL NV:11875846
B38411302 TIBURCINA SL NV:11875847
B38411302 TIBURCINA SL NV:11876031
B38411302 TIBURCINA SL NV:11876032
B38411302 TIBURCINA SL NV:11876033
B38411302 TIBURCINA SL NV:11876034
B38411302 TIBURCINA SL NV:11876035

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
B38411302 TIBURCINA SL NV:11876232
B38411302 TIBURCINA SL NV:11876233
B38411302 TIBURCINA SL NV:11876234
B38411302 TIBURCINA SL NV:11876235
B38411302 TIBURCINA SL NV:11876236
B38790861 TODOPHONES INVESTMENT SL NV:12019875
41999605H TORRES PEREZ JUAN ANTONIO NV:11875680
41999605H TORRES PEREZ JUAN ANTONIO NV:11875855
41999605H TORRES PEREZ JUAN ANTONIO NV:11876043
41999605H TORRES PEREZ JUAN ANTONIO NV:11876244
B38306817 TRANSPORTE DELGADO MIRANDA SL NV:11875681
B38306817 TRANSPORTE DELGADO MIRANDA SL NV:11875856
B38306817 TRANSPORTE DELGADO MIRANDA SL NV:11876044
B38306817 TRANSPORTE DELGADO MIRANDA SL NV:11876245
X2830215L VAN DEUN PAUL GUMMARUS MARTHA NV:8867035
X2751085D VAN RENTERGHEM MAGDALENA MARIA NV:10667615
X2751085D VAN RENTERGHEM MAGDALENA MARIA NV:10667793
X2751085D VAN RENTERGHEM MAGDALENA MARIA NV:10667980
X2751085D VAN RENTERGHEM MAGDALENA MARIA NV:10668189
A58371683 VERONICA RESTAURANTES SA NV:10313313
A58371683 VERONICA RESTAURANTES SA NV:10313403
A58371683 VERONICA RESTAURANTES SA NV:10313510
A58371683 VERONICA RESTAURANTES SA NV:10313527
Y0209075L VOSKRESENSKIY YURIY NV:8644136
X9318178G WEBER CHRISTINE NV:10537419
X1811146B WHITALL LAMBERT EMMA JAYNE NV:10921847
X5907370G WILSON LESLIE NV:8976266

A N U N C I O
14192 12701

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Guía de 
Isora.

Remesa 263.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.
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Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Guía de Isora
Dirección: Calle Guarpía 5
Municipio: Guía de Isora
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
B38568374 AB MANZANA CONSTRUCCION SL NV:11876250
B38568374 AB MANZANA CONSTRUCCION SL NV:11876260
B38568374 AB MANZANA CONSTRUCCION SL NV:11876274
B38568374 AB MANZANA CONSTRUCCION SL NV:11876286
78363410H ALONSO MEDEROS JOSE NV:12137808
78363410H ALONSO MEDEROS JOSE NV:12137818
78363410H ALONSO MEDEROS JOSE NV:12137855
78363410H ALONSO MEDEROS JOSE NV:12137900
41901624V ALVAREZ LEON PABLO NV:12137819
41901624V ALVAREZ LEON PABLO NV:12137856
41901624V ALVAREZ LEON PABLO NV:12137901
41901624V ALVAREZ LEON PABLO NV:12137949
B38820668 ARZOLA SEAVIEWS SL NV:11876288
X1201522W CHARTERS LESLIE JAMES NV:12017596
X1201522W CHARTERS LESLIE JAMES NV:12017627
X1201522W CHARTERS LESLIE JAMES NV:12017665
78373242Y DELGADO GOMEZ MARIA CARMEN NV:12137809
78373242Y DELGADO GOMEZ MARIA CARMEN NV:12137823
78373242Y DELGADO GOMEZ MARIA CARMEN NV:12137864
78373242Y DELGADO GOMEZ MARIA CARMEN NV:12137909
B38801932 DISFRUCA SL UNIPERSONAL NV:12019906
78390868Z DORTA ALONSO PAULINA NV:12137824
78390868Z DORTA ALONSO PAULINA NV:12137865
78390868Z DORTA ALONSO PAULINA NV:12137910
21456366B ESTABLET CONCHON GUIDO LE OPOLDO NV:12137911
B38635264 ESTRUCTURAS METALICAS ADEJE SL U NV:12017599
B38635264 ESTRUCTURAS METALICAS ADEJE SL U NV:12017669
B38635264 ESTRUCTURAS METALICAS ADEJE SL U NV:12017670
B38635264 ESTRUCTURAS METALICAS ADEJE SL U NV:12017671
43349399B EXPOSITO MENDEZ MARIA IDOLIDIA NV:12309417
43349399B EXPOSITO MENDEZ MARIA IDOLIDIA NV:12309861
43349399B EXPOSITO MENDEZ MARIA IDOLIDIA NV:12309867
43349399B EXPOSITO MENDEZ MARIA IDOLIDIA NV:12309876
41824272Z GONZALEZ EVORA ANTONIO NV:12137827
41824272Z GONZALEZ EVORA ANTONIO NV:12137869
41824272Z GONZALEZ EVORA ANTONIO NV:12137915
41824272Z GONZALEZ EVORA ANTONIO NV:12137961
Y0299011W HAHNEL GORDON NV:12137811

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
Y0299011W HAHNEL GORDON NV:12137829
Y0299011W HAHNEL GORDON NV:12137871
Y0299011W HAHNEL GORDON NV:12137917
B38488557 LIGHTFIN SL NV:12137834
B38488557 LIGHTFIN SL NV:12137835
B38488557 LIGHTFIN SL NV:12137876
B38488557 LIGHTFIN SL NV:12137877
B38488557 LIGHTFIN SL NV:12137922
B38488557 LIGHTFIN SL NV:12137923
20412560Z MARTINEZ OLIVARES FRANCISCO JAVIER NV:12137880
20412560Z MARTINEZ OLIVARES FRANCISCO JAVIER NV:12137927
41896975Z MORALES REYES FERNANDO NV:12309871
41896975Z MORALES REYES FERNANDO NV:12309882
42091730M PLASENCIA GARCIA MARIA MILAGROS NV:12017589
42091730M PLASENCIA GARCIA MARIA MILAGROS NV:12017620
42091730M PLASENCIA GARCIA MARIA MILAGROS NV:12017650
42091730M PLASENCIA GARCIA MARIA MILAGROS NV:12017706
Y1600790G REES MELFYN NIGEL NV:12137975
X2716241X SCHICKMAIR JOSEFINE NV:12137891
X2716241X SCHICKMAIR JOSEFINE NV:12137938
X2716241X SCHICKMAIR JOSEFINE NV:12137981

B38447058
SUMINISTROS INSULARES DE COMBUSTIBLES 
OCEANO SL NV:12019910

X3032947Y TALBOOM KEN GODELIEVA GUSTAAF NV:11876272
X3032947Y TALBOOM KEN GODELIEVA GUSTAAF NV:11876284
X3032947Y TALBOOM KEN GODELIEVA GUSTAAF NV:11876301
43822952V VARGAS MENDOZA MA MONSERRAT NV:11876273
43822952V VARGAS MENDOZA MA MONSERRAT NV:11876285

A N U N C I O
14193 12702

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Garachico.

Remesa 262.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Icod
Dirección: Trasera La Asomada 7
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Municipio: Icod de los Vinos
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
78602443N DIAZ MORALES MARIA CONCEPCION NV:12138159
45526349B ROLO CORREA EULOGIO NV:12138133
45526349B ROLO CORREA EULOGIO NV:12138143
45526349B ROLO CORREA EULOGIO NV:12138153
45526349B ROLO CORREA EULOGIO NV:12138168
78345586L SALAZAR LEON HERMENEGILDO NV:12138134
78345586L SALAZAR LEON HERMENEGILDO NV:12138144
78345586L SALAZAR LEON HERMENEGILDO NV:12138154
78345586L SALAZAR LEON HERMENEGILDO NV:12138169

A N U N C I O
14194 12703

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Fasnia.

Remesa 261.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Güímar

Dirección:
Calle Poeta Arístides Hernández 
Mora 6

Municipio: Güímar
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
B38332482 CONSTRUCCIONES CRUZ CABEZA, S.L. NV:11116252
42071112H CRUZ TORRES ROBERTO MATÍAS NV:11116277
42062721E DÍAZ GONZÁLEZ HÉCTOR NV:11116260
43355348A HERNÁNDEZ LEÓN JOSÉ NV:11116246

A N U N C I O
14195 12704

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Candelaria. 

Remesa 260.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.
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Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Güímar

Dirección:
Calle Poeta Aristides Hernández 

Mora 6
Municipio: Güímar
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
41846387A ACOSTA CABRERA DOMINGO NV:12017290
42047815C ACOSTA CABRERA DOMINGO NV:12017157
42047815C ACOSTA CABRERA DOMINGO NV:12017190
42047815C ACOSTA CABRERA DOMINGO NV:12017236
43798798J ACOSTA MESA MARIA ISABEL NV:12017238
41816607P BORDÓN FALERO JUAN NV:12136900
41816607P BORDÓN FALERO JUAN NV:12136901
42048518X FUMERO GONZÁLEZ EUGENIO NV:12017200
42048518X FUMERO GONZÁLEZ EUGENIO NV:12017257
78571065Y LÓPEZ GONZÁLEZ ARA DIEGO NV:12017204
78571065Y LÓPEZ GONZÁLEZ ARA DIEGO NV:12017263
78571065Y LÓPEZ GONZÁLEZ ARA DIEGO NV:12017303
52000908R LUQUE MORENO JUAN NV:12017205
52000908R LUQUE MORENO JUAN NV:12017264
42087894X MARRERO CAL VALENTINA NV:12136929
42087894X MARRERO CAL VALENTINA NV:12136930
42086166F MARRERO PERDOMO JUANA MARÍA NV:12017206
41888329Q MESA SUÁREZ ORENCIO NV:11875140
41888329Q MESA SUÁREZ ORENCIO NV:11875141
X0168805P PÉREZ BERNADETTE MARIE NV:12017166
X0168805P PÉREZ BERNADETTE MARIE NV:12017213
X0168805P PÉREZ BERNADETTE MARIE NV:12017307
42058592X PÉREZ LUIS MARÍA CANDELARIA NV:11875158
41951382A SANTAMARÍA RAMOS EMILIA ELSA NV:12136951
X2275012J STRICKER CLAUS PETER NV:12017188
X2275012J STRICKER CLAUS PETER NV:12017234
X2275012J STRICKER CLAUS PETER NV:12017288

A N U N C I O
14196 12705

Entidad acreedora: Ayuntamiento de Buenavista 
Norte.

Remesa 259.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción individual de las liquidaciones que obran en 
este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, a 
nombre de los interesados que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, de 9 a 
13 horas, a los efectos de ser notificado personalmente 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer en dicho 
plazo, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona/Oficina: Of. Icod
Dirección: Trasera La Asomada 7
Municipio: Icod de los Vinos
Provincia: Santa Cruz de Tenerife

Así como cualquier oficina de recaudación del Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. Direcciones 
y teléfonos de las oficinas en: www.tributostenerife.
es.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de 
fecha 5 de octubre de 2012.

NIF/CIF NOMBRE EXPEDIENTE
43370284N GARCIA WALO BALBINA NV:12309949
43367882W PEREZ LOPEZ VICTOR MANUEL NV:12138050
43367882W PEREZ LOPEZ VICTOR MANUEL NV:12138073
43367882W PEREZ LOPEZ VICTOR MANUEL NV:12138097
43367882W PEREZ LOPEZ VICTOR MANUEL NV:12138123

A N U N C I O
14197 12985

Habiéndose intentado por dos veces la notificación 
individual de las deudas y/o actuaciones que obran 
en este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, 
a nombre de los deudores que figuran en la relación 
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma, 
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por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio), en 
las oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de 
Tenerife detalladas al pie del presente anuncio, a los 
efectos de ser notificado personalmente advirtiéndole 
que, en caso de no comparecer en dicho plazo, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la 
notificación:

Zona: Puerto de la Cruz.

Dirección: Av. Blas Pérez González s/n, Mercado 
Municipal, 3ª 1.

Municipio: Puerto de la Cruz.

Provincia: Santa Cruz de Tenerife.

El Jefe de Zona, José A. González García.

Relación de citaciones de fecha 20 de septiembre 
de 2012.

NIF NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO

43350736Z ABRANTE SALCEDO ESPERANZA EJ-019137/2008 1/DV

42172281X ACOSTA VIÑA CONCEPCION ARMENIA EJ-052119/2005 1/DV

X2451443B ANCRUM JOHN EJ-046184/2005 1/DVs

22558594X APARISI APARISI SALVADOR ESTEBAN EJ-003600/2009 1/DV

43360485B ARA MARTIN CARMELO EJ-003282/2007 1/DV

28795301Z BARRERA PEREZ JOSE DAMIAN EJ-003950/2009 1/DV

X2028348R BRANDSTETTER HEINZ EJ-047712/2005 1/DV

42040013S DIAZ GONZALEZ JUAN ANTONIO EJ-042309/2005 1/DV

02623720H DIEZ PINA GUILLERMO EJ-002170/2009 1/DV

51404646Z ESTEBAN NIETO MARIA ANGELES EJ-022002/2008 1/DV

43359379D EVORA DOMINGUEZ FRANCISCO JAVIER EJ-001591/2012 1/DV

43371293D EXPOSITO ALEMAN CLAUDIO EJ-053266/2005 1/DV

43340572Q FUENTES REAL JOSE EJ-042582/2005 2/DV

24882413R GAMEZ MARTIN ANTONIO EJ-042999/2005 2/DV

43356057E GARCIA ABRANTE PEDRO ESTEBAN EJ-013081/2007 2/DV

78705259H GARCIA PULIDO KEVIN EJ-012055/2012 2/DV

78371527Q GONZALEZ CABO GUADALUPE EJ-006349/2009 2/DV

78613499M GONZALEZ GUTIERREZ RAUL FABIAN EJ-018737/2008 2/DV

78631948P GONZALEZ RODRIGUEZ RAQUEL EJ-053744/2005 2/DV

29053857G GUILLEN DOMINGUEZ MANUEL EJ-022818/2008 2/DV

78385631K GUTIERREZ GONZALEZ NIEVES M EJ-048313/2005 2/DV

43354966N HEREDIA MENDEZ M ANGELES EJ-003937/2007 2/DV

78386129J HERNANDEZ FUENTES PEDRO MIGUEL EJ-049104/2005 2/SS

78382278A HERNANDEZ PADILLA FIDEL EJ-023121/2008 2/DV

35559835H JUAN BENTO JOSEFA FLORINDA EJ-011104/2012 2/DV

X2595007D KARIMI SASAN PEDRO EJ-006570/2012 2/DV

X5451427J MALLET THOMAS EJ-004106/2009 3/DV

X7706255J MEDINA RAMIREZ JUAN JESUS EJ-025030/2008 3/DV

43606481E MESA HERNANDEZ M VICTORIA EJ-001117/2012 3/RB

X2159723T MUNCH ANNE TINA EJ-045019/2005 3/DV

04114649H MUÑOZ GARRIDO DANIEL EJ-043438/2005 3/DV

78622938Z NAVARRO CARAYOL GINES EJ-052467/2005 3/DV

43349924F NIZ HERNANDEZ ANTONIA EJ-034783/2009 3/DV

X4251314V OLIVA RUBALCABA ARIEL EJ-048888/2009 3/DV

50606010F PACHECO GARCIA GEMA EJ-052228/2005 3/DV

78642547G PADRON NIETO YASMILEX GABRIELA EJ-048899/2009 3/DV

78621973S PEREZ CAMBRONERO M ALEXANDRA EJ-001146/2008 3/DV

43374109L REAL GONZALEZ LEOPOLDO FERNANDO EJ-000058/2012 4/DV

41878013G REAL GONZALEZ ROSARIO EJ-014162/2010 4/RB

51956048Z REVUELTA VAL CONCEPCION EJ-045877/2005 4/DV

78640326Z REYES VELASCO GABRIEL ALEJANDR EJ-005500/2010 4/DV

17800089K ROBLES LLORENTE JOSE MARIA EJ-043119/2005 4/DV

78370160Y RODRIGUEZ GONZALEZ LUIS NORBERTO EJ-008740/2011 4/RB

78391083E RODRIGUEZ OLIVA M CARMEN EJ-032614/2010 4/DV

43360241C RODRIGUEZ PEREZ PEDRO FELIPE EJ-002778/2011 4/DV

X4078815H ROSELLO JOSE MAURICIO EJ-022804/2008 4/DV

43359098G RUIZ GOMEZ MIGUEL ANGEL EJ-022843/2008 4/DV

78621264L SAN FELIX GONZALEZ VIRGINIA EJ-006447/2009 4/DV

52726692C SEGRELLES LOPEZ MANUEL EJ-004242/2008 4/DV

12207140M SERRANO MARIN JOSE MARIA EJ-043374/2005 4/DV

78382262X VILLAR ENCINOSO JESUS EJ-047668/2005 4/DV

ANUNCIO DE COBRANZA
14198 13233

José Manuel Govea Lorenzo, Tesorero accidental 
del Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife, 
hace saber:

Que durante los días hábiles que se dicen a conti-
nuación se pondrán al cobro, en periodo voluntario, 
los siguientes recursos municipales, cuyos datos se 
expresan en este orden: municipio, concepto, periodo 
y plazo de ingreso.
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En los bancos y cajas que se detallan a continua-
ción:

• AYTO. ARAFO:

- ENTRADA VEHIC.Y RESVA.APARCAM, ANUAL de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL OCHO DE ENERO DE 2013.

- RECOGIDA DE BASURAS, TERCER TRIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

- MESAS,SILLAS CON FIN LUCRATIVO, ANUAL de 2012, desde el 
SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL OCHO DE ENERO DE 2013.

• AYTO. ARICO:

- RECOGIDA DE BASURAS, QUINTO BIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

• AYTO. MATANZA DE ACENTEJO, LA:

- SUMINISTRO DE AGUA, TERCER BIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

- RECOGIDA DE BASURAS, CUARTO BIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

• AYTO. OROTAVA, LA:

- SUMINISTRO DE AGUA, CUARTO BIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

• AYTO. REALEJOS, LOS:

- RECOGIDA DE BASURAS, CUARTO BIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

- SUMINISTRO DE AGUA, CUARTO BIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

- TASAS POR ALCANTARILLADO, CUARTO BIMESTRE de 2012, 
desde el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE 
DE 2012.

• AYTO. ROSARIO, EL:

- SUMINISTRO DE AGUA, TERCER BIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

- RECOGIDA DE BASURAS, TERCER BIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

• AYTO. SAN JUAN DE LA RAMBLA:

- SUMINISTRO DE AGUA, TERCER TRIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

- RECOGIDA DE BASURAS, TERCER TRIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

• AYTO. SAN MIGUEL DE ABONA:

- RECOGIDA DE BASURAS, SEGUNDO SEMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL OCHO DE ENERO DE 2013.

• AYTO. TANQUE, EL:

- SUMINISTRO DE AGUA, TERCER TRIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.
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- RECOGIDA DE BASURAS, TERCER TRIMESTRE de 2012, desde 
el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE DE 
2012.

• AYTO. VILAFLOR:

- RECOGIDA DE BASURAS, SEGUNDO TRIMESTRE de 2012, 
desde el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE 
DE 2012.

- SUMINISTRO DE AGUA, SEGUNDO TRIMESTRE de 2012, 
desde el SEIS DE NOVIEMBRE DE 2012 AL SIETE DE DICIEMBRE 
DE 2012.

A) Los contribuyentes de los expresados munici-
pios y recursos podrán efectuar el pago de aquellos 
débitos:

- CAJACANARIAS: De lunes a viernes de 8’30 a 11 horas. 

- CATALUNYA CAIXA: de lunes a viernes de 8,30 a 14,00 horas

- BANCO POPULAR ESPAÑOL S.A.: De lunes a viernes de 8,30 a 
14,00 horas.

- BANCO DE SABADELL S.A.: De lunes a viernes de 8’30 a 14,00 
horas.

- CAJA RURAL DE CANARIAS: De lunes a viernes de 8.30 a 14.00 
horas.

- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA: De lunes a viernes 
de 8’30 a 11 horas.

- BANCA MARCH: De lunes a viernes de 8’30 a 14 horas.

- SANTANDER CENTRAL HISPANO: De lunes a viernes de 8’30 
a 11 horas.

- C.A. DEL MEDITERRANEO: de lunes a viernes de 8,30 a 14,00 
horas.

- CAJASIETE: De lunes a viernes de 8’30 a 11 horas.

- LA CAIXA: De lunes a viernes de 8’30 a 11 horas.

B) En las Oficinas de Zona siguientes:

- OF SAN MIGUEL, en CALLE ANTONIO ALONSO, 7 - 38620 SAN 
MIGUEL DE ABONA, (DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13).

- OF SANTA URSULA, en PLAZA GENERAL FRANCO, 1 - 38390 
SANTA ÚRSULA, (MARTES DE 9 A 13).

- OF S J DE LA RAMBLA, en CENTRO COMERCIAL Y OFICINAS 
SAN JOSE, 0 - 38420 SAN JUAN DE LA RAMBLA (MARTES Y JUE-
VES DE 9 A 13).

- OF LOS REALEJOS, en CALLE SAN ISIDRO, 0 - 38410 REALEJOS 
(LOS), (DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13).

- OF EL ROSARIO, en PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, 0 - 38290 
ROSARIO (EL), (LUNES, MIERCOLES Y JUEVES DE 9 A 13).

- OF SAUZAL, en CALLE EL MERCADO, 1 - 38360 SAUZAL (EL), 
(MARTES Y JUEVES DE 9 A 13).

- OF ICOD EL ALTO, en CALLE REAL, 18 - 38414 REALEJOS 
(LOS), (LUNES DE 9 A 13).

- OF MACHADO, en CARRETERA LLANO BLANCO, 0 - 38190 
ROSARIO (EL), (MARTES Y VIERNES DE 9 A 13).

- OF LA VICTORIA, en PLAZA DE LA IGLESIA, 0 - 38380 VICTORIA 
DE ACENTEJO (LA), (LUNES DE 9 A 13).

- OF TACORONTE, en CARRETERA GENERAL DEL NORTE, 28 - 
38350 TACORONTE, (DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13).

- OF TEGUESTE, en PLAZA SAN MARCOS, 3 - 38280 TEGUESTE, 
(MARTES Y VIERNES DE 9 A 13).

- OF PUERTO DE LA CRUZ, en AVENIDA BLAS PEREZ, 0 PLA 3 - 
38400 PUERTO DE LA CRUZ, (DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13).
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- OF CANDELARIA, en CL EL POZO, 25 - 38530 CANDELARIA, 
(DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13).

- OF FASNIA, en CALLE EMILIANO DIAZ CASTRO, 16 - 38570 
FASNIA, (MARTES DE 9 A 13).

- OF LOS CRISTIANOS, en PLAZA DEL PESCADOR, 0 - 38650 
ARONA, (DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13).

- OF CENTRAL, en CALLE LEONCIO RODRIGUEZ, 3 - 38003 SANTA 
CRUZ DE TENERIFE, (DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13).

- OF ARICO, en CARRETERA GENERAL DEL SUR, 15 - 38580 
ARICO, (MIERCOLES DE 9 A 13).

- OF LA MATANZA, en AVENIDA TINGUARO, 0 - 38370 MATANZA 
DE ACENTEJO (LA), (MIERCOLES DE 9 A 13).

- OF LA OROTAVA, en CALLE SAN AGUSTIN, 3 - 38300 OROTAVA 
(LA), (DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13).

- OF ICOD, en TRASERA LA ASOMADA, 7 - 38430 ICOD DE LOS 
VINOS, (DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13).

- OF GUIA DE ISORA, en CALLE GUARPIA, 5 - 38680 GUÍA DE 
ISORA, (MARTES, JUEVES Y VIERNES DE 9 A 13).

- OF GUIMAR, en CALLE POETA ARISTIDES HERNANDEZ MORA, 
6 - 38500 GÜÍMAR, (DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13).

- OF SANTIAGO DEL TEIDE, en CALLE CALETA DEL JURADO, 3 
PLA 01 PUE 1,2 - 38683 SANTIAGO DEL TEIDE, (LUNES, MIERCOLES 
Y VIERNES DE 9 A 13).

C) En la red de cajeros automáticos de las entidades 
bancarias, mediante tarjeta; en esta modalidad se 
puede realizar el abono incluso en los días inhábiles 
y sin sujeción a horario alguno. También se puede 
realizar el pago a través de las respectivas direcciones 
de Internet, siempre y cuando las entidades ofrezcan 
dicho servicio a sus clientes.

D) Al objeto del pago deberán personarse en 
cualquiera de las oficinas designadas provistas en 
el impreso de “Aviso de Cobro” que bien le será re-
mitido por correo ordinario o bien podrán obtenerlo 
en cualquiera de las Oficinas de Zona reseñadas en 
el apartado B).

E) Aquellos contribuyentes que tuviesen domici-
liados en Bancos o Cajas de Ahorros el pago de sus 
tributos se les cargará en la cuenta designada al efecto 
en los últimos quince días del periodo de cobro, al 
igual que en ejercicios anteriores sin necesidad de 
actuación alguna por su parte.

Cualquier contribuyente que no se hallase en esta 
circunstancia, podrá acogerse a tal sistema para el pago 
de sucesivos vencimientos de los tributos, tramitando 
la pertinente orden de domiciliación.

Transcurrido el plazo señalado para el ingreso 
de los débitos tributados en periodo voluntario, los 
impagados serán exigidos por el procedimiento admi-
nistrativo de apremio y devengarán los recargos del 
periodo ejecutivo, interés de demora y, en su caso, 
las costas que se produzcan.

Todo lo que se hace público para general conoci-
miento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 
2012.

El Tesorero accidental, José Manuel Govea Lo-
renzo.

V. ANUNCIOS PARTICULARES

NOTARÍA DE PABLO OTERO AFONSO

E D I C T O
14199 13097

Yo, Pablo Otero Afonso, Notario de Los Llanos de 
Aridane, hago saber:
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Que, a instancia de Don Leoncio-Antonio-Albino 
Lorenzo Pérez y Don Felipe Nicolás Lorenzo Pérez, 
he iniciado acta para declarar la notoriedad de que 
Don Felipe Nicolás Lorenzo Camacho era tenido por 
dueño, con carácter privativo, de la siguiente finca:

Finca:

Rústica: Trozo de terreno en término municipal de 
Puntagorda, en el pago de Verada, constituye parte 
de las parcelas 322, 202 y 272 del polígono 12, con 
una superficie de nueve áreas cincuenta y siete centiá-
reas, setenta y cuatro decímetros cuadrados. Y linda: 
norte, con parcela 272 de Doña Ovidia Rodríguez 
Rodríguez; sur, con resto de la parcela 202 de Don 
Crescencio Fermín Acosta Rodríguez, parcela 274 de 
Don Juan Álvaro Cáceres Hernández y parcela 318 
de Don Crescencio Fermín Acosta Rodríguez; este, 
con resto de la parcela 322 en Investigación; oeste, 
resto de la parcela 322 y parcela 274 de Don Juan 
Álvaro Cáceres Hernández.

Inscripción: sin inscribir en el Registro de la Pro-
piedad.

Titularidad catastral actual: la parcela 322 está 
catastrada en investigación, artículo 47 de la Ley 
33/2003, la parcela 202 a nombre de don Crescencio 
Fermín Acosta Rodríguez y la parcela 272 a nombre 
de doña Ovidia Rodríguez Rodríguez.

Datos catastrales: se encuentra mal catastrada, y 
que se sitúa aproximadamente ocupando parte de las 
parcelas 322, 202 y 272 del polígono 12.

Lo que se comunica a fin de que, en el plazo de vein-
te días naturales a partir de su publicación, cualquier 
interesado pueda alegar en la Notaría lo que estime 
oportuno en defensa de sus derechos.

Los Llanos de Aridane, a 22 de octubre de 2012.



 Franqueo

Concertado

38/5
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